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INTRODUCCION

La prueba testimonial. posee una larga tradición hístóríca, pues

conjuntamente con la confesión. constituyó la prueba príncípal para

administrar Justicia.

Este medio de prueba. se encuentra basada en la capacidad que

poseen los seres humanos para apreciar los hechos, y aparece en todas las

legislaciones antiguas y modernas como uno de los medios probatortos con

más Importancia. pues de cierta forma. ayuda al juzgador a conocer la

verdad htstéríca, para así poder aplicar el derecho penal de forma correcta.

Dicho medio probatorto, fue perdiendo Importancia a medida que se

fueron generalizando otros elementos probatortos, tales como los

documentos. perícías. etc.. lo cual no obsta para que la prueba testimonial

permanezca. con relieves sobresalientes o asuma Inclusive en algunos

casos. predominio ente la ausencia de otros elementos de convicción.

De esta forma tenemos. que el testimonio Judicial. es un acto

humano. en el que Influyen vartados y complejos fenómenos voluntartos o

ínvoluntaríos, que trascienden a la conciencia. El juez. penal. en lo

fundamental. se acerca a la verdad con base en los testimonios. cuando

han sido legal y oportunamente allegados al proceso. para mediante ellos

fundamentar sus falIos.

En ese orden de ideas. el presente trabajo. pretende analizar algunos

aspectos que son de vital importancia para el desahogo de dicha probanza.

dentro del proceso penal. estudiaremos que tan Importante resulta en la

actualidad este medio de prueba. y analizaremos las medidas de apremio o
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correcciones disciplinarias que se aplican al testigo para lograr su

comparecencia ante un J uez.

En el primer capitulo, estudiaremos un poco de todos los

antecedentes de esta prueba, veremos lo concerniente a la historia Jurídica

de la prueba testimonial desde sus Inicios hasta la actualidad y los

diferentes países en donde se desarrolló y se le dio eficacia Jurídica al

testimonio en sI.

En el segundo ca pitulo, estudiaremos lo medios de prueba en

general que establece n uestro Código de Procedimientos Penales del

Estado de México, como lo son la confesión. el testimonio, los careos, la

confrontación, la pericia e Interpretación, los documentos, la Ins pección y

al reconstrucción de hechos, dando una breve explicación de lo que

significa cada medio de prueba asi de que consiste cada no de ellos .

El tercer capitulo, está dedicado a la prueba testimonial en si. a lo

cual daremos su concepto. clasificación de testigos, capacidad de ser

tesligo y sus efectos en cuanto a su carga y objeto.

El cuarto capitulo. queda dedicado a las formalidades que se prevén

en nuestro Código de procedimientos Penales del estado de México. para

llevar a cabo el ofrecimiento de la prueba testimonial. así como el desahogo

de la misma; se analizará que existen correcciones disciplinarias para el

testigo y de esta forma lograr su comparecencia ante e Juez. pues resulta

de mucha Importancia su comparecencia para el esclarecimiento de los

delitos que se persiguen

En ese contexto, se establecerá que resulta necesaria una corrección

disciplinaria. para el oferente de la prueba, y para el testigo, pues en la

vida diaria en la práctica del desahogo de este medio de prueba,
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III

encontramos que se le ha perdido valor probatorio, debido al mal uso que

el oferente de la prueba le ha dado.

Esta prueba se encuentra sometida a efectos negativos que vulneran

los principios constitucionales y retrasan el proceso, ello debido a un

marcado porcentaje del incumplimiento por parte del testigo de acudir a

decir su testimonio ante el Órgano Jurisdiccional; otra forma viciada del

desahogo de la prueba se presenta al momento de que con ella se trata de

retrasar la secuela del proceso, por falta del desahogo de dicha probanza,

con el único propósito de ganar tiempo y esperar a que regrese una

resolución de apelación o de amparo, sin embargo, no so lo ello influye en

el desahogo de la prueba, sino qu e en ocasiones simplemen te no se pu ede

localizar al testigo, he aquí el objeto del presente trabajo.

Con este trabajo se pretende establecer una reforma al Código de

Procedimientos Penales de l Estado de México, para que Incluya como

corrección dlsclpllnaria ó medio de apremio que "s e declare por desierta

la prueba cuando el testigo no comparece". ello con el único fin de dar

más agilidad al proceso y no violentar la garantía constitucional de pronta

1mpartición de la justicia establecida en el artículo 17, la cual va aunada a

la establecida en el articulo 20 apartado"A" fracción VIII de nues tra carta

magna, a las que tiene derech o el procesado. Con esta propues ta se estaría

en posibilidad de dar agílídad al proceso sin vulnerar las garantías del

procesado.
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CAPITULO 1.- ANTECEDENTES HISTORICOS y LEGISLATIVOS DE LA

PRUEBA TESTIMONIAL

1.1. Rom a

1.2 . Es paña.

1.3. Francia e Inglaterra .

1.4. Antecedentes Legisla tivos del Código de Procedimientos Pen ales de l Es tado

de México.
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1.1ROMA

El hablar de Roma, es hacer un recorrido del origen y nacímíento del

Derecho, ya que por eso es b íen llamada "la cuna del Derecho", y para

poder hablar de los antecedentes de la prueba testímontal es necesarlo

hacer una pequeña remembranza del origen y crecímíento de Roma, es por

ello que tntctaremos, hablando de su fundación.

FUNDACIÓN DE ROMA

Para hablar de ello, debemos tomar en cuenta que los hIstoriadores

Romanos de la época de la transícíón de la República al Imperio tuvieron

buen cuidado en ligar los orígenes de Roma con las más bellas tradiciones

griegas. haciendo de Roma la heredera de Troya. He de aquí que nace la

leyenda de la fundación de Roma, la cual según cuentan:

" Eneas había hu ído de las ruinas humantes de Troya; su ciudad y

finalmente habíase establecIdo en Italia, casándose con una princesa del

Lacto,

SIendo que el hijo de Eneas fundó Alba Langa, y posteriormente uno

de sus descendientes, Amulio, destronó allí a su hermano Numltor,

matando a sus hIjos y condenando a su hija a ser sacerdotisa de Vesta, a

virginidad perpetua. Por fortuna ín tervíno el Olas Marte, y así la

sacerdotlsa dío a luz a unos gemelos. que fueron abandonados en el Tíber

por ordenes de su tío y una loba los cu ído,

Fueron más tarde educados por un pastor. SIn embargo a causa de

rivalidades con los jóvenes de Alba Langa; los condujeron ante el Rey y se

descubrtó la verdad. Al saberse, la población de Alba Langa se unIó a los

gemelos para destronar a su usurpador y reponer a Numltor en el trono.
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Luego, Rómulo y Remó se retiraron para fundar su propia ciudad

"Roma" ;!

Hay autores que afirman que esta fundación ocurrió el 21 de abril

del año 753 a . de J .C., cuando aventureros de diversas razas se unieron

para establecer los cimientos de la nueva ciudad, bajo la dirección de los

dos hermanos. Tiempo después, mediante el fratricidio, llega Rómulo a ser

el primer monarca de Roma, atrayendo a los hombres hacia su ciudad

mediante un generoso Derecho de asilo, y a las mujeres mediante el rapto

de las sabinas.

Desde un punto de vista puramente histórico, la fundación de Roma

ocurrió en el año 753 A. de C.. la cual nació por la fusión de tres

poblaciones, razas o tribus que concurrieron a su formación, siendo estas:

1.- La raza latina , llamados los Ramaneces, que tenían por jefe a

Rómulo; 2.- La raza Sabina, los Tíctenses, Bajo el gobierno de Tatío y; 3.

La raza Etrusca, los luceren, cuyo jefe lleva el titulo de Lucuwíu,

"La reunión de estos tres pueblos agrupados en tres tribus distintas

y establecidas sobre las colinas que bordean la ribera izquierda del Tíber,

bajo la autoridad de un Rey constituían la ciudad Romana'<.

ORGANIZACION pOLíTICA

Según la leyenda los Reyes que gobernaron Roma hasta el año, 510

a. de c.. fueron:

1.- "R órnu lo: Fundador de la ciudad Romana;

1 Guillermo Floris Margadant "El Derecho Privado Romano ", editorial Porrua , Méx, 2000, pag 19.
2 Esta división es propuesta por Gilbon en su libro Historia de la Decadencia y de la calda del imperio
Romano.
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2.- Numa Pompílío. del 3que se dice se organizó el culto Romano. da la

rel ígíón fruto de sus platicas nocturnas con una bella n ínfa:

3.- Tullo Hostílío. el enérgico mílttar, que crea las normas de guerra;

4.- Anca Marcío, último Rey pre-etrusco: luego viene

5.- Tarquíno el Antiguo. primer Rey etrusco; seguido de

6. - Servlo Tullo. que agrupa a los ciudadanos en centurias. para fines

mil1tares y cívicos y finalmente

7.- TarquIna el Soberbio el tirano que provoca el descontento del que nace

la Repúbllca en 509 ó 510 a. de J.C." 4

La historia asienta. la prírnít íva constitución ciudadana sobre la

realeza Indígena de Rórnulo, el cual no solo funda la ciudad s íno que le

hubo de dar dos órganos que juntamente con la realeza. Integraban la

constítuc íón de Roma. es tos fueron el Senado y el Cornícto al cual

sometían la aprobación de las leyes siguiendo con fidel1dad la op íní ón del

senado.

Desde el punto de vista político. Roma fue una ciudad-estado. ya

que tenían la idea de agrupación de hombres libres Instalados sobre un

pequeño territorio como propietarios y soberanos. todos ellos dispuestos a

defenderlo. contra cualquier injerencia extranjera y conjuntamente

partícipes con mayor o menor Intensídad, en las del íberacíones sobre

medidas a adoptar en interés común. Al respecto es difícil precísar s í la

ciudad-estado. fue una creación de los griegos o esta idea fundamental se

encontraba en las costumbres prímít ívas de todos los pueblos arios que

emigraron de Europa. lo cierto es que los prínctpíos fundamentales son

absolutamente Idénticos entre el mundo heléníco y el itálico.

Toda c íudad, cualquiera que fuese su forma de gobierno. constaba

políticamente de tres órganos fundamentales los cuales eran: 1.- Uno o

3 Ibídem, pag 20.
• Ibídem, pag 24
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varios jefes; 2.- Un consejo de nobles o de ancianos y 3.- Una asamblea

popular. La tradición Romana menciona que las primeras bases de la

organización política. surgió de la distribución de los ciudadanos en las

tres tribus de los Ramnes, TiUes y Luceres y la creación de un comicio

establecido sobre la base de treinta curias, diez para cada una de las

tribus mencionadas y de un senado de cien miembros, elevado después a

trescientos por Tarqutno Prisco.

La distribución de la población en tribus, debió perseguir fines

militares y constitucionales, los primeros quedan comprobados por el

hecho de que la caballería correspondiente a las legiones llevaban todavía

en la época republicana, los nombres de Ramnes, Ticies y Luceres; los

segundos se aprecian con claridad en el sistema de treinta curias. Los

antiguos, en efecto solían agrupar a los ciudadanos según una

distribución decimal.

Lo anterior tiene importancia para establecer a quienes se les

concedió, entre los habitantes de Roma, la consideración de ciudadanos

activos, participantes en los comicios por curias, por que ha de atribuirse

que la primitiva población de la ciudad etrusca estuvo integrada por los

conquistadores toscanos y por los indígenas latínos, y ha de creerse que

los primeros constituyeron el patriciado y los segundos la plebe.

Por lo tanto los historiadores mencionan que su organización social

era la siguiente:

1.- Patricios;

2.- Clientes y;

3.- La plebe.
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Cada una de estas trtbus, estaba dividida en diez curtas, cada curta

comprendía un número de gentes.

Algunos elementos que integraban la sociedad Romana, era la

"Gens'", la cual se caracterizaba por constituir una descendencia común y

que está unido por ciertas instituciones sociales y religiosas formando una

comunidad particular. es el núcleo político procedente de los clvttas. Por

otro lado tenemos que para ser gentil era necesaIio tener o llenar algunos

requisitos como los son: al llevar el mismo nombre es decir la nomen

gentllium, b) haber nacido Ingenuo, es decir sin orígen servil y e) no haber

sufrido nunca la Capltls Dernínutío.e

En la Gens Romana la descendencia seguía la línea masculina desde

Augusto, retrocediendo hasta Rómulo, así qu e sólo se consideraba como

gentiles a aquellos que podían señalar su descendencia, por varones

exclus ivam ente de un antepasado reconocido dentro de la Gens.

La Gens se caracterizaba por tener Derechos. prívílegtos y

obligaciones, algunas de ellas eran: 1). - Derechos mutuos de posesión en

los bienes de un gentil quedan siempre en la Gens, porque el Derecho

paterno Imperaba siempre en la Gens y estaban excluidos de la herencia

los descendientes por línea femenina, según la Ley de las Xli Tablas; 2).

Derecho a un cernenterío común: 3).- Ritos religiosos comunes, en este los

dioses de la Gens solo protegía a los integrantes de ella y solo por ella

serían Invocados, ningún extraño podía admitirse en las ceremonias

religiosas, y si así fuera los dioses se ofendían y los Integrantes de la Gens

incurrían en una grave impiedad, 4).- Estaban obligados a no contraer

matrtmonto dentro de la Gens. lo cual era una costumbre aún de haber

nada escríto como ley; 5).- Posesión de tierras en común: 6).- Obligaciones

recíprocas de auxilio, defensa y reparación de daños;7.- Derechos de llevar

5 La palabra latina gens, significa, "engendrar", también expresa linaje, descendencia.
6 Estascondiciones. según definición de Ciceron .
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el nombre gentilicio; 8).- Derecho de adoptar extraños en la Gens. por

medio de la adopción y 9).- Derecho de elegir y deponer a sus jefes.

Otro elemento de la sociedad Romana era la Familia, la cual no se

puede comparar con la primitiva, toda vez que era mucho más amplia que

la actual y el vínculo en que aquella se basaba no era un vínculo paternal

de la sangre. no comprendía solamente al padre. la madre. los hijos de los

hijos nacidos en la misma familia y a los en ella adoptados, sino también a

los esclavos. a los prisioneros por deudas. a los clientes, al ganado, el

heredlum y finalmente a los espíritus protectores de la casa. los penates

los lares y el genio protector del paterfamílía, es por ello que la FAMILIA es

un grupo de personas unidas solamente por la relación de común

dependencia a un jefe el cual era el único sujeto del Derecho ya que ejercía

un basto poder sobre hijos. nietos, esposa, nueras. esclavos y clientes

La familia Romana se hallaba Injerta en la cívítas a través de las

gentes. las cuales es taban constituidas por grupos de familias que creían

tener un origen en común.

Los patricios, estaban form ados por los Integrantes de las curias.

constituyendo una situación privilegiada y una nobleza de raza. tan es así

que los patricios dominaron en Roma durante mucho tiempo debido a que

solo los de su clase Intervenían en los Intereses de la ciudad, el patricio

podía ser dueño de bienes. formar parte del senado, participar en los

comicios.

Los clientes eran individuos libres que viven adscritos a una Gens.

jurídicamente no pueden ser partes aunque se equiparen a los miembros

libres de la farn ílía, pertenece a su Gens y forman parte de ella y de su

curia. Mornmsen? decía que "los clientes son tránsfugas del extranjero. o

1 Historia de Roma, Teodoro Mommsen, pago20
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antiguos esclavos a los que su dueño les había otorgado la llbertad

material". se cree que son procedentes de faml\las Romanas empobrecidas.

Los clientes tenían Derechos y obligaciones. por una parte el patrón

debía a sus clientes socorro y asistencia. tomaba su defensa en Justicia y

les con cedía gratuitamente tierras. para qu e pudieran cultivarlas y vJvtr de

su producto; por su parte el cliente debe al patrón respeto y abnegación. le

asiste en su persona siguiéndolo a la guerra. con su fortuna contribuye a

pagar su rescate en caso de cautiverio. a dotar a su hija y a pagar las

multas a que hubiese sido condenado. obligaciones que estaban

severamente sancionados entre patrón y clientes.

La Plebe. vivía relegada y no formaba parte de ninguna familia.

ocupaba en la ciudad un rango Inferior. no tenía participación en el

gobierno. estaba prohibido su acceso a las funciones públicas y no podían

contraer matrimonio legítimo con los patricios.

La Plebe estaba compuesta de antiguas poblaciones conquistadas y

sometidas. de refugiados. de aventureros y de clientes que llegaban a

independizarse

FORMA DE GOBIERNO

La historia del Gobierno Romano. se d ívíde en tres períodos:

Monarquía. República e Imperio. esta última a su vez se subdivJde en

Dtarqu ía o Principado y la del bajo Imperio. también conocida corno

Imperio Absoluto ó Régimen Político Instaurado por la Constitución

Dioclecianoconstantinianea y con ello la evolución del Derecho.
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MONARQUIA

En la Monarquía su organización política era la siguiente: el Rey, el

cual no era designado por el simple hecho de su nacimiento, sino que era

elegido por la representación popular. los comicios, mas tarde elegía cada

uno con libertad a su sucesor y forzosamente se necesitaba la aprobación

del Senado.

Al lado del Rey se encontraba el Senado, compuesto por venerables

ancianos (senes), entre los jefes de las familias patricias. el Senado era

designado por trescientos grupos de familias, los cuales eran

aproximadamente 300 siendo este un elemento oligárquico y

gerontocrátíco, al que el Rey debe de consultar sobre todas las cuestiones

que Interesan al Estado

Otro factor Importante de la estructura política de Roma era los

comicios o la asamblea de los ciudadanos, en ella. no todo ciudadano tenía

exactamente la misma Influencia sobre las decisiones colectivas, sino que

previamente se repartía la población en treinta curias (patricios y clientes),

compuestas cada una con diez gentes.

Esta asamblea, constituía entre los Romanos. la forma más antigua

del Poder Legislativo. ya que sus decisiones se podían convertir en leyes,

elegían un nuevo Rey a propuesta de cierto miembro del senado, estatuían

sobre la guerra y la paz, así como sobre los actos que Interesan a la

composición de las familias y la transmisión de los bienes.

Esta organización. no tardó en presentar graves Inconvenientes,

cuando el número de plebeyos no clientes llegó a ser considerable por

consecuencias de las conquistas de Roma y los patricios tenían la carga

del Impuesto. del servicio militar y tenían la partícípacíón de la vida

política y social. mientras que la plebe permaneció extraña a las cargas
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públicas así como a la administración de la ciudad, y Tarquina el antiguo

es el prímero que intenta remediar esta situación de desigualdad y quiere

establecer tres nuevas tríbus compuestas de plebeyos. las que

incorporadas a los patrícíos fueron llamadas minores gentes ó según la

tríbu a la que formaron parte como lo eran los rameneces, titieces y

luceren, sin embargo esta no prevalece: a lo cual Servio tullo establece una

nueva división del pueblo, fundada sobre la fortuna de ellos. de esta forma

los plebeyos fueron llamados a concurrir con los patrícíos al servicio

militar. al pago del impuesto y a la confección de la ley dentro de las

nuevas asambleas, los comicios por centurias.

En la época posterior siguieron. coexistiendo con los comicios por

cunas y para la votación de otros asuntos los comicios por centurías, estos

mediante un censo celebrado cada 5 años, la población se repartía de

acuerdo con su riqueza en ciento noventa y tres grupos. cada uno de los

cuales recibía un voto. Los más ricos, los caballeros. recibían en total

dieciocho centurías, el resto de la población se dtvíd ía en cinco clases. de

las cuales la primera contaba con ochenta centurías, de esta forma los

ciudadanos más rícos, en caso de aliarse determinaba las decisiones de los

comicios por centurias, por lo que dichos comicios tenían un carácter

plutocrático.

Desde la creación de los comicios por centurías, los comicios por

cunas se ocupaban de asuntos administrativos (aprobación de

testamentos. ó formas especiales de adopciones). y los comicios por

centurías colaboraban en la elaboración de leyes y en las elecciones de

funcionarios Públicos.
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LA ROMA MONARQUICA

REY
Sacerdote. .

A veces nombra Juez y Jefe
militar

SENMO
I

SACEllDOTES I100-300 Jefes
de Gentes Aprueban

Ciertos actos

COMICIOS
POR CURIAS

CURIAS (SO) I

GENTES
(APROX. 300)

PATRICIOS I I PLEBE I

REPUBLICA

Comienza En el año 510 A. de C.. cuando los patricios logran

expulsar al último Rey de la monarquía. durante el periodo de la República

se mostró un doble movimiento entre los cuales resaltaron:

aj.-Las SecesiDnes Plebis, la cual consistió en la salida de la plebe.

que obligó a los patricios a hacer diversas concesiones. en el curso de los
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tres siglos posteriores para suavizar la pugna entre uno y otro bando.

hasta hacerla desaparecer totalmente hasta el fin de la República.

b).- Al mismo tiempo. que Roma obtiene su hegemonía como

confederación Latina. ocupando alba Longa, triunfa sobre los etruscos y

sus demás vecinos extendiendo finalmente su poder a toda la península.

En los años posteriores. Roma derrota a Cartago, gran poder

maritimo sobre la parte occidental del Mediterráneo, la lucha comprendió

sin embargo una tremenda crisis de 217-207. Finalmente la lealtad de los

aliados y el carácter Romano aportaron el triunfo. Poco después vence a

Macedonia, asegurando el domInio del mar Adriático. luego parte de Asia

Menor. como herencia del Rey respectivo y después en Egipto ejerce un

poder dec isivo. de esta forma a mediados del siglo II A de C el Mediterráneo

es de Roma: el secreto de su expansión Romana radico en su capacidad de

combinar un enérgico egoísmo colectivo con una inflexible disciplina. lo

cual ofreció al mismo tiempo un firme cimiento para el desarrollo del

Derecho.

Otro elemento favorable para la expansión Romana. fue la intuición

por parte del senado para discernir el Instante de abandonar

momentáneamente su tenacidad. haclendo alguna concesión temporal y el

hábil manejo del famoso principio divide et impera: estos grandes

progresos trajeron el poder y el espíritu de lujo.

En resumen. de la organización interna. nació el poder exterior. Este

a su vez. provocó fuerzas que causaron una nueva desintegración Interna

y de los disturbios subsiguientes nació. por evolución natural. una forma

de dictadura. Durante los dos primeros siglos del Imperio. este toma una

actitud muy liberal. pero luego degenera y se convierte en la autocracla del

bajo imperio.
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Durante este periodo. el Rey es sustituido en sus funciones

relígíosas por el Pontifex Maxtrnus, en su función de designar al senado

por el censor. y en lo demás por dos copules. nombrados en cada ocasión

por un solo año; entre las facultades del senado es taba la función pol1ciaca

(coercítío), dírígír la administración (la Iurísd íctíol, el mando militar. el

Derecho de hacer proposiciones a los comicios (tus agendí cum populo),

Derecho de pedir la opinión del senado (íus agendl cum senato) y las más

ampl1as facultades financieras. El conjunto de estos poderes se designa

con el nombre de Imperíum. figura política que viene de los etruscos.

Por otro lado. el senado. es el organismo que por su prestigio. no por

sus facultades legislativas. lleva durante la fase republ1cana al pueblo

Romano de triunfo en triunfo. hasta la época de los gracos, en la cual la

autortdad del senado. comienza a decaer, ya qu e el sistema senatorial.

consistió. sobre todo en haber dado vigor y expresión a la oligarquía.

fundada en personas que ya habían ocupado con acierto cargos Públ1cos

Importantes. Así mismo. en el senado encontram os el baluarte de las

tradiciones Romanas. ya que el valor de la vida polltica y social de una

comunidad tiene fuertes vínculos con el pasado.

En el perlado republícano, se rompen las antiguas relaciones ente

las gentes y el senado. Desde entonces este cuerpo compuesto de

miembros vitalicios. se completa cada cinco años. por decís íón de los

censores. funcionarios nombrados por los comicios por centurías, estos

podían excluir del senado a los miembros Inmortales.

Al desaparecer la herméUca decisión entre los patricios y los

plebeyos. algunos notables plebeyos ascienden a la categoría de senadores

de rango ínfertor, con Derecho de votar. pero sin voz; los censores podían

escoger a los nuevos senadores de entre los ex func íonartos, de manera

que el senado llegó a ser un comité In tegrado por personas de amplia
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experiencia práctica en la administración pública. al lado del senado y de

los cónsules. subsistieron los comicios por curias para asuntos

administrativos y los comicios por centurias para elecciones y la votación

de proyectos de ley.

La Constitución Republlcana tenía sus controles y contrapesos.

como son: el veto . la ín tercesslo. la necesidad de colaboración entre

magistrados. comicios y senado. para la legislación de la censura. opinión

pública. el tradicionalismo arraigado. la provocatio ad populum y el

principio de que muchas funciones eran anuales. colegiadas y basadas en

la elección popular.

Por otro lado encontramos que la frecuente ausencia de los cónsules.

a causa de las continuas guerras en qu e Roma participaba y la creciente

complejidad de la vida colectiva obligaban a aquellos a delegar parte de

sus facultades en nuevos funcionarios . De esta desmembración del

consulado nace una serie de magistrados; en tre las nuevas funciones

están:

1.- El tribunado militar. en donde los tribunos mJlltares eran jefes de

infantería que fueron seleccionados entre los plebeyos.

2.- La censura. Los censores debían organizar. cada cinco años. un

censo general de la población Romana. además ejercían una vigilancia

moral. determinando quienes debían entrar en el senado y quienes debían

salir de él. decidían la concesión de los contratos en lo referente a obras

públicas.

3.- La cuestura. en donde los cuestores intervenían en la justicia

penal e imponían multas y comienzan a administrar las finanzas públlcas.
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4.- La pretura. en donde gozaban de ímperíum , en una forma

inferior a la de los cónsules y se encargaba de la administración de la

justicia civil desde el año 242. un praetor peregrínus administró justicia en

pleitos en que una de las partes o ambas eran extranjeros.

5.- Los ediles. eran los magistrados responsables del orden en las

calles y mercados.

6.- La dictadura. es una magistratura extraordinaria para épocas de

crisis nacional. cuando estaba en juego la existencia misma del Roma.

El Derecho Republicano. en gran parte a la fase preclásica. dura

hasta las guerras de Cartago, sus caracteristlcas son: al El Derecho

preclásico no Individualiza mucho pues dura lex, sed lex, busca la

seguridad aún en perjuícío de la equidad: es un Derecho nacional. ya que

muchos actos jurídicos no pueden celebrarse sino por Romanos y para que

un extranjero pudiese gozar de la protección de las leyes necesita afiliarse

como cliente a algún poderoso paterfamUias Romano. pero poco a poco se

concede en lugar a los extranjeros con la creación de la preatura peregrina.

En materia procesal la administración de la justicia. con sus cinco

/egis acciones da resultados completamente predecibles. y son Incapaces

de ajustarse a necesidades Individuales Incompetentes para dar una

justicia en general. ya que solo la hay en determinados casos previstos en

la legislación. además se desarrollan con gran publicidad.
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LA REPUBLICA ROMANA

Dictador

Senado

Aconseja

TrIbuno de la plebe

Nombran

MAGISTRATURA

Nombra

IMPERIO

PRINCIPADO.- En esta etapa, el Rey reúne varias funciones

republicanas, como lo son: es tribuno, de modo que tiene el importante

Derecho de veto , es cónsul y procónsul respecto de varias provincias,

censor teniendo la composición del senado en sus manos, presidente del

senado. director de la moneda. dirige la política internacional, jefe de la

annona, jefe militar. organiza las precarias relaciones y los nuevos ricos.

reorganiza el ejercito y la armada, además administra personalmente

importantes provincias.
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Los comicios decaen rápidamente y ya no íntervíenen en la

elaboración del Derecho, en los primeros siglos el senado se eclipsa ante el

emperador, surge una burocracia Imperial, con funcionarios bien pagados

que ya no cambian cada año, sino cuando el emperador lo decide.

El primer siglo imperial, es una época de transición, se habla de

restaurar la República. más sin embargo, se prepara para una

transformación política y se consolida una nueva situación política. en la

que un solo ciudadano tiene en forma vitalicia un amplio poder central.

Es una época caracterizada por la peste. Inflación, hambre, piratas y

bandidos. gran parte de la clase media queda eliminada. el ejército consta

cada vez más de menos Italianos y más provincianos. las guerras civiles

empezaron a devastar el Imperio, el comercio decae, la carga fiscal aplasta

la economía y de la crisis de esta etapa, surge la autocracia.

Sin embargo, en este perlado encontramos el máximo florecimiento

del Derecho Romano, pues existe una abundante y espléndida literatura

jurídtca: ya que a diferencia del Derecho republicano que se caracterizó

por su Inflexibilidad y rudeza y el afán de seguridad jurídica, en Derecho

del principado predominó el Intelecto y su deseo de realizar el principio de

equidad y se tiende a Individualizar las soluciones jurídicas en perjuícío de

la previsibilidad.
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PRIN CIPAD O.

¡Nombra -.1 Ej.rcito I
I Erario I S.nado r Emperador~

Físeo I
Aconsejan

I prov. senatoriales I --1 Amici caesaris I
I Provincia, Impertales I

Conflnnan designación nombran

I Comicios II Bajo Influencia
Magistrados

del emperador

BAJO IMPERlO.- En la segunda fase se da la Autocracia. en donde

se hace nuevamente del ejército un instrumento subordinado a la política

nacional. quitándole su carácter de poder supremo. desde entonces el

Emperador es el único órgano importante en el estado. ya no tiene el

senado influencia alguna. los cónsules ó senadores ahora son únicamente

servidores del Emperador y Roma e Italia pierden su prívílegíada sttuacíón.

Todos los funcionarios Públicos dependen en última instancia del

Emperador. quedan organizados en forma estrtctamente jerárquica con

espías y ganchos.

El aspecto General que ofrece el Bajo Imperio. no es optimista. pues

se da la falta de libertad índ ívídual , abusos de fisco . inseguridad en las

carreteras. bajo nivel cultural. suicidio de la raza . en las ciudades

grandes las calles están en ruinas. las casas vacías.
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Para poder disfrutar una vida llevadera había que ser acto militar o

burócrata importante no bastaba ser rico . La defensa que otorgaban los

terratenientes a sus colonos en contra de los abusos de los funcionarios

imperiales estimulaba el nacimiento de un ambiente en el cual podemos

vislumbrar el futuro feudalismo medieval. Podria decirse que la " principal

fuerza social que quedaba era, simplemente, el poder del Estado

Dictatorial. su arma era la policía secreta. el principal factor de cohesión

social era la omnipotente sobra del verdugo".

Durante este periodo. la ciencia jurídica decayó notablemente. a tal

grado que se designa como Derecho vulgar el posterior díocles íano. por lo

que se podría decir que si en el Derecho preclásico ha predominado la

Inflexibilidad y la rudeza y en el Derecho clásico el intelecto. el Derecho

poscláslco sufrió un exceso de sentimentalismo. no compensado por un

sentido de propia responsabilidad: las Innovaciones, Incorporadas en

conslltuciones Imperiales. consistían sobre todo en adaptaciones del

Derecho Romano al Derecho local provincial. adaptaciones al cristianismo

y al socialismo de Estado.
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EL BAJO IMPERIO

Nombra en parte v expu lsa Nombra
I EmperadorI I

Aconsejan
Senados de Conslstorium
Roma yde de ministros
Constantinopla

FillCo II Elercito I

Org .
Judicial

4 Prefectos
14 vicarios
117 praesides
provlnclarum

Por lo que hace al estado de Derecho, durante los tres primeros

s iglos de Roma. el Derecho Privado tenía su fuente única en los usos que

es ta ba n en vigor, entre los fundadores de la ciudad y que han pasado por

tradición de las poblacion es primitivas a la nación nueva, las cuales eran

las costumbres de los antepasados, sin embargo. el Derecho Público

com ienza a aparecer en la REPUBLICA, con las leyes ceturladas relativas

al Derecho Público. en particular el Derecho crtm tnals.

Pues si bien es cierto, los Romanos qu erían tener una Ley qu e fuera

completa tanto el Derecho Público como PrIvado ya que tenían leyes que

regían todo pero por separado. ad emás de qu e en esta etapa el Derecho

PrIvado no tenía más que una fuente cierta la cual era la "costumbre",

Pues la fal ta de precisión de sus reglas favoreció al arbitrio de los

magistrados y patricios encargados de la admin istración de justicia. no

• Según la historia refiere la primera ley centuria fue la Ley Valeria, hacia el año de 245, que conced ia a todo
ciudadano Romano, el Derecho de apelar al pueblo, reunido en los co micios por centurias, de las penas
capitales declaradas por los magistrados.

Neevia docConverter 5.1



20

solo en el orden del Derecho Privado. sino también para la represión de los

crimenes y delitos. por lo que los tribunos fueron los Interpretes de las

Justas reclamaciones de la plebe y pidieron la redacción de una ley que

rigiera Igualmente para todos los ciudadanos. Por lo que después de diez

años de resistencia los patricios cedieron por último el senado. y los

tribunos se pusieron de acuerdo y fue convenio que una ley aplicable a las

dos ordenes sería redactada y promulgada y esta Ley fue la de las XII

tablas.

Para la creación dela Ley de las XII Tablas. fue necesario para los

Romanos primero Ilustrarse por el estudio de una legislación celebre en

esos tiempos como lo fue Grecia. de esta forma hacia el año 301, tres

patricios fueron enviados a las ciudades griegas de la Italia meridional,

donde las leyes de Salan y de Licurgo estaban en vigor y al cabo de un año

regresaron con las leyes griegas. por lo que muchas disposiciones de la Ley

de las XII Tablas están Inspiradas por leyes griegas.

En el año 300, las magistraturas fueron suspendidas y todos los

poderes de Roma fueron concedidos a diez magistrados patricios. elegidos

en los comicios por centurias, los cuales fueron llamados "decemvíros",

mismos que fueron los encargados de hacer la Ley y al cabo de un año

publicaron sus trabajos escritos sobre diez tablas. que recibieron la

consagración de un voto de los comicios por centurias. Pero esta

legislación fue insuficiente y en el año 304 eligieron diez nuevos

decernvíros que redactaron dos nuevas tablas complementando las diez

primeras.

En la ley de las XII Tablas. lograron reglamentar a la vez el Derecho

Público y el Derecho PrIvado y los Romanos la consideraron como la fuente

propia de su Derecho y todo lo que de ella emanara era considerado como

legitimo. El Orden de esta ley puede establecerse de la siguiente forma:
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"TABLA 1Y 11.- De la OrganizacIón Judicial y del Procedimiento

TABLA 111.- de la ejecución de juicios contra los deudores insolventes.

TABLA IV.- De la potestad paternal.

TABLA V.- De las sucesiones y tutelas.

TABLA VI.- De la propiedad.

TABLA VII.- De la Servidumbre.

TABLA VIII.-De los delitos y quizá de las obligaciones en general.

TABLA IX.- Del Derecho Público.

TABLA X.- Del Derecho Sagrado.

TABLA XI Y XlI.- Suplemento de las diez primeras tablas'v,

se cree. que estas tablas, estaban hechas de madera. que se

quemaron durante la invasión de los Galos y que quizá fueron luego

grabadas de nuevo o que solo se transmitieron por tradición oral.

Lo cierto es qu e esta Ley. logró el equilibrio entre el Derecho Privado

y Derecho Público, es menester mencionar qu e es el punto de partida de

una verdadera legislación. que con el tiempo se fue transformando en la

máxima fuente del Derecho Romano y de ella parte todo lo que es el

Derecho Penal, el cual es nuestro tema de estudió. es por ello que para

empezar a desglosar el Derecho Público. consistente en el Derecho Penal

tenemos que el concepto del Derecho Penal según el Derecho Romano es el

siguiente:

DERECHO PENAL.- Es el conjunto. de normas de conductas

impuestas a los particulares, por el Estado Romano. para alcanzar la

tutela de los intereses de la colectividad, mediante la conminación de los

transgresores en penas aflictivas.

'Este orden es según el orden generalmente adoptado de las inducciones sacadas de los fragmentos de los
comentarios de Gayo
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Así podernos establecer que el DELITO. es un hecho Ilíclto, una

ínfraccí ón castigada por la Ley de los Romanos. y por un tiempo

consideraron al delito corno una fuente de obligación del Derecho civil, sin

embargo. nunca han sido las mismas que nuestro Derecho moderno ya

que existe una distinción que se remonta a los primeros siglos de Roma

entre los delicia priuaia y los delicta publica..

Los delitos Privados (delicia privatal. consistían en hechos Ilícitos

que causaban un daño a la propiedad o a la persona de los particulares.

pero sin turbar directamente el orden público.

Los delitos Públicos (deUcta publical . eran los que atacaban directa o

Indirectamente al orden público o a la organización política o a la

seguridad del estado; daban lugar a una persecución criminal, ante una

jurisdicción especial.

Este daba el Derecho a todo ciudadano Romano de Intentar una

persecución; los procesos que tendían a reprimir estos delitos eran

llamados crimina oJudicia publica., de esta forma las leyes penales fijaban

para cada delito público penas mas o menos graves.

En el Derecho clásico. la obligación nacida de un delito tenía por

objeto el pago de una pena pecuniaria. el cual solo algunas veces era

equivalente al daño causado, siendo que con frecuencia. siempre fue

superior, lo cual ocasionó el enriquecimiento del demandante.

Ahora bien. es de señalar que también existía un Derecho procesal.

el cual era distinto al proceso civil. de esta forma tenemos que los

Romanos lo llamaban PROCESO CRIMINAL, siendo su concepto:
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PROCESO CRlMINAL.- Es el conjunto de actos realizados por los

órganos estatales o bajo su control, encaminado a la referída función

sancíonatoría.

La expresión criminal. tiene su orígen en las fuentes Romanas en las

que al comportamiento sancionado con prohibición por el Derecho. al

les ionar el Interés público. se designa con el nombre de crimen. lo cual se

manejaba en contraposición al delictum. o ilicito que lesiona el Interés

Privado sancionado con una pena pecuníaría a su autor. mediante el

ejercicio de acciones llamadas penales. pero dentro de las formas formales

del Derecho cívíl,

La evolución del Derecho crímínal Romano. está íntimamente unida

a la evolución de las correspondientes formas del proceso. en el sentido de

que la configuración de las figuras delictivas o crím ínales y la

índívídualízact ón de las penas previstas se determinan dis tin tamente en

función de los diferentes modos en que. se realiza la represión. las cuales

son las normas de conducta Impuestas a los particulares por el Es tado

Romano a través del curso de la evolución hístóríca, la cual se manifiesta

en su carácter Públ1co o Privado del proceso en que se sanciona al

eventual trasgresor.

En la época postdecenvíral, mientras las disposiciones penales de

carácter religioso comienzan a desaparecer. las distintas formas de

represión penal quedan en una situación dificil de índ ívídualízar,

especialmente por razón de la imposibilidad de distinguir netamente una

represión crímínal, que se desenvuelve en formas p úblícas y una represión

penal que se manifiesta de forma privada. de donde el carácter mas o

menos públ1co o privado de la represión está unido a la Iniciación públ1ca

o privada del proceso.
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Al respecto y del estudio del presente tema, encontramos que había

dos formas fundamentales de procedimiento en la Roma Antigua, los

cuales son: EL JUICIO ARBITRAL Y LA INgUlSITIO.

En el Juicio Arbitral, el Estado intervenía para resolver las

contiendas jurídicas entre dos particulares, era un procedimiento que

requería la presencia de las partes, los cuales exponían lo que a su Interés

era oportuno ante el tribunal y luego éste decidía, el cual estaba

compuesto por jueces profesionales ó un tribunal de jurado; este

procedimiento también era aplicable a los delitos; sin embargo esta forma

de proceder desapareció muy pronto y lo que de ella continuó fue el

procedimiento por Injurias.

Otras veces, el Estado Instruía proceso espontáneamente, sin

excitación ajena, para ver si se había cometido un delito y señalar la pena,

aquí no había partes en el sentido juridlco, sIno que quienes se hallaban

frente a frente en este procedimiento eran, de un lado la comunidad por

medio de su representante y de otro lado el acusado; ahora bien también

encontramos que la base del procedImiento Público conslstia en el ejercicio

del propio auxilio por parte del tribunal aquel juicio tenia como

fundamento la equidad y la mediación.

Por otro lado tenemos que el procedimiento penal Público revistió de

dos formas la cuales eran: la cognitio y la accusatio.

La Instrucción del procedimiento penal Público en la cognitio. se

verificaba siempre en nombre del Estado y con Intervención de este, el

proceso lo Instruía un magistrado representante de la comunidad. La

esencia de la cognítío, consistía en la carencia de formalidades

establecidas legalmente. La ley no señalaba ninguna forma fija ni para la

apertura del juicio, ni en rigor tampoco para su terminación, el magistrado

Neevia docConverter 5.1



25

podía sobreseer y abandonar la causa en todo momento y en todo

momento también podía renovarla. así mismo, encontramos que el

Interrogatorio del testigo, debió de constituir el punto central en el

procedimiento primitivo, además de que en ningún Interrogatorio el testigo

podía negarse a contestar al magistrado qu e le preguntaba: al depositario

del imperlum le era permitido recibir denuncias y testimonios anticipados

de todas la maneras y por cualquier conducto y su Derecho a citar y

examinar tes tigos no podía tener limitaciones, como más tarde se 10

impusieron al acusador particular. Se admitía en este procedimiento la

defensa en tanto y hasta en donde 10 consintiese el magistrado. Este fu e

un derivado del Derecho de la guerra existieron limitaciones puestas por el

Poder del Estado como son: que no debían tomarse en consideración

aquellas denuncias cuyo autor rehusaba dar su nombre, que el testimonio

del esclavo contra su propio señor no debía apreciarse, y que a los

testimonios de los esclavos dados en otras causas no debía prestárseles

crédito sino cuando los dieran previa la aplicación del tormento ó cuestión

penal.

Este procedimiento penal Público, dejaba a los individuos entregados

al arbitrio sin limites de los órganos del imperlum: procedimiento que fue

teniendo varias transformaciones con el paso del tiempo, hasta llegar el

momento en el que Intervenían los comicios Juntamente con los

magistrados, lo cual empezó a permitir que los ciudadanos apelaran ante

la ciudadanía el fallo dado por el magistrado, quedando mientras tanto en

suspenso el mismo y pudiendo después ser anulado por la ciudadanía . 10

cual tuvo una gran importancia en el desarrollo del procedimiento penal

pues fue preciso dar. no sólo la sentencia, sino también los fundamentos

de la misma, las pruebas de la culpabilidad del condenado.

La Insuficiencia del antiguo procedimiento penal Público. se

mostraba en el hecho de que solo servía para restringir al arbitrio del
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magistrado. su protección. esto solo se extendía a los ciudadanos

romanos. les dio como resultado que en el siglo último de la República se

diera una transformación radical en el procedimiento penal. Público.

convirtiéndose en el procedimiento acusatorio.

El procedimiento acusatorio ó accusatio, fue una transformación de

la forma procesal propia del Derecho Privado. esto es del juícío arbitral

entre demandado y demandante. ya que el Juicio penal Público. era al

origen del nuevo sistema. y la cual encontramos sirvió de criterio para

muchas e tmportantes cuestiones. en este procedimiento el Estado era el

que procedía por sí a Instruir un proceso como a la pronunciación de la

sentencia. otra característica propia de este procedimiento. era que no se

atribuía a un magistrado el papel de acusador, debido a que la opinión de

los magistrados podía ser rectificada por una resolución de los comicios y

no podía serlo en cambio por la de un jurado, ya que el nuevo sistema

comenzó a practicarse en la forma de Juicio por jurados

El procedimiento penal Público, de los tiempos posteriores. le dio

forma fija a la circunstancia de que tenía como rector el sistema de

procedimiento PrIvado y desde el punto de vista procesal. era necesario

que la acción Interpuesta se fijara bien determinada. al modo de la litis

contestatlo del Derecho CIvil. pero además. cuando el que tnterpuslese

aquella. esto es. el acusador, fuera un representante de la comunidad. se

le concedía la facultad de suministrar las pruebas del hecho sobre todo en

citación de testigos. facultad que no se le reconocía al demandante en los

Juicios Privados, pero que acompañaba a los magistrados siempre que se

tratase de Juicios penales Públicos.

En los tiempos de la decadencia de la República. el sistema

mencionado contribuyó a aumentar y fortalecer. más que a disminuir. la

represión de los delitos por parte del Estado, los depositarios del Imperlum
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y sus auxílíares, no solamente tenían facultad de castigar los delitos que

caían dentro de la esfera de su competencia. sino que estaban obligados a

hacerlo de oficio. En la época del Principado. continuó manteniéndose el

principio de que para el procedimiento penal ordinario era preciso que

hubiese un acusador voluntario y lo que aconteció fue que comenzó a

considerarse tal procedimiento como cosa propia y exclusiva del

magistrado y poco a poco prevaleció y los Derechos del juez penal de la

clase de magistrados fuero n más amplios que sus obligaciones. de tal

forma que admitían las demandas que se presentasen. pero a su

discrecional arbitrio. pues no estaban sometidos a limitación legal alguna

y podía resolver los asuntos por la vía de la Inquisición.

Los medios de prueba admitidos en el procedimiento criminal

Romano. por virtud de carácter ético que tenía el Derecho Penal de Roma.

no estaban sujetos a formalidades legales . como podía estarlo la prueba

según el Derecho Civil. La sponsio y la presentación, eran sin duda

medios adecuados para resolver cuestiones Jurídicas. más no lo eran para

producir acerca de la efectiv idad del acto controvertido.

En las fuentes del Derec ho Romano. no se encuentran enume radas

de una manera sistemática. ni se regulan completamente. los múltiples

medios de que el Juez podía servirse para llegar a aquella convicción; los

más Importantes y los únicos que se empleaban en Roma con cierta

precisión son las declaraciones tanto del procesado como de los testigos.

otro era el material probatorio obtenido por vía de registro de la casa. y

principalmente el material escrito y documental. la inspección ocular que

el magistrado podía hacer en los casos de Injurias y otros medios de

reconocimiento de que se podía echar mano para la prueba.
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DECLARACIONES Y EL TESTIMONIO DE LOS HOMBRES LIBRES

Las manifestaciones ó declaraciones que una persona podía hacer.

respecto a un hecho que la ley hubiera de tomar en cuenta se

denominaban: ora corifesión.- cuando dichas manifestaciones resultaban

perjud ícíales al mismo que las hacia y ora tes timonio. en los demás

casos. así mismo encontramos que si bien es cierto. que los tes tímoníos de

un hombre libre y no libre no existía una diferencia real . también es cierto

que se les daba distinto valor y se les denominaba de distinta manera.

res pecto a las declaraciones de los hombres libres era denominado

testimonium. y debe advertirse qu e en la instrucción del proceso crímínal

se tomaba. en gen eral. en cuenta la condición personal de los mismos para

apreciar el valor de es tas . más no para el ac to mismo de recibirlas. lo

anterior es así porqu e se recibía el tes timonio de mujeres y niños y cuando

se trataba de hombres no libres lo úníco que variaba era la forma de

prestar el testimonio.

El hecho de que en el procedimiento penal primitivo. el magistrado

qu e llevaba la instrucción . tenía la facultad de preguntar a toda persona

que el qu isiera y estos tenían la obligación de contestar. no era aplicable

en aquellos casos en que se trataba de ascendientes y descendientes; en

los que separaba de un lado el patrono y sus descendientes y del otro del

liberto y los clientes; la costumbre de tiempos posteriores refirió esta

limitación únicamente al patrono y a su hijo de un lado y al liberto del

otro: a aquellos en qu e hubiera de deponer el protector jurídico. el abogado

o procurador. el patronus en esté sentido. contra su defendido o cliente. A

es ta s limitaciones relativas de la obligación de prestar tes timon io. hay que

añadir la que contradice la facultad del magistrado para exigir declaración.

pues por disposición de ley no se admitía el testimonio de la persona que

se hallase condenada criminalmen te. ni tampoco la de personas que

es tuvieren difamados. el fundamento de esta exclusión era el concepto
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primitivo de testimonio el cual servía para certificar solemnemente de la

efectlv1dad de un acto propio del Derecho Privado. haciendo asistir al

mismo terceras personas. de este modo la equiparación del testimonio

prestado en la Instrucción criminal y el prestado como medio de dar fe.

quedaba diferenciado por el hecho de que en el antiguo procedimiento

criminal se prestaba el primero ante la ciudadanía congregada en

asamblea y en el procedimiento acusatorio se prestaba públicamente ante

los jurados, de manera que se consideraba el acto una función pública.

En los primeros tiempos la regla general. era que el magistrado

tuviera un Derecho legalmente ilimitado a Interrogar y que por el contrario.

carecian de él los particulares. en tanto en los pleitos Privados. en los que

se seguía por causas de delito. las partes no podían obligar materialmente

ni a la parte contraria ni a terceras personas a prestar declaraciones sobre

sucesos efectivos y el magistrado que Instruía el pleito tampoco hacia uso

de sus facultades oficiales. en cambio en el procedimiento penal Público.

en aquel que culmina cuando en el Interrogatorio. íntervíenen el jurado y

los comicios acontecia lo contrario, siendo de advertir que no se establecía

diferencia alguna para este efecto, entre el caso en que el Interrogado

depusiera acusando a algu íen. y aquel otro que no hiciera otra cosa que

prestar un testimonio. ni tampoco en aquel caso en que la Interrogación se

verificase por medio de la cognición y aquel otro en que tuv1ese lugar

después de haber presentado solemnemente la demanda en la Inquisición.

Tampoco se ponían limitaciones al magistrado en cuanto al número de

personas que podía citar a declarar. ni hay vestigio alguno de que la ley

hubiese fijado número máximo lo que significa una desigualdad esencial

establecida en perjuícío de la defensa. pues ya en la cognición y todavía

mas aún en la Inquisición. que suponía y reproducia la cognición. en

donde el Inculpado no tenia ningún Derecho reconocido por la ley a

proponer testigos de descargo y lo único que se le permitía. después de

haber apelado. era acudir a la protección de los tribunos para que
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mediante ella se le pennltlese un testigo, contra la voluntad del juez de la

causa. Este Derecho que el juez tenía a Interrogar al tnculpado, así como el

Derecho exclusivo de citar a los testigos de la propia manera que se apUcó

al procedimiento penal del tiempo de ia República, en el que solamente

Intervenía el magistrado y a aquel otro en que intervenía el magistrado y

los comicios se hizo extensivo en el principado.

Los medios de coacción a los que podía acudtr el magistrado en caso

de que se negase alguien a confesar ó declarar. eran el arresto y las

multas, pero los castigos corporales y todo otra clase de martirio

estuvieron prohibidos en Roma; pero en el Prtncípado. a los hombres Ubres

acusados de haber cometido delito se les apUcaba el tormento, no porque

hubiera precepto legislativo que lo ordenase. sino en virtud de la práctica

establecida por los altos tríbunales que restablecieron el procedimiento

antiguo, en el que intervenía el magistrado y los comicios; trtbunales que

no reconocían traba legal alguna en su ejercicio. La apUcación del

tormento, fue regulada por virtud de la división legal de las personas en la

clase superíor y clase ínferíor, división que a lo menos de un modo preciso

hay que referír a la época de los emperadores Marco y Vero, en donde la

prtmera clase de personas estaba Ubre de tormento, mientras que la

segunda fue equiparada, a los esclavos. pues no eran atormentados los de

la nobleza hereditaria del orden senatoríal, del propio modo que a las

personas del rango de los caballeros que constituían la segunda clase de

funcíonartos PúbUcos; además a los decurtones de los municipios y a sus

híjos, tambíén se hizo extensiva a los que fueran ó hubieran sido soldados.

más, sin embargo, estos solo quedaban exceptuados del tormento en el

procedimiento penal, pues de ahí en fuera le era apUcado el tormento a

toda persona.

El tormento de los testigos libres, se equipara en prtncipló al de los

procesados que negaban, pues también estos últimos tenían la
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consideración jurídica de no culpables; por otro lado en el procedimiento

penal en el que solo Intervenía el magistrado. se podía obligar

coactivamente a los individuos a declarar en el procedimiento acusatorio

de la época republicana. por lo tanto. fue una derivación del procedimiento

Privado y se formó tomando fundamentalmente a este por modelo. El

magistrado penal, que intervenía en el primer procedimiento. tenía

facultades para interrogar al inculpado. en cambio. en el procedimiento

acusatorio. al actor. no obstante de consíderársele como quasímagístrado.

no se le reconocía semejante Derecho y tampoco al magistrado que dirigía

el asunto podía Int ervenir en las discusiones. preguntando el acusado; así

como en el procedimiento Privado no se permitía la Indagatoria del

demandado. tampoco se permitía en el procedimiento acusatorio. Las leyes

singulares que regulaban concedían al actor un Derecho. limitado de citar

testigos y la limitación consistía en que dichas leyes fijaban el número

máximo de testigos que podía citar el demandante. de esta manera los

testigos eran de dos clases. los que comparecían libremente y los que

estaban obligados por la ley a declarar. La citación la hacia el actor y se

verificaba regularmente en el tiempo que mediaba entre el día que

comenzaba a correr el plazo para presentar la demanda y aquel otro que

señalaba el término; este periodo se le concedía principalmente para que

buscase los testigos. pero si durante las discusiones se lograba disponer

de otro testigo cuya declaración se considerase necesaria. nada estorbaba

el que se hiciera una citación posterior. para hacer la citación. había de

ponerse a disposición del demandante los medios auxiliares de que

disponía el poder Público, a fin de que pudiera utílízarlos de la manera y

con la misma extensión con que los utiliZaba el magistrado en el antiguo

procedimiento para hacer las citaciones; el tribunal resolvía acerca de las

excusas que se presentasen y si algún citado dejaba de presentarse sin

justa causa, podían írnpon érseles las correspondientes penas. Si el testigo

comparecía obligado a ello. pero se negaba a prestar declaración, entonces

a petición del demandante. quedaba sometido a coerción del magistrado
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que presidiera el acto; estaban exentos de la obligación de declarar, aparte

de aquellas personas a quienes no se les permitía ser testigos, los

parientes del inculpado y aquellos Individuos que se hallaran ligados al

mismo por el vinculo del patronato: lo estaba también ciertas otras

categorias de personas por razón de su edad, de la distancia en que

hallaran y por razón de posición social que ocupasen, pues solo prestaban

obligación cuando voluntariamente quisieran hacerlo.

El inculpado tenía en todo momento el Derecho a presentar testigos,

pero no podía citarles con obligación de comparecer ni en el procedimiento

acusatorio ni en el de cognición.

También encontramos, que no era preciso que el testimonio fuese

prestado ante el tribunal que entendía de la causa. La deposición del

testimonio y la prestación del juramento, con que el mismo se robustecía

ante el tribunal del lugar donde estuviese un testigo, eran sítuac íones que

durante la república y en el plinclpado se perm ítí ó, también se pennltió

presentar extrajudicialmente, testimonios legalizados, observando al efecto

las fonnalldades usuales para la Jormací ón de los documentos Privados

DECLARACIONES DE LOS NO LIBRES

En el procedimiento penal se admitían, las de los libres y las

declaraciones que presentasen los hombres no 'libres , así las relativas a

sus propios actos como las relativas a los hechos que ellos hubiesen

llegado a conocer, sin embargo, esta declaración no se hacía extensiva: a

las declaraciones de los esclavos la denominación de atestimonio. estas

declaraciones se hallaban sometidas por regla general a otras reglas más

severas que las otras. Al respecto encontramos que al propietario de un

esclavo, no se le obligaba a permítír que se tomase declaración

judicialmente a este último, en los litigios Privados por causa de delito, ni
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siquiera en el caso de que se atribuyera la comisión del mismo al propio

esclavo. En los pleitos no noxales, dicho dueño podía consentir ó negar

que se tomase al esclavo la declaración solicitada, por consiguiente,

siempre dependía de la voluntad del señor el que el esclavo fuese

Interrogado ó que no lo fuese y si el lesionado le Interrogaba por sí,

empleaba al efecto la forma del tormento, usualmente practicada con los

hombres no libres.

En el procedimiento Público, se encomendaba al magistrado, para

Interrogar y tomar declaración al esclavo, no tenía necesidad de contar con

el beneplácito del dueño de éste, lo mismo si se trataba de un delito

atribuido al mismo esclavo, que de una declaración relativa al proceso

seguido contra otra persona.

En el procedimiento acusatorio, por su forma era un procedimiento

Privado, el cual se s iguió una vía intermedia, analógicamente a lo que se

hizo con respecto al testimonio. La Interrogación dependía de la voluntad

del propietario del esclavo, tanto si se tratara de un verdadero delito

cometido por éste, como de prestar declaración sobre un delito ajeno. Pero

en virtud de resolución del tribunal podía tener lugar una declaración

obligatoria; bien porque habiéndose de interponer una acción contra el

esclavo, se hubiese mandado a su dueño que lo presentase al tribunal ó

que compareciesen ante éste varios esclavos a quienes hubiera de

Interrogar con el objeto de que el actor encontrase al culpable; sin

embargo, fueren cuales fuesen las circunstancias que concurrieran, si el

testimonio del esclavo hubiere ayudado al inculpado y este hubiese

ayudado al inculpado ó si la causa para la cual hubiera sido necesario su

testimonio hubiese terminado con la absolución, el que había pedido dicho

testimonio quedaba obligado a Indemnizar al dueño del esclavo de los

perjuicios sufridos y al demandado no se le permitían denunciar a los
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testigos. tampoco se le permitía requerir a los esclavos para que

declarasen.

Por otro lado también encontramos que era permitido tomar

declaración a los esclavos y a los libertos. cuando esa declaración

favoreciese al señor ó patrono. no cuando les perjudica.

1.2 ESPAÑA

Por 10 que respecta al Derecho Español. encontramos que. a causa

de su derrota a manos de los francos 10. fracasó el sueño político de los

visigodos. de crear un Imperio en España y Franela. y se retiró tras los

pirineos y estableció allí un retno bastante bien organizado. que perduró

hasta la llegada de los musulmanes. dos siglos después. pero antes de esa

derrota. los visigodos habían codificado el Derecho consuetudinario

visigodo en el codex Euricianus. en el año de 475 Y el Derecho Romano el

cual les era necesario. en la compilación llamada Bevario de Alarico en el

año 506. un año antes de su derrota.

Más tarde durante la segunda mitad del siglo VII la corte visigoda

promulgó el Fuero de Juzgo. mismo que contiene un Derecho visigodo con

influencias cristianas y Romanas. que debía aplicarse en todo el territorio.

tanto a personas de raza germánica como a las razas autóctonas de

manera que este es el primer Código Nacional de España.

A la conquista de España por los musulmanes. estos permitieron a

los cristianos y Judíos radicados en la España mahometana. que

conservaran su propio Derecho Privado el cual fue tomado del Fuero de

Juzgo. y de la colección canónica hispana. así la España musulmana

aceptaba el sistema de la personalidad del Derecho; por otro lado. vemos

10 Según los historiadores esto ocurrió en el aIIo 507
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que algunas materias tienen Infiltraciones del Derecho Islámico en el

cristianismo en ciertas prácticas agrarias y administrativas. Sin embargo.

cuando los Umayaba establecen en Córdova un emírato, comienza una

nueva fase para España de gran florecimiento económico y cultural. pues

surge una guerra cMI por la sucesión lo que debilita el poder del Islam en

España lo que ofrece una oportunidad a los Visigodos para iniciar la

reconquista.

Durante la reconquista. paulatinamente se forman tres bloques de

poder en la España Cristiana. Aragón que conquista Cataluña en 1137. el

cual extiende su poder hacia Nápoles, Slcl1la y la Cerdeña: Castilla. que

conquista León en 1037 y Portugal. Independiente desde 1094. El Rey de

Castilla gobernaba con ayuda de las Cortes. una asamblea de obispos.

señores feudales y representantes de los cabildos; en esta época surgieron

varios monumentos legislativos de la España Medieval como son el Fuero

Viejo de Castilla. que concede a la nobleza reconquistadora Importantes

prtvílegíos y el Fuero Real de España. promulgada en 1255 por Alfonso X.

el Sabio; sin embargo. en 1272. la nobleza obligó al Rey a regresar al Fuero

Viejo. el cual era más favorable a los Intereses de la elite feudal; a lo

anterior se añade una obra más. la cual primero fue solo un buen consejo

y no un Código obligatorio y un siglo después de su publicación obtuvo el

modesto lugar de Derecho supletorio. ya que tuvo un trascendental efecto

orientador en el pensamiento jurídtco y en la posterior legislación de

España. la cual lleva por nombre "Las Siete Partidas. obra que fue

elaborada entre 1257 y 1263. En estas siete partidas. se siente el Impacto

de la Universidad de Bolonla y en 1348 se expide la última Importante ley

española de la Edad Media el Ordenamiento de Alcalá. con reformas de

Derecho Civil, Penal y Procesal y trata de poner un mínimo de orden en el

caos legislativo estableciendo una jerarquía la cual es: 1.- El Mismo

ordenamiento de Alcalá: 2,- Los diversos Fueros y 3,- Las Siete Partidas,
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LA CODIFICACIÓN

La palabra Código (codees.] significa en su orígen lo que hoy

denominamos libro. pues se aplica a una superposición de pergaminos.

previamente recortados. que sustituye en la época ímperíal Romana al

rollo o volumen. en el que los pergaminos. unidos por sus bases. eran

enrollados en tomo de un eje, procediendo la lectura a medida que se

desenrollaba. El término Código se aplica en la antigüedad a obras que

desde la edad moderna se califican de recopilaciones. como los Códigos

Gregoríanos. Hermogeneano, Teodeoseaneo, Justinianeo y

Líberíudíslorum,

En tal caso. codificación como acto de codificar o de reducir la

legislación a Códigos se refiere a toda la regulación amplia. dentro de un

ordenamiento. que no adopte la forma de recopilación. Comprende.

entonces leyes, ordenanzas. ordenamientos. libros de leyes, Códigos y

Constituciones empleando todos estos términos en un sentido específico. y

no siempre díferencíables,

De esta forma, encontramos que cuando Teodoríco I y Teodortco 11

legislaron la ley visigoda. fue deficientemente conducida y es denominada

modernamente como Código de Euríco, procedente del reino de Tolosa en

la segunda mitad del siglo VI. Leovígíldo corrige lo que estima confuso y

añade muchas leyes omitidas y suprtrne otras superfluas; este nuevo

Código ofrece un estilo más ampuloso y menos directo, lo que refleja el

cambio de mentalidad de la realeza; parte de sus disposiciones son las

recogidas en el líber íudtsíorum con el epígrafe de antiguas.

Las leyes de Toro se promulgan en 1505. el cual comprende un

conjunto de 83 leyes elaboradas en cortes de toro. las cuales se justlfican
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por una supuesta falta de uniformidad en la interpretación de algunos

textos legales en castilla.

En los siglos XIX y XX se emplea el término ley para designar

pequeñas codificaciones parciales que escapan a la codificación general.

En tanto esta se aplica a los grandes aspectos del ordenamiento, como el

civil, penal, mercantil y procesal, la otra se refiere a puntos más especiales

y se promulgan leyes generales que regulan el Derecho inmobiliario,

existen otras como las leyes de agua, minas, propiedad intelectual,

propiedad industrial. etc.

En castilla el término empleado es el de libro. siendo el más

importante "el libro de las leyes", sin embargo por obra posterior de

Alfonso X será conocida como "las siete partidas" y que hace referencia a

las partes en que aparece dividida, su reelaboración es a través del ultimo

cuarto del siglo XII y primera mitad del siglo XIV. Regula las fuentes del

Derecho y las cuestiones eclesiásticas así como los aspectos político,

procesal, civil y penal. Alfonso XI elabora en el siglo XIV otro "libro de las

leyes", sin las pretensiones científicas de las partidas. sino con el objeto de

aclarar el ordenamiento general. En lugar de recurrir exclusivamente al

consejo de los Juristas teóricos. busca también el apoyo de sus alcaldes de

corte y de las cortes mismas, a las que reúne en Alcalá de Henares en

1348. En este libro. además de aclararse las fuentes del ordenamiento

jurídico, se regulan diversas materias. se reconocen los Derechos de los

nobles y se confiere fuerza de ley a las partidas; la diferencia fundamental

entre "el libro de leyes" y "las partidas" es que este último intenta nacer

como Derecho del Rey, en tanto que "el libro de leyes" aparece como

Derecho del reino.

La iniciación de la codificación española, se realiza bajo el influjo del

pensamiento que cristaliza en la Constitución de 1812, la cual aspira a
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que el Código Civil. el Criminal y el de Comercio sea uno mismo para toda

la monarquía; esta codificación Inicia una apertura de las Ideas europeas.

en especial de las francesas que culmina en el proyecto de 1851 . conocido

con el nombre "proyecto de García Goyena", la cual sirve de base para el

trabajo de los juristas.

La codificación penal. es la primera en fructíferar y la que es objeto

de mayor número de reformas por su dependencia a los movimientos

políticos.

Sus orígenes, se encuentran en el Código promulgado en 1822. de

vida muy corta y con Inspiración del Código Napoleónico y de la doctrina

de la Ilustración; más que nada su desarrollo se verifica en el tercer cuarto

del siglo XIX. a rrancando de un Código que se confecciona en 1848. se

reforma en 1850 y se revisa totalmente en 1870 siendo que se Inspira

legíslatívamente en el Código de Brasil. el cual procedla del Código de

Napoleón.

El Código Penal de 1870. permanece vigente hasta la dictadura del

general Primo de Ribera. el cual ordena la promulgación de un nuevo

Código en 1928. mucho más extenso y cuyas reformas obedecen al cambio

de Ideología política. Este Código es de vida muy corta. pues el

advenimiento de la Segunda Repúbllca motiva el restablecimiento del

Código de 1870 en 1931. Para adaptarlo a la Constitución Republicana se

publica en 1932 una nueva versión. que. tras el derrumbamiento de la

Republlca ha sido objeto de reformas en 1944. 1963 Y 1967.

También encontramos. que en las propias Cortes de Cádíz se

promulgan decretos sobre la actividad Judicial. predominando la

reglamentación orgánica. que culmina en 1835 con un reglamento

provisional de la administración de Justicia. que por el signo
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contrarrevolucionario de la época. supone una reproducción del régimen

de la novísima recopilación. Tras diversas leyes provisionales. en 1972 se

promulga una Ley de Enjuiciamiento Criminal. bajo la influencia del

Código francés. pero su Vida es corta. pues fue derogado por la

denominada "Compilación General de 1879"; el 14 de Septiembre de 1872

se promulga la ley vigente la cual se llama "Ley de Enjuiciamiento

Criminal". algunas veces llamada "Código"

EL DERECHO PROCESAL EN ESPAÑA.

La extrema debilidad del poder político. en algunos momentos del

periodo primitivo y de la alta Edad Media. la reparación del dellto o el

cobro de la deuda corre a cargo del propio perjudicado. conforme a un

sistema que puede denominarse de auto tutela. En los demás periodos, se

repudia el empleo llbre de la fuerza y se le considera punible, obligándole a

que discurra por un cause j urídico conocido como "Litigio. pleito. juicio o

proceso"!'. De es ta forma con el nombre Romano de "acción" o el alto

medieval de "Vos" se conoce el Derecho de dar lugar a un proceso; de esta

forma encontramos que el conjunto de escritos y actuaciones a lo largo del

pleito recibe el nombre de "proceso" o "autos".

En España. se repite la evolución de un proceso relígíoso a un

proceso p úblico. pasando por un proceso Privado: en el proceso relíg íoso ,

dos personas encomiendan la declaración de su Derecho a la d ívín ídad a

través del juramento prestado por una de ellas o mediante la

interpretación de signos o decisión d ívína.

En el Proceso Privado. las personas conVienen encomendar la

declaración de su Derecho a una tercera persona. El Proceso Públíco , se

desarrolla entre dos personas a través de la autoridad públlca encargada

habitualmente de juzgar. cuya intervención puede obedecer a iniciativa

11 Del latin Lis, juditium o placitum
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propia o actuación "de oficio" y a la petición de una de las partes o

actuación se le denomina "rogada".

Aunque el término procedimiento se emplea como sinónimo de

proceso, puede utilizarse en sentido diferente. pues mientras el último

designa la Insllluclón que permite el restablecimiento del orden jurídico. el

primero denomina la manera o forma de desarrollarse el proceso.

Desde el punto de vista de cómo se Inicia el procedimiento. puede

ser ritual. condicionado o libre. En el primer caso se encuentra el

proced imiento Romano primitivo. pues el que las Invoca debe actuar

ritualmente, utilizando determinadas expresiones orales. pues de lo

contrario el magIstrado no le concede la acción.

El proced imiento condicionado. aparece en la actuación por

formulas ante el magistrado romano, en él la declaración oral y ritual de

las accIones de ley se sustituye por una fórmula o acondicionamiento

escrito del magistrado d írígído al juez. en la que se Indica lo que pretenden

los contendientes concluyendo por ordenar que se condene o absuelva

según el resultado de la prueba o se atribuya el Derecho a quien

corresponda.

La tercera forma de Iniciación es la libre, por la petición del

particular no está sujeta a ritual. aunque esté obligado a guardar

determinadas formas, ni tampoco aparece condicionada por el Derecho del

magistrado, el único limite está en que exige al peticionario que reúna

ciertas condiciones o requisitos para Iniciar la acción .

Desde el punto de vista de la dirección el procedimiento. se pueden

dominar los principios acusatorios e Inquisitivos. según corresponda a los

propios contendientes o al juez. En el principio acusatorio predomina en

procedimiento civil y en el principio inqu isitivo el criminal.
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El prínctpío Inquisitivo, según el cual el juez toma la Iniciativa en el

descubrímíento de la verdad Judicial, nace en el Derecho Canónico,

aparece en la Edad Media Española a partir del siglo XI con el nombre de

pesquisa. acentuando su importancia a partir del siglo XIII. Siendo éste

característico de la Iglesia en la persecución de los herejes de Inquisición.

LAS PARTES.

Todo el proceso, se desarrolla entre personas y se decide por

personas, en el proceso penal, las partes suelen ser particulares, cuando el

Proceso Penal es público la acusación corresponde a un órgano también

Publico. como son los Procuradores Fiscales desde el siglo XIV y el

Mínísterío Fiscal y los abogados del Estado, en la codificación las partes

reciben el nombre de "acusador" o "querellante" y "reo". La condición de

parte presupone capacidad Jurídica; la actuación en nombre propio

presupone "capacidad procesal", misma que es suficiente para

desencadenar un proceso, pero para que progrese se precisa de capacidad

para ese proceso concreto por tener un Interés directo en él, lo que se

conoce como legitimación.

Ahora bien, en los perlados de concentración procesal,

caracterlzados porque todas las actuaciones se realizan en uno o en pocos

actos, no ha lugar a actividades preliminares. a diferencia de lo que sucede

en los perlados de escasa concentración, en los que interesa evitar el

proceso cuando en ello pueden concordar las partes o cuando de

antemano se sabe que va a ser Inútil para el que lo plantea. Este prímer

supuesto, se consigue dando la oportunidad a las futuras partes de

reunirse antes de Iniciar el proceso para convenirse o conciliarse, a esto se

le llama INCOACIÓN. Lo anteríor es con el fin de evitar un proceso Inútil.

puede prepararse obligando al demandado a una cierta actuación previa,

como la exhibición de cosa mueble, testamento o titulas y cuentas.
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INICIACIÓN DEL PROCESO.

La verdadera Iniciación o Incoación del proceso. tiene lugar a

Instancia de parte. es decir por solicitarlo una de las partes. existiendo

este medio, solo cuando rige en el proceso el principio acusatorio como en

la alta Edad Media. El acto de la parte que Incoa el proceso recibe nombres

diversos como son "Petición", "acusación", "Postulación". "Inscripción",

"Clamo", "ranura", "Demanda" y "Querella". casi todos de origen Romano y

de las cuales triunfan actualmente los dos últimos en los procesos civil y

penal respectivamente.

El acto de Incoación, puede ser oral y escrito. El acto oral predomina

en los perlados arcaico Romano y musulmán así como en la alta Edad

Media; en los demás periodos se Impone el acto escrito. conocido como

libelo.

En materia penal, la autoridad permite que el proceso pueda

incoarse sin acusación, es decir que la autoridad debe proceder "de oficio".

El particular puede colaborar señalando al culpable mediante "la

denuncia", sin que por ello tenga la condición de acusador o parte. En

CasUlla 10 que se prescribe a partir del siglo XIV es que fiscales y

promotores de Justicia no acusen sin dar a conocer el delator, así como

que la delación se haga por escrito.

EFECTOS DE LA INCOACIÓN,

El objeto Inmediato de la incoación, 10 constituye la asistencia con

presencia del demandado en el proceso. 10 que recibe el nombre de

"comparecencia", la cual se trata de conseguir mediante la oportuna

llamada del Derecho o citación; en perlados de simplicidad, la citación la

realizaba el propio demandante; pero en general la citación corresponde al
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juez que la realiza. a través de funcionarios ejecutivos. como sayones.

andadores o alguac íles. Esta puede hacerse por escrito mediante un

documento o mediante un sello. como entre los visigodos; También puede

hacerse de palabra en casa del demandado por el Público.

Se cita personalmente pero algunas veces se hace ante testigos.

Cuando se concede un plazo para comparecer. la citación recibe el nombre

de "emplazamiento" y los citados el de "emplazados".

La Incomparecencia da lugar a efectos personales y patrimoniales.

como la poslbllldad de matar o vender al íncomparec ído en Roma. o las

multas. posesión de bienes y prisión por deudas en la Edad Media.

deteniendo por otra parte el proceso.

Otra figura que existe con relación a la Incomparecencia es la

"contumacia" o "rebeldía". que consiste en aliviar de efectos personales y

patrimoniales al Incomparecido, permitiéndole que el proceso continúe sin

su presencia. sin embargo. esta figura es rechazada en el proceso crímínal,

donde la Incomparecencia del reo determina el archivo de las actuaciones

sino se consigue su detención.

La perfección del Proceso. significa que el proceso ha alcanzado las

condiciones precisas para cumplir su papel de cause jurídico en cuanto a

las pretensiones de las partes. En el proceso penal la perfección tiene lugar

por la comparecencia voluntaria del reo o la forzada por su retención.

El proceso avanza a través de diversas fases. como las de Iniciación.

perfección. prueba y resolución. El paso de una a otra requiere de una

fuerza de Impulsión que se sitúa en las propias partes dentro del proceso

de concepción privada y en el juez en el proceso de concepción pública; de
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las cuales para nuestro estudio en el presente trabajo la que nos Interesa

en la fase de prueba.

EL PERIODO DE PRUEBA.

Tras la perfección del proceso. se cierra la fase de Iniciación y se

pasa a la segunda fase llamada "período de prueba". en el que se trata de

depurar los hechos que sirven de base a las alegaciones jurldlcas de las

partes. concentrándose en la prueba. La prueba se erige en la piedra

cardinal del proceso pues condiciona la decisión.

La prueba se diversifica en distintos medios. entre los que cabe

distinguir: a) medios subjetivos, en los que predomína el aspecto

psicológico , como la confesión . el juramento. el testimonio. la fama o

notoriedad . la presunción o Indicios y el tormento; b) medios objetivos, en

los que predomina la realidad exterior, como los documentos. libros de los

comerciantes , dictamen de peritos y reconocimiento Ju dicial o Inspección

ocular y c) ordalías. en las que se encomienda a una actitud de la

divinidad , que el hombre Interpreta a través de s ignos materiales.

La Prueba. se practica dentro de determinados plazos que se

conceden Incondicionalmente. salvo que se justifique haber existido

Inconveniente para aportarla anteriormente. La falta de prueba se castiga

en los periodos en que la actividad de las partes es necesaria para el

desarrollo del proceso; en los demás casos la falta de prueba tiene como

única consecuencia el peIjulclo consiguiente para la parte.

Por otro lado encontramos. que la carga y apreciación de la prueba

corresponde al demandado. ya que es considerado como la parte mas débil

dentro del proceso, por ser el atacado, por ello se le concede el Derecho de

probar (tus probW1dO. como un prtvílegto,
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En nuestro estudio la parte que nos Interesa son los medios

subjetivos de prueba y de estos medios EL TESTIMONIO.

LOS TESTIGOS.

En España, el testimonio, es el medio de prueba consistente en la

declaración de terceros sobre hechos de su conocimiento. sin alcanzar

nunca una valoración tan alta como la de la confesión o el juramento. en

algunas épocas fue la prueba subjetiva de mayor éxito históricamente.

Las principales condiciones para testimoniar o ser testigo son las de

moralidad. capacidad. vecindad. religiosidad e írnparc ía lídad, por lo que

históricamente aparecen excluidos delíncuentes, menores. siervos.

mujeres. excomulgados. herejes, judíos. enemigos o parientes entre si.

abogados y personeros en pleito propio.

El número de testigos exigido en la Edad Media era de dos: en la

Edad Moderna, el número de testigos aportados es muy elevado. lo que

obliga a señalar un número máximo en los ordenamientos. Su examen se

practica por el juez. corriendo a cargo de los escribanos fijar por escrito las

declaraciones. Los testigos están obligados a Indicar el origen de su

conocimiento o ciencia.

En la Edad Media . se valora distintamente el testimonio de los

hombres honestos. el de los hombres viles y se otorga valor duple al de

algunas autoridades. En las partidas se dan reglas para la ponderación de

los testimonios. a parte de que los perjudicados pueden señalar aquellos

que consideren parciales. practica que recibe el nombre de "tachas" y se

encuentra muy desarrollada en Aragón y Castilla.

Actualmente la ley que prevalece en España es la Ley de

Enjuiciamiento Criminal (LECRl. de 1882. la cual ha sufrido muchas
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modificaciones pero que a la fecha rige el proceso penal. de ahí tenemos.

que la declaración de testigos es uno de los elementos típicos de la

Investigación, ya que se recurre a las declaraciones de las personas que de

una u otra forma puedan tener conocimiento de los hechos o puedan

aportar datos de utilidad para la Instrucción de la causa. A estas personas

se les denomina por antonomasia "testigos".

Lo que Importa para la Instrucción en el proceso español es

averiguar los datos que pueden servir para los fines del proceso penal, lo

cual incluye las aportaciones que puedan hacer cualquier persona distinta

del Imputado; a l respecto la propia Ley de Enjuiciamiento Criminal

confirma el carácter de las declaraciones tes tímóníales en la Ins trucción y

da una advertencia a los testigos para Informarles que pueden ser

propuestos como medio de prueba en el juicio oral, a sí mismo. es ta misma

ley regula la practica anticipada de la prueba testimonial con las debidas

garantías de defensa y contradicción.

LA OBLIGACIÓN DE TESTIFICAR.

En el sistema español, el testimonio comprende la obligación de

concurrir y declarar. así lo menciona la Ley de Enjuiciamiento Criminal en

el articulo 410 en donde establece . .. . todos lo que residan en territorio

español, nacionales o extranjeros, que no estén Impedidos , tendrá n la

obligación de concurrir al llamamiento judicial para declarar cuanto

supieren sobre lo que les fuere preguntado si para ello se les cita con las

formalidades prescritas en la ley ...•.

A es ta cu estión existe una excepción pues no están obligados a

declarar sobre Ideología, religión y creencias.
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La obl ígacíón de concurrir a declarar están reforzadas con

mecanismos encaminados orientados a obtener la comparecencia del

testigo por su declaración. para lo cual se le Impone medidas de apremio

corno son: la multa de 5000 a 25000 pesetas y si persistiere en su

resistencia será conducida en el primer caso a la presencia del juez

Ins tructor por los dependientes de la autoridad y procesado por los deUtos

de denegación de auxilio. que respecto de peritos y testigos define el

Código Penal y en el segundo caso será también procesado por el delito de

desobediencia grave a la autoridad. La multa será impuesta en el acto de

notarse o cometerse la falta12 .

EXCEPCIONES A LA OBLIGACIÓN DE TESTIFICAR.

Las personas exceptuadas de concurrir y de declarar son: el Rey. la

Reina. sus respectivos consortes, el príncipe heredero y los regentes del

Reino. También están exentos del deber de declarar los Agentes

Diplomáticos acreditados en España y el personal administrativo. técnico o

de Servicio de las misiones diplomáticas así corno sus famíuaresw.

Las personas exentas de concurrir, pero no de declarar. pudiendo

hacerlo por escrito son: las demás personas de La Famílía Real. el

presidente y los demás miembros del gobierno, los presidentes del

Congreso de los Diputados y del Senado. el Presidente del Tribunal

Constitucional. el Presidente del Consejo General del Poder Judicial. el

Fiscal General del Estado. los presidentes de las comunidades autónomas

y demás personas que establece el articulo 415 de la Ley de

Enjuiciamiento Criminal.

Las personas ,dispensadas de la obllgaclón de declarar pero no de

concurrir son:

Il Articulo 420 LECr.
IJ Articulo 411 LECr
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Los parientes del procesado en línea directa ascendiente y

descendiente. su cónyuge. sus hermanos consanguíneos y los laterales

consanguíneos hasta el segundo grado civil. así como los parientes

naturales. el abogado del procesado respecto a los hechos que esté le

hubiera confiado en su ca lidad de defensor; los eclesiásticos y ministros de

cullos disidentes sobre los hechos que le fueron revelados en el ejercicio de

las funciones de su ministerio; los funcionarios Públicos tanto civiles como

militares , cuando no pudieran declarar s in violar el secreto que por razón

de sus cargos es tuviese n obligados a guardar y los incapacitados física y

moralmente 14.

PROCEDIMIENTO PARA EL DESAHOGO DE LA PRUEBA TESTIMONIAL .

INICIACIÓN.

El Juez de la Instrucción hará concurrir a su presencia y examinará

a los testigos citados en la denuncia o en la querella o en cualquier otra

declaración o dtltgencía, y a todos los demás que supiesen hechos o

circuns ta ncias o poseyeren datos convenientes para la comprobación o

averiguación del delito y del delincuente.

CITACIÓN DE LOS TESTIGOS.

Para tomar la declaración de un testigo es preciso citarlo de acuerdo

con las previsiones generales de la Ley de Enjuiciamiento Criminal; de esta

forma encontramos que los testigos podrán ser citados personalmente

donde fueren habidos. Cuando sea urgente podrá cítársele verbalmente

para que comparezca en el acto sin espera r la expedición de la cedula; de

Igual forma. el Juez Instructor podrá constituirse en el domicilio de un

testigo o en el lugar donde se encuentre para recibir su declaración; así

.. Articulo 26 1, 416 . 417 Y418 de LECr
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mismo podrá habilitar a los agentes de policía para practicar las

diligencias de citación verbal o escrita si lo considera conveniente.

El juez instructor antes de recibir al testigo púber el Juramento y de

interrogar al impúber, les instruirá de la obligación que tienen de ser

veraces y en su caso de las penas con las que se castiga el falso testimonio

en causa criminal; los testigos declararan separada y secretamente en

presencia del juez instructor y del Secretario: la declaración del testigo

comenzará manifestando primeramente sus generales y el Juez dejará al

testigo sin interrupción , narrar los hechos sobre los cuales declare y

solamente le exigirá las explicaciones complementarias que sean

conducentes a desvanecer los conceptos obscuros o contradictorios,

después le dirigirá las preguntas que estime oportunas para el

esclarecimiento de los hechos.

Por lo tanto, de esta forma concluimos que el testimonio aparece

como uno de los medios de prueba más Idóneo en el proceso penal

español, por razón de la fenomenología del delito y por la absoluta libertad

del interrogatorio de viva voz en el acto del juicio oral. La Ley de

Enjuiciamiento Criminal regula el perfil general del testimonio, pero todo lo

que afecta a la producción de este medio probatorio como tal tiene un

parcial reflejo entre los preceptos dedicados al juicio oral, por lo que la ley

no pierde de vista donde reside la verdadera prueba testimonial.

1.3 FRANCIA E INGLATERRA

FRANCIA

El Derecho de la época Franca, tiene relevancia, tanto para la

historia Jurídica de Alemania que era la Francia Ortental ís. como para la

Francia, es decir lo que ahora conocemos como Francia, pero empieza a
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tener importancia sobre todo desde Luis VI en los años 1108-1137. pues

es cuando los Reyes de Francia hacen de este. un país cada vez más

independiente del Reích, de manera que los dos países empiezan a tomar

caminos muy distintos desde la Alta Edad media. pues el Rey de Francia

paulatinamente logra imponerse a la nobleza. aprovechando ciertas

posibllldades. ofrecidas por el Derecho feudal francés para aumentar su

poder; sin embargo. no solo se observa en Francia la independización

respecto del Reích. sino que desde comienzos del siglo XIII la Corona

francesa también Inicia la liquidación del poder Inglés sobre Importantes

territorios continenlales.

El sur de Francia. "le pays de drolt écrtt" conserva la tradición

jurídica Romana. aunque no exclusivamente en forma justinianea; pues

las fuentes de este Derecho Romano. son más bien el Código de Todcsío. el

Brevarío de Alarico y las Instituciones de Gayo. aunque también jugaron

cierto papel las Instituciones de Justlnlano y si Codees. además de

algunas de sus Novellae. Al lado del Derecho Romano "vulgar" y junto con

los elementos del Derecho Romano Justlnlano. encontramos el Derecho

Canónico.

En el Norte de Franela. se muestra algo distinto: allí predominaban

las costumbres de índole germánica. con cierta uniformidad en

microterrltorios o en reglones más amplias.

La Francia renacentista. terrttoríalmente unificada por el triunfo

sobre Inglaterra. en la Guerra de los cien años. consolida el poder de la

corona frente a la nobleza. existen grandes logros dentro del Derecho. en

materia del procedimiento Penal. pues existe la Ordenanza del Víller

Cotterets en 1529. de 192 artículos.

Sin embargo. su Derecho siempre estuvo más encaminado al

Derecho Germánico. mismo que sobrevivió y subsistió en el mundo
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anglosajón y Escandinavo. en donde el sistema procesal había echado a

perder el procedtrníento Romano bizantino. pues pruebas tan Irracionales

como la ordalía (duelo .Judícíal, Prueba de Fuego. del féretro del Agua etc.)

o los conjuradores (personas que sin haber sido testigos de los hechos en

cu estión. arriesgaban su salvación eterna por afirmar que determinado

acusado era inocente), se habían Infiltrado en la práctica procesal y

cuando desde el resurgImiento del estudio uníversttarío del Derecho se

eliminaban paulatinamente estas costumbres. se imponía un

procedimiento sumamente formalista. con reglas estrictas para la

evaluación de la prueba y un sin fin de pequeñas fases procésales

perentorias e inclusIve preclusas. Para este proceso. el Ideal parecía

consistir en que el juez estuviera sólo en contacto con los expedientes, no

con las partes. Un rasgo antipático de este Proceso fue también la

díferenc ía de testimonios, según la clase social de los testigos. y el hecho

de que el testimonio por parte de los siervos. judíos etcétera. estuviese

prohibido.

En la Baja Edad Media. continúa la lucha contra la venganza

privada y comIenza a diferenciarse el proceso CMl del Penal. Se Inicia

también la raclonaltzaclón de la materia probatoria. al ser trasladado hacia

la parte actora la carga de la prueba respecto de los hechos de la acción. al

sustituirse los conjuradores por testigos y al eliminarse poco a poco la

ordalía.

Era necesario. que para el procedimiento penal hubiese por lo menos

2 buenos testigos del hecho mismo. o de una confesión por parte el reo.

para que éste pudiera ser condenado a penas corporales. lo cual

impulsaba la práctica procesal-penal hacia la aplicación de la tortura en

los múltiples casos en los que era verosíml1 que el reo era culpable. pero

no había testigos y el Inculpado no queria confesar su crimen.
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En ello vemos. que la prueba testimonial hasta cierto punto tiene

características romanIstas, pues aquí también se aplicó la falta de

credibilidad hacia delermlnadas personas. por lo que es de concluirse que

a pesar de querer ser distinto al Derecho Romano. tienen la base de su

Derecho en el Derecho Romano.

INGLATERRA

Interesante resulta ser el Derecho de Inglaterra, donde el Derecho

Romano, no logró penetrar profundamente en las Instituciones

tradicionales. lo cual dio lugar al famoso dualismo jurídico en el mundo

occidental moderno-s, Sin embargo ambos sistemas. el Romano-Clásico y

el medieval-Inglés, aceptaron la primacía procesal y forense sobre lo

sustantivo. ya que ambos sistemas fueron casuísticos; ambos

desarrollaron en alguna fase de su evolución un nuevo subsistema básico.

Para la formación del Derecho medieval Inglés. fue muy Importante

la fase desde Enrique 11 (1154-1189) hasta Eduardo I (1272- 1307), al

primero de ellos debemos en gran parte la estructuración de la justicia

medieval Inglesa. que permite que la labor de los juristas de la Corona,

estén por encima de los Derechos consuetudinarios locales y comenzará a

formarse aquel famoso "Derecho común". aceptado como vigente por los

jueces de la corona.

Fue precisamente antes de Enrique 11. cuando el futuro del Derecho

autóctono Inglés todavía no aparecía tan asegurado. a mediados del siglo

XII observamos un brote de enseñanza lusRomanlsta en cantuaría y luego

en Oxonía, el hombre que ocupó un lugar central en aquel Intento de

Introducir el método y la ciencia de los Glosadores en Inglaterra. fue un

u Muchos piensan quese tratade dos sistemas totalmente distintos e incompatibles. pero en realidad en
muchas materias. lasnormas resultan semejantes. como lo esen materia mercantil y ciertas ramas del
Derechoadministrativo.
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glosador italiano de nombre Vacarlus, de la Lombardía; el cual fue llamado

en Inglaterra como árbitro en una controversia entre el arzobispo

Theobaldus y Enrique de Wlnchester.

Ahora bien. en la historia Inglesa, encontramos que durante la

ocupación Romana, Inglaterra había recibido el Derecho de Roma, con

ciertas variantes las tropas Romanas se retiraron de Inglaterra al comienzo

del siglo V; luego entraron allí varias tribus germánicas, tales como los

anglos, los sajones y por último los daneses, tribus que trajeron sus

propias costumbres jurídicas: venganza, asambleas populares y Reyes

respectivos.

El triunfador sajón sobre los daneses en 878, fue Alfredo el Grande

de 871-899. logró codificar el Derecho anglosajón y sus sucesores

reunieron bajo la corona todo el territorio actual de Inglaterra y

balancearon la tradicional división feudal , mediante una nueva división

administrativo-judicial de "Shíres"!", bajo Sheríffs hereditarios, que debían

viajar entre los tribunales locales para Impartir la justicia del Rey y

cobraba diversos tributos. Además hallamos el Derecho Canónico,

completado por el Romano, Introducido por Inglaterra a raíz de su

cristianización, desde el siglo VII.

Sin embargo, este régimen sajón fue derrocado por una nueva oleada

de daneses, desde el año 10 13, pero en el año 1066 los normandos que

eran antíguos víkíngos establecidos en territorio Francés, toman el poder

en aquella Isla y en el año 1071 el duque de Normandía ya es Rey de

Inglaterra; sin embargo respetaron en gran parte las costumbres

germánicas que encontraron en Inglaterra, también conservaron la

división territorial en Shlres.

J. Proviene de la palabra inglesa "Share ", que significa parte .
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Los democráticos tribunales locales (los Hundred-Courtl y los

Sheríff, perdieron gran parte de su Importancia en materia Judicial en

beneficio de los tribunales del Rey y la Justicia del Rey con jueces

interlnantes. empezó a comparar las costumbres locales entre sí.

escogiendo lo mejor y tratando de formar sobre esta base un Derecho

común unificado.

Ahora bien. el Derecho Público Inglés. cuya evolución ha sido

determinante para la historia del Derecho Públlco en general. es de

eminen te interés en la Edad Media. la "Mag na charle" de 1215. nació con

la gran victoria de los señores feudales sobre el Rey Juan sin Tierra. en

ella se protegían los Derechos individuales de los hombres y se regla de

acuerdo a la ley de la tierra; en la cual se mencionaba todo aquel Derecho

que no fuera Derecho emanado de la corona. este fue el Derecho

tradicional del país. escrito o no; el Rey debía aplicar este Derecho y en

caso de conflicto entre varias costumbres. o en caso de vaguedad de estas.

el Rey ya no debía tomar una decisión autócra ta respecto de la norma que

había de convertirse en Common Law, sino que debía consultar el asunto

con sus barones. Esta Magna Charta, colocó al Rey bajo el control del

Derecho. y el Derecho bajo el control de los barones feudales. y son estos

barones los que se oponen en Morton en 1236. a la tendencia de los

obispos a sustituir la Lex Térrea por un Derecho Romano-Canónico.

tomándose allí la decisión de que no cambiarían el Derecho de Inglaterra.

gracias a es ta actitud el Derecho anglosajón conservó su carácter

germánico y hasta nuestros días una forma distinta al Romanista; para la

revolución del Common Law, Eduardo I es tan Importante que se le ha

designado como el Justinlano Inglés. sin embargo mientras que Justlnlano

puso orden en una cosecha. Eduardo I ponía la semilla para la cosecha.

que medio milenio después. B1aktone pondría en orden. este Rey Ingles

vivió en el florecimiento general de los estudios Jurídicos. su labor Jurídica

consiste. sobre todo en la debida organización del sistema procesal y en la
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creación de los tres famosos estatutos de Wlnchester (1275-1290). Dedica

gran parte de su actividad a la lucha contra la corrupción judicial.

consecuencia natural del ambiente feudal de la antigua Inglaterra. en la

que lo PrIvado y lo Público se confunden.

En resumen podemos establecer que el Derecho Anglosajón. es un

Derecho consuetudinario de carácter germánico. unificado y mejorado por

al Intervención de los jueces de la corona. que fueron formando

paulatinamente el Common Law, por lo tanto su sistema procesal es muy

parecido al de los Germanos y Franceses por lo cual es coincidente en

materia de testigos como ya se ha señalado en el apartado relativo a

Francia. sin embargo no hay porque hacer de lado al Derecho Romano.

pues también el Derecho anglosajón recogió caracterísncas particulares

del mismo. es por ello que también contiene rasgos del Derecho Romano:

por lo tanto es una mezcla de estas dos tendencias.

1.4.-ANTECEDENTES LEGISLATIVOS DEL CODlGO DE

PROCEDlMENTOS PENALES DEL ESTADO DE MEXICO

El Código de Procedimientos Penales del Estado de MéxIco,

pertenece a las llamadas leyes adjetivas, cuya materia consiste en la

determinación de las Instituciones. Órganos y actividades necesarias. para

la realización del Derecho Penal. es decir. el Código de Procedimientos

Penales. es tablece con todo detalle. minuciosidad y precisión, los Órganos.

las voluntades. las formalidades y los actos que son necesarios, para

enjuiciar a una persona. cuando se le acusa de cometer un delito y en su

caso. para Imponerle una pena.

Para quien es acusado de haber íncurrído en un delito. la Ley de

Procedimientos Penales. le otorga una serie de Derechos. que le permiten
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una defensa efectiva en contra de la maquinación. la falsedad, la

arbitrariedad. la ilegalidad y en general de toda Injusticia.

Para los Órganos y las voluntades encargadas de enjuiciar a quienes

son procesados. por presumírse han cometido un delito. esta ley, les fija en

forma precisa e Imperativa. los actos, las formalidades y los límites a los

cuales deben ajustarse para comprobar la veracidad, la certeza y la

gravedad de la acusación y eventualmente la aplicación de la pena, o en su

caso la Inocencia.

La Ley de Procedimientos Penales. es un Instrumento a través del

cual se pretende conciliar la responsablildad con la Libertad. la Seguridad

con la Justicia y la ilbertad Individual con la protección social.

A través de la historia del Estado de México. han existido varios

Códigos de Procedimientos Penales, pues tiene una existencia casi paralela

al Código Penal. ambos tienen antecedentes contemporáneos. el primer

antecedente locailzado sitúa su primera disposición formal que dio origen

a este Código. en el decreto "NO l . de fecha 20 de Noviembre de 1847"17

que autorizó el Presidente del Tribunal Superior de Justicia. Licenciado

Mariano Víllela, para que procediera a la formación tanto del Código Penal.

como del de Procedimientos Criminales, para presentarlo a fines de 1848.

No obstante. a lo anterior de 1848 a 1874. se expidieron diversos

decretos en los cuales se contuvieron disposiciones de carácter procesal

penal y que articularon todo un procedimiento penal.

"En el año de 1874, de nueva cuenta. el congreso del Estado, según

decreto n° 27 de fecha 10 de Septiembre" lB. autorizó al ejecutivo. para

17 Gerardo Sánchez Sánchez Panorama Legislativo del Estado de México 1824-1993, Pág. 355 . Publicación
Oficial del Tribunal Colegiado Administrativo del Estado de México
l' lbidem Pág. 355
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formar y expedir el Código Penal. Administrativo. Municipal y de

Procedimientos en materia Criminal y Civil, facultándole además. para

poner a cada uno de ellos. en observancia. tan luego como estuvieron

concluidos y simultáneamente publicados todos los libros que debían

formarlo. Como resultado de esa autorización el licenciado Dtontsío

Villarello. Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado de

México y encargado del Ejecutivo del mismo. tuvo a bien expedir el Código

de Procedimientos Judiciales en materia Criminal del 1° de Marzo de 1876.

Posteriormente por decreto "n° 34 de fecha 19 de Octubre del

1895"19. promulgado por el licenciado Eduardo Villada, Gobernador

Interino del Estado Libre y Soberano de México. propuso revisar y poner en

vigor modificaciones al Código de 1874.

"El 18 de agosto de 1917. por decreto n° 9. la XXVI Legislatura.

ordenó la vigencia de los diversos l. 2 Y 4 de 1916. expedidos por el C.

General Rafael Zepeda, por los que adoptaron los Códigos Federales en el

Estado de México"2o.

El 6 de Julio de 1937. fue expedido un nuevo Código de

Procedimientos Penales, mismo que prolongó su vigencia hasta el año de

1956: lo anterior por haberse expedido un nuevo Código Procesal Penal.

contenido en el decreto n" 127 del 29 de Diciembre de 1956.

correspondiente a la XXXIX Legislatura y publicado en la Gaceta del

Gobierno del Mismo mes y año: el cual extendió su vigencia hasta el año

de 1961 , por haberse expedido según decreto n° 16 de 9 de diciembre de

1960, el cual fue publicado en la gaceta de gobierno el 7 de Enero de 1961.

A partir de esa fecha se ha modificado en varias ocasiones su contenido.

19 Gerardo Sánchez S ánchez Panorama Legislativo del Estado de México 1824. 1993. Ob. Cit. Pág. 358
20 Ibidem Pág. 358
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El Código de Procedimientos Penales de 1960.- Este es el Código de

Procedimientos Penales del Estado de México vigente en la actualidad; fue

aprobado por decreto "N"16 de la XLI legislatura del Estado de México. el

9 de Diciembre del 1960, promulgado el 30 de diciembre del mismo año y

publicado en la Gaceta de Gobierno. correspondiente al 7 de Enero de

1961"21.

El contenido de esta Ley procesal, se refiere a las siguientes

materias: Facultades de los Tribunales Penales del Estado. competencia;

Actuaciones, despacho de los asuntos; correcciones disciplinarias y medios

de apremio. exhortos y requisitorias, catees: Términos Judiciales.

citaciones: Audiencias de Derecho. resoluciones Judiciales, notificaciones;

Averiguación Previa, reglas especiales para la práctica de diligencias y

levantamientos de actas de Averiguación Previa; Comprobación del Cuerpo

del Delito. huellas del delito. aseguramiento de los Instrumentos y objeto

del mismo; atención médica a los lesionados; aseguramiento del

Inculpado; cons ignación ante los tribunales. ejercicio de la acción penal.

Instrucción, auto de radicación. declaración preparatoria del Inculpado y

nombramiento de defensor. auto de formal prisión. de sujeción a proceso y

de libertad por falta de elementos para procesar; audiencias de pruebas.

medios de prueba. confesión. testimonio. careos. confrontación, pericia e

Interpretación. documentos. Inspección. reconstrucción de hechos.

valorización de la prueba. Juicio.

21 Ibídem Pág. 258
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PROCEDIMIENTOS PENALES DEL ESTADO DE MÉXICO

2.1. Confes ión

2.2. Testi monio.

2.3 . Careos.

2.4 . Confron tación

2.5. Pericia e Interpretación.

2.6. Documentos.
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2.8. Reconstrucción de hechos
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2 .- LOS MEDIOS DE PRUEBA EN EL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS

PENALES DEL ESTADO DE MEXICO

El proceso penal es un conjunto de reglas dadas para norrnar el

sistema de investigación establecido para indagar la verdad de los hechos

del delito. A partir de la noticia de un hecho delictuoso, todo el

procedimiento penal se constituye como un método de Averíguacíón que

encuentra su basamento en la prueba y en los medio legalmente aceptados

para probar.

Prímeramente, para poder entrar al estudio de los medios de

prueba, en el Derecho Penal, es menes ter hacer énfasis, en saber que es

un medio de prueba ó en que consiste, lo cual nos llevará a entender el

significado de fondo de dicho concepto jurídico y a saber que se considera

en el Derecho como un medio de prueba, de esta forma encontramos que.

· PRUEBA.- proviene del la tín "prob o", que significa bueno y ho nesto,

"Probandum", que significa recomendar. aprobar, experímentar. potentízar

y hacer fe"22.

En otras palabras. podemos deci r que en sentido estricto. es la

obtención del cercíoramíento del Juzgador. acerca de los hechos.

discutidos y discutibles. cuyo esclarecimiento resulte necesaIio para la

resolución del conflicto sometido a proceso. es decir. es la veIificaclón o

confinnaclón de las afinnaciones de l hecho expresado por las palies.

En sentido amplio, es todo el conjunto de actos desarrollados po r las

palies, los terceros y el propio Juzgador para lograr la obtención de l

cercíoramíento judicial sobre los hechos discutidos y discutibles .

n Enciclopedia Jurídica Mexicana, Tomo Y, pag. 903, del Instituto de Investigaciones Jurídicas.
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De esta forma, vemos que la prueba viene a constituir el núcleo

central de toda Investigación científica. en cuanto satisface la necesidad

Insalvable a que se somete esta clase de conocimiento y que consiste en

verificar los a lcances de verdad o falsedad de la hipótesis en que se

asienta.

La prueba. representa no solo el conocimiento cíentíñco. sino el

conocimiento ordtnarto, que no obstante. de conformarse de una simple

acumulación de piezas de saber laxamente vinculadas y de carecer de una

metodología definida. intenta adaptarse a la realidad por medio de la

expertencía y el sentido común. Por lo qu e la prueba es considerada un

Imperativo de la razón. es un juicio que denota la necesidad intelectual de

que se aflrme todo aqueIlo que se quiera considerar como cierto.

Ahora bien por medio de prueba se entiende.

"MEDIO.- son Ins trumentos o conductos humanos con los cuales se

pretende lograr la vertficaclón de las añrmacíones de un hecho", 23

En ese orden de Ideas encontramos que:

"MEDIOS DE PRUEBA.- son todos aquellos elementos, que

autorízados, por la ley. sirven para demostrar la veracidad o falsedad de

los hechos controvertidos enjulclo"u.

Para Marco Antonio Díaz de León, "son todos aquelIos

instrumentos. formas, experímentos, formulas o actos. que se utilizan en

" Ibidem pag 908
14 Ibidem pag 908
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el proceso para tratar de hallar o verificar la verdad de los hechos que se

Investigan o que se hubieren aducido a las partes.25

Así pues, se entiende como medio de prueba, a las distintas pruebas

reconocidas por el Derecho, como cosas, personas o actos de estas que

legalmente sirvan para probar; son las fuentes de las que el Órgano

Jurisdiccional obtiene los fundamentos que le producen la convicción a

cerca de la verdad o falsedad de los hechos que son materia de debate.

Por lo tanto, encontramos que en materia penal. las cuestiones

relativas a las pruebas son de vital importancia, pues el momento en que

el órgano Investigador, tiene noticias de la comisión de un delíto. entra en

actividad en busca de elementos probatorios para acreditar el cuerpo del

del1to y la probable responsabilidad del inculpado, y el Ministerio Públ1co

al formular su acusación Inicial (Averiguación Previa) , lo hace fundado en

las presunciones que derivan de los primeros elementos o medios de

prueba encontrados; a su vez el Juez, para resolver sobre la formal prisión

o I1bertad del acusado examina esas presunciones; luego durante la

Instrucción, la parte acusadora trata de fortalecer las presunciones

Iniciales, para convertirlas en convicción plena y el defensor y el acusado,

por el contrario buscará la manera de desvirtuarla y finalmente en la

sentencia el Órgano Jurisdiccional hará la valoración de los elementos de

prueba aportados para condenar o absolver al procesado.

La lista de estos medios de prueba, normalmente se encuentran

descritas en la mayorla de los Códigos Procesales y con relación a los

medios de prueba en el Derecho Penal del Estado de México, los

encontramos en el Código de Procedimientos Penales del Estado de

México, en su artículo 193 que establece:

" Marco Antonio Dlaz de León. Diccionario de Derecho procesal Penal y de Términos Usuales en el Proceso
Penal, Tomo Il, Pago 783.
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Artículo 193.- Se admitirá como prueba todo elemento de convicción

que se ofrezca como tal. siempre que pueda constituirla a juicio del juez.

Cuando esté lo juzgue necesario podrá por cualquier medio legal constatar

su autenticidad de dicha prueba.

Subsecuentemente enumera en artículos posteriores las pruebas

que se aceptan. como lo son: 1.- CONFESIÓN; 2.- TESTIMONIO; 3.

CAREOS: 4.- CONFRONTACIÓN; 5.-PERICIA E INTERPRETACIÓN; 6.

DOCUMENTOS; 7.- INSPECCION y 8 .- RECONSTRUCCIÓN DE HECHOS;

medios de pruebas que analizaremos ahora.

2.1.- CONFESION

A lo largo de la historia del Derecho procesal penal. se ha

considerado a este medio de prueba como la reina de las pruebas. a tal

grado se le hubo de considerar eficacia plena. y en el antiguo

procedimiento Inquisitivo operante en materia penal. se llegó a justíflcar y

autorizar su extracción por medio de la violencia fislca, es decir. a través

del tormento.

Las consecuencias Inmediatas. de este medio de prueba como la

reina de las pruebas. son las de que habida su expresión en la Instancia.

ello valga tanto como una sentencia en contra de la parte que la hubiere

producido; sin embargo dichos efectos no son del todo correctos, pues en

ocasiones la simple aceptación no sígníflca el reconocimiento del Derecho

alegado, consecuentemente. aún en el supuesto de considerar a la

confesión como medio de prueba, en tanto se produce en contra del autor.

no necesariamente desembocará en la conclusión de establecer la

culpabilidad del Imputado. porque como frecuentemente ocurre. puede

ser, que no obstante. de aceptar el procesado la participación en los

hechos delictivos. llegan a existir excluyentes de responsabilidad penal. sin
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excluir aquellas otras posibilidades en que por diversos motivos se

admiten acciones en delitos que se cometieron por el confesante. con estas

salvedades. debemos establecer qu e este medio de prueba. en el Derecho

Procesal Penal. no solo ha dejado de catalogarse como la reina de las

pruebas. sino que se le ha Privado de eficacia. que anteriormente se le

atribuía. en el sentido de producir una absoluta convicción para el

juzgador. al grado de consígn ársele por algunos autores la categoría de

indicio .

En ese orden de ideas. para la Investigación de los hechos del delito.

se recurre a las cosas y personas. respecto de estas. se cons idera al

acusado como una de las fuentes de conocimiento más Importantes por la

circunstancia de presumir que sea este uno de los más Informados del

asunto. Desde este punto de vista se tiene al confesante como órgano de

prueba. en tanto puede aportar. con su declaración elementos de

convicción para conocer los hech os de la causa.

Así tenemos que CONFESIÓN:

Proviene del latín corifessio que significa declaración que hace una

persona de lo que sabe. espontáneamente o preguntado por otra.

Dentro del Derecho Procesal CMl. se define como el acto de prueba

proveniente de cualquiera de las partes por el que se reconoce o admite. en

su perjuicio. la verdad de los hechos aseverados por el adversario.

En el Proceso Penal . la doctrina considera que "el nombre de

confesión es correcto. sólo que no puede atribuirse a otro que no sea el reo

o procesado. es decir al que se encuentra Imputado de un delito en una

ca usa criminal"26.

" Marco Anton io Diaz de Leon. Tratado sobre las Pruebas Penales Pág 345.
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Cameluttl la definen como: "la narración que hace el Imputado por

haber cometido un delito'?".

Manzlnl, la define como cualquier "declaración voluntaria o admisión

que un Imputado haga de la verdad de los hechos o circunstancias que

importen su responsabilidad penal o Irresponsab11ldad de otros en la

comisión de un dellto28 •

Así pues la confesión es la manifestación que el hace el Inculpado

sobre la participación activa que hubiere tenido en los hechos delictivos,

dicha manifestación debe ser libre, es decir, con la voluntad del acusado,

espontánea o provocada, pero sin coacción, ni violencia física o moral.

DESARROLLO HISTORICO DE LA CONFESIÓN

Históricamente, la CONFESIÓN se produce en una unión difícil de

separar entre el proceso civil y el penal, el proceso penal Romano

principalmente el de las primeras épocas, el germánico y el proceso

común, nos ofrecen ejemplos decisivos, cuando se produjo la separación

de los dos procesos, el penal y el civil, también se dívídíó en dos la

CONFESIÓN, el proceso cívíl conservó su carácter de forma, en tanto que

en el proceso penal se ha transformado, adaptándose a los cambios que

han sufrido los principios éticos de la política criminal que de diverso

modo han Influido en esta clase de proceso.

La CONFESIÓN. se vio influida por los criterios que inspiraron la

estructura de los procesos, en que se utilizó, es decir según fueran

acusatorios o Inquisitorios: En el proceso acusatorio, en el que

predominaba las parles, el desahogo de la prueba era supeditado a la

Iniciativa e Impulso de las partes y como en estas se origina la facultad de

21 Enciclopedia Juridica Omeba, Tomo lII, edil, Buenos Aires, Pág. 793.
"Ibidem, Pág. 793.
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disposición en cuanto se refiere a la prueba. resulta obvio que si el

acusado confiesa. cualquiera otra prueba posterior se hace superflua.

En cambio en el proceso Inquisitorio. la confesión pierde toda rigidez

y autonomía. ya que queda sometida al control y a la apreciación del

Órgano Jurisdiccional. quien se sirve de ella como le parezca en relación

con la prueba del delito. según que lo convenza o no.

Finalmente. la trayectoria de la confesión se apoya sobre el contraste

de estos dos criterios; pero en el desenvolvimiento practico de ellos se

Infiltran y actúan paralelamente elementos éticos. políticos y religiosos.

En el proceso Germánico y en el proceso Romano de las primeras

épocas. la confesión se presenta con caracteres reflejados sobre ella por el

sistema acusatorio. en el proceso Germánico la confesión resulta

complicada y endurecida por el carácter formal de la prueba. en el proceso

Romano. la confesión conserva el carácter formal y se suaviza al ser

llevada al libre convencimiento del juez.

Lo cierto es. que la confesión. se manifiesta como una persona que

suministra Información. en una condición muy especial: por lo mismo el

acusado es órgano de prueba y la confesión es un medio de prueba

material. no formal y su contenido tiene un valor y podrá utilizarse no en

virtud de motivos preestablecidos. sino en cuanto el Juez lo estime creíble

y concluyente. tiene un valor en virtud de su contenido más no como

verdad formal.

Florían manifiesta que "El juez no esta sometido al contenido de la

confesión. pues tiene la obligación de analizarlo. examinarlo crítícarnente,

descomponerlo en sus partes y apreciarlo con entera libertad"29

" Florian Eugenio, De las Pruebas Penales T. 11. Pago50
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Por lo tanto. el efecto de la confesión. no puede referirse sino

naturalmente a hechos (confessio factí l, de otra forma carecería de efecto

jurídico.

Ahora bien. para que haya confesión no es necesaIio que se refiera a

la responsabilidad. pues no solo implica la admisión del hecho materíal,

sino también de la culpa en el.

Así las cosas. encontramos que en materia Penal la confesión esta

libre de reglas. en cuanto a la divisibilidad o indivisibllldad de su

contenido. pues el Juez tiene la libertad de admitir como verdadera toda la

confesión o alguna de sus partes como para repudiarla por completo o en

partes.

DIVERSAS CLASES DE CONFESIÓN

La confesión puede ser judicial. extrajudicial. simple o cualificada.

directa o Indirecta.

CONFESIÓN JUDICIAL.- Es la que hace el acusado. de manera

espontánea o mediante interrogatorio. ante el Órgano Jurisdiccional.

CONFESIÓN EXTRAJUDICIAL.- Es la que se hace fuera del juicio.

como por ejemplo la que se produce en la Averiguación Previa. ante la

presencia del Ministerio Público; cuando la confesión se rinde ante un

organismo o persona no facultada para practicar diligencias de

Averíguac íón Previa. solo adqutrírá valor probatoIio pleno. si el acusado la

ratifica. de manera libre ante el Míntsterto Público.

CONFESIÓN SIMPLE.- Es aquella que se hace aceptando lisa y

llanamente la participación del hecho delictivo.
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CONFESIÓN CUALIFICADA.- La que se expresa reconociendo la

verdad el hecho pero agregando circunstancias que modifican o restringen

su naturaleza y efectos.

CONFESIÓN DIRECTA.- Cuando se rinde de manera expresa.

CONFESIÓN INDIRECTA.- Cuando el confesante guarda silencio o

no concurre a absolver posiciones. lo cual se toma como una confesión

tácita.

LA CONFESIÓN EN EL PROCESO PENAL DEL ESTADO DE MÉXICO

En el proceso penal del Estado de México. la confesión del acusado

constituye un medio de prueba expresamente reconocido en el Código de

Procedimientos Penales del Estado de México. en los artículos 194 y 195 Y

tiene como finalidad esclarecer los hechos del delito que se Investigan a fin

de conocer la verdad de la responsabilidad del Inculpado que a la letra

dicen:

Articulo 194. - La confesión podrá recibirse por el MInisterio Público

que practique la Averiguación Previa o por el Órgano Jurisdiccional en

cualquier estado del procedimiento hasta antes de pronunciada la

sentencia.

Artículo 195.-La confesión no dispensará al Ministerio Público ni al

Órgano Jurisdiccional de practicar las dtlígencías necesarias para la

comprobación del cuerpo del delito y la responsabilidad del Inculpado.

Aunado a lo anterior y aunque el Código de Procedimientos Penales

del Estado de México. no lo prevé. es menester hacer énfasis que toda

confesión debe reunir a lgunos requisitos como son:
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Debe ser hecha por persona no menor de dieciocho años, con pleno

consentimiento. sin coacción o violencia física ó moral.

Debe ser hecha ante el Misterio Público o ante el tribunal que

conozca de la causa. con la asistencia de su defensor o persona de

su confianza. y que el Inculpado esté debidamente Informado del

procedimiento y del proceso.

Que sea hecha de hecho propio y

Que no existan datos que a Juicio del Juez. o tribunal, la hagan

Inverosímil.

Esto nos da a entender que la confesión debe ser espontánea. libre y

determinada por la voluntad del acusado. de otra forma la confesión

conseguida por coacción o sin la voluntad del Inculpado o cualquiera que

sea el med io para obtenerla. carece de todo valor probatorio.

Por otro lado el acusado al momento de confesar. debe gozar de

todas sus facultades. para que declare con pleno consentimiento. debe de

referirse a los hechos delictivos en los que hubiere participado.

Finalmente la confesión siempre va ser en contra o para perjuícío de

quien la emite. lo que significa que quien confiesa reconoce en su perjuícío

haber cometido los hechos delictivos.

Al respecto. menciono algunas Jurisprudencias que nos hablan de la

confesión y que dicen así.

CONFESION DEL ACUSADO. Para que produzca los efectos de

prueba plena. es necesario que se haga acerca de un hecho propio.

reconociéndolo y aceptándolo, y que esté comprobada la existencia del

delito.
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Quinta Época. Instancia: Pleno. Fuente: Apéndice de 1995. Tomo: Tomo JI.

Parte SCJN. Tesis: 105. Página 60

CONFESION CALIFICADA DIVISIBLE. La confesión caltflcada con

circunstancias excluyentes o modtflcativas de responsabíl ídad es dlvtsible

si es inverosímil. sin confirmación comprobada o si se encuentra

contradicha por otras pruebas fehacientes . en cuyos casos el sentenciador

podrá tener por cierto sólo lo que perjudica al inculpado y no lo que le

beneficia.

Sexta Época. Instancia: Primera Sala Fuente: Apéndice de 1995. Tomo:

Tomo JI. Parte SCJN. Tesis: 102. Página: 58

CONFESION COACCIONADA, PRUEBA DE LA. Cuando el

confesante no aporta ninguna prueba para Justificar su aserto de que fue

objeto de violencias por parte de alguno de los órganos del Estado. su

declaración es insuficiente para hacer perder a su confesión inicial el

requisito de espontaneidad necesaria a su validez legal.

sexta Época. Instancia: Primera Sala. Fuente: Apéndice de 1995. Tomo:

Tomo 11. Parte SCJN. Tesis: 104. Página: 59

CONFESION. PRIMERAS DECLARACIONES DEL REO. De acuerdo

con el principio procesal de inmediación procesal y salvo la legal

procedencia de la retractación confesional. las primeras declaraciones del

acusado. producidas sin tiempo suficiente de aleccionamiento o reflexiones

defensivas. deben prevalecer sobre las posteriores.

Sexta Época. Instancia: Primera Sala. Fuente: Apéndice de 1995. Tomo:

Tomo JI. Parte SCJN. Tesis: 106. Página: 60
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CONFESION, VALOR DE LA. Conforme a la técnica que rtge la

apreciación de las pruebas en el procedimIento penal, la contestón del

Imputado como reconocimiento de su propIa culpabIlidad derivada de

hechos propios, tiene el valor de un índícío, y alcanza el rango de prueba

plena cuando no está desvirtuada ní es Inverosímil y sí corroborada por

otros elemen tos de conviccIón.

Sexta Época , Instancia: Prírnera Sala, Fu ente: Ap éndice de 1995, Tomo :

Tomo 11. Parte SCJN, Tesis: 108. Página: 61

CONFESION, PLENO VALOR PROBATORIO DE LA. De acuerdo a

la técnica sobre la aprecíacíón de las pruebas en el procedimiento penal, la

confesIón del acusado no desvirtuada y robustecIda con los demás medios

de convíccl ón existentes en autos, tiene el alcance de prueba plena y es

suflcíente para fundamentar una sentencia condenatorta.

Octava Época, Instancia: TERCER TRIBUNAL COLEGIADO

SEGUNDO CIRCUITO. Fuente: Apéndice de 1995, Tomo: Tomo 11,

TCC, Tesis: 483. Página: 288

DEL

Parte

CONFESION ANTE AUTORIDAD INCOMPETENTE PARA

RECIBIRLA. La confesión recibida por un organismo no facultado por la

ley para practicar dlllgencias de averíguacíón penal previa, se convalIda y

adquíere el valor jurídico de prueba confesional, si el Inculpado la ratifica

libremente ante los funcIonarios del MInisterio Público encargado

constítucíonalmente de la ínvestígací ón y persecucIón de los delitos.

Sexta Época, Instancia: Primera Sala. Fuente: ApéndIce de 1995. Tomo:

Tomo 11, Parte HO, Tesis: 836, Página: 539
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PRUEBA CONFESIONAL. ALCANZA PLENO VALOR CUANDO ES

CLARA Y PRECISA. SI bien es cierto que la prueba confesional puede

decidir una controversia y ser bastante para resolverla, h aciendo Inútil el

estudio de otros medios de convicción, esto sólo es ad misible cuando la

confesión es expresa, cIara y perfectamente referida a los términos de la

controversia. de manera que, sin lugar a dudas, implique el

reconocimiento de la pretensión o bien de la excepción opuesta.

Novena Época, Instancia: PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA
DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO.. Fuente: Semanario Judicial de la
Federación y su Gaceta, Tomo : VII, Abril de 1998, Tesis: !.lo.T. J/34,
Página: 669

2.2 TESTIMONIO

En el Proceso Penal, la investigación de los de litos y de la

responsabilidad del procesado. en la com isión de l delito, se encuentra

basada en una serie de medios de prueba que autoriza el Código Procesal

Penal pa ra su comprobación, dentro de esos medios de prueba , está uno

de los más delicados, por su importancia Imprescindible y por sus

características puede ser hasta peligroso, esta prueba es la TESTIMONIAL.

Este medio de prueba, es junto con la confesional , una de las formas

de probar más antigua util1zadas en juicio. pero que al mismo tiempo

representan mayores dificultades en su apreciación para el Juez, lo

anterior se debe a la natural fallbl1ldad y mendacidad de los hombres que

en ocasiones, suelen comparecer a l proceso de sus sentidos o de plano,

falsos, según el Interés que guarden en pro o en contra con la parte que los

motive a atestiguar.

Rafael de Pina, dice que "la prueba testimonial, es un tanto peligrosa

como Imprescindible, que el testimonio humano. para la fijación exacta de
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los hechos en el proceso presenta, desde luego, grandes dificultades de

interpretación, aumentadas a la practica, por falta de una preparación de

este elemento de prueba y que si fuera bien utilizado podria damos una

impresión viva y exacta de la realidad que se trate de Investlgar"3D, este

mismo tratadista cita a Resendiz, qu íen manifiesta que la prueba

testimonial seria la más perfecta de las pruebas s í se pud íera suponer que

los hombres son incapaces de mentir o de errar.

SIn embargo, esta prueba demuestra ser la más falible y la más débil

de las pruebas, razón que ha conducIdo a los legisladores a darle un valor

relativo, pues se considera como una prueba complementaria, ya que

exlsten sociedades de personas siempre dispuestas a testificar en todo

caso y por ello la Iegíslacíón, desconfia de esas armas puestas en manos de

los ímprobos y deshonestos, y trato de evítar el peligro pero también evito

el beneficio de la prueba.

A ello vemos, que la prueba testimonial es frecuente dentro de un

proceso, sin embargo, dicha prueba puede originar que la declaración del

testigo sea puesta en duda por la Inveroslml1idad de la misma, de ahí que

resulte para el juez dificil de valorar esle medio de prueba, sin embargo así

es la s ítuacíón que en la actualidad, presenta la prueba testlmonlal en el

proceso judícíal,

En la antigüedad, cuando la escritura no era aún reconocida y el

Derecho era oral, la prueba testímoníal era reconocida como una de las

pruebas más Importantes y su utilización en las primeras comunidades

griegas y Romanas se mantuvo en primer lugar.

En atención a que, la prueba testímoníal ha perdido veracidad

dentro del proceso penal, se han establecido normas más rígidas. para

JO Rafael de pina, Tratado sobra las pruebas, pag, 203 .
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satisfacer la veracidad de los hechos. sin embargo. no es suficiente. ya que

aún suponiendo la honeslldad del test ígo. por su Imaginación o por el

lIempo transcurrido entre el suceso y su declaración. puede resultar que

su declaración no se apegue a la verdad de los hechos por él relatados.

pues el tiempo trascurrido entre el acontecimiento y su declaración puede

modificar notablemente su naturaleza. sin embargo a ello. es dado señalar

que representa especial Importancia para el esclarecimiento de los hechos.

que se le Imputan al procesado o inculpado en la comisión de un delito. y

resulta claro que la deposición del testigo será tanto más merecedora de fe

cuando mas se presente como desinteresada. y en vinculación con las más

pequeñas circunstancias y correspondiendo el curso natural de las cosas.

además estas manifestaciones o declaraciones. deben de concordar con las

declaraciones de otros testígos y con todo el material probatorio que existe

en la causa que se le siga al procesado o Inculpado.

A lo largo de la historia . encontram os que la prueba tesllmonlal no

apareció al mismo lIempo qu e el Proceso Penal. pues. primero tuvo este.

que desarrollarse lo suficiente como para tener una diferenciación del

proceso civil. del cual tuvo sus orígenes. pues se encontraba subsumido.

en las primeras etapas del proceso Romano como se señaló en el primer

capitulo de nuestro trabajo de Investigación. pues quedó establecido que el

mismo IIpo de proceso que se llevaba servía para dilucidar cuesllones

civiles y penales.

Para que esta prueba empezara a emerger. se necesitó superar la

idea de que las partes fueran los únicos factores determinantes de prueba.

y que el formalismo exagerado que se exigía en el proceso cediera terreno

como sistema prevaleciente.

Sin embargo. una vez que el proceso penal fue adquiriendo cierta

autonomía. la prueba testimonial se introduce en él de manera definitiva.
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apareciendo en casi todas sus partes para convertirse en uno de sus

componentes de prueba más importantes: cuando el proceso penal

Romano. se presenta claramente delineado. la prueba de testigos adquiere

su plenitud y se ofrece ya dellneado de manera precisa y segura. quedando

así a ser invocada por todos los tiempos.

Desde el punto de vista histórico. la prueba de testigos gana terreno

a medida que caen en descrédito o se ínhabtlítan las pruebas formales

bárbaras. como son el juicio de dios. el juramento del acusado y el duelo

judicial. De este modo en Franela la prueba de los testigos elímína y

sustituye el duelo judicial. especialmente en los casos más graves. como lo

comprueba la ordenanza francesa de 1260 que declara que debe

sustituirse la prueba por testigos al duelo en relación con todos los

crimenes en que haya peligro de perder la vida o un miembro.

De tal suerte. las fases posteriores a la expansión de la prueba

testimonial señalan poco a poco el desmoronamiento y la decadencia de

las pruebas primitivas y bárbaras. y a un mismo tiempo la formación de

pruebas racionales y más adecuadas al fin del proceso.

Finalmente el florecimiento de las pruebas testimoniales

desempeñan. una función de verdad y humanidad y de proceso dentro de

la evolución del sistema probatorio. que lleva el proceso hasta las

verdaderas fuentes de la vida individual y social. más tarde las exigencias

humanitarias y el impulso poderoso del renaciente Derecho Romano echan

a tierra toda resistencia y es así como el testimonio se Infiltra y penetra en

el Derecho Penal común. para terminar dominándolo a sus anchas.

Al respecto. mencionó los siguientes criterios Jurisprudenciales:
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PRUEBA TESTIMONIAL, PRINCIPIOS QUE RIGEN LA

INMEDIATEZ PROCESAL, PARA LA VALORACiÓN DE LA. Los

principios que rigen la Inmediatez procesal. para efectos de valoración de

la prueba testimonial son la percepción, evocación y recuerdo. los cuales

se ven afectados con el transcurso del tiempo. en virtud de que en cuanto

a la primera, como facultad de percatarse de los sucesos a través de los

sentidos, por sí misma se va desvaneciendo en cuanto a su fidelidad al

pasar del tiempo: la evocación como la facultad de traer al consciente lo

que permanece guardado en la memoria, además de variar en cada

persona, dicha facultad también se debilita al correr el tiempo: finalmente

el recuerdo como la capacidad de almacenar los acontecimientos captados

por los sentidos se va olvidando paulatinamente; por ello, el Derecho

reconoce el principio de Inmediatez como factor importante. que deberá

tomar en cuenta el juzgador al valorar lo declarado por los testigos.

Novena Época, Instancia: SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA

PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. Fuente: Semanario Judicial de la

Federación y su Gaceta, Tomo: XIII, Mayo de 2001, Tesis: I.60.P.17 P,

Página: 1211

TESTIMONIAL. CARECE DE VALOR PROBATORIO CUANDO LAS

PREGUNTAS LLEVAN IMPLiclTA LA RESPUESTA Y LOS TESTIGOS

RESPONDEN CON UNA SIMPLE AFIRMACiÓN. Cuando las preguntas

que conforman el Interroga torio contienen e ilustran sobre las

circunstancias de modo, tiempo y lugar de los hechos fundamentales que

la parte Interesada desea probar. de tal forma que los testigos al

contestarlas se limitan a reafirmarlas, evidentemente, esa probanza carece

de eficacia demostrativa, por cuanto que debe tenerse presente que

ordinariamente los testigos acuden al juicio a exponer de viva voz los

hechos por ellos conocidos que tienen relación directa con la litis

respectiva y que son de Importancia para dilucidar la controversia. Por

Neevia docConverter 5.1



76

tanto. con esa forma de declarar no puede estimarse que sean ellos

quienes exponen los hechos fundamentales. sino el oferente de la prueba

al formular el Interrogatorio. y ello hace que sus declaraciones resulten

Ineficaces.

Novena Época. Instancia: PRIMER TRIBUNAL COLEGlADO EN MATERIA

DE TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO. Fuente: Semanario Judicial de la

Federación y su Gaceta. Tomo : X. Julio de 1999. Tesis: Ill.Lo.T, J/35.

Página: 791

2.3. CAREOS

En el Proceso Penal. el Juez debe llegar al conocimiento verdadero de

los hechos. y debe aprovechar todas las oportunidades de prueba que se le

presenten para fundar su convicción sobre los hechos controvertidos.

basándose en los hechos positivos probados y no sobre simple

suposicIones. Para ello el Juzgador. entre otras cuestiones de técnica

jurídica. en su labor probatoria debe evitar omitir el examen de un dato

contrario o contradictorio. significa entonces que en el proceso penal no

solo deben de considerarse las circunstancias probatorias concordantes.

sino. también las díscordantes, de lo contrario. puede Incurrir que el

camino de la verdad. quede distorsionado. estas discordancias a menudo

se presentan en los resultados que se obtienen de la confesión y del

testimonio. sobre los que el Órgano Jurisdiccional debe de poner extremo

cuidado. pues. en ocasiones estos medios de prueba denotan confusión.

respecto de las pequeñas señales que a veces suelen ser Imperceptibles

para el común de las gentes. en la deposición o en el comportamiento del

deponente.

Al respecto el Juez. al recibir las declaraciones habrá de examinar

con espíritu critico la solidez de sus concordancias. buscando dilucidar
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meticulosamente las eventuales dudas que pudieran surgir, esto significa

que el Juzgador tendrá que tratar de armar los datos esporádicos

dlscrepantes para Integrarlos en un todo, el cual debe de ser congruente.

recurriendo a su Imaginación, para tratar de analizar las declaraciones

contradictorias para sacar los puntos en que éstas difieran: además

procurará hacerse de planteamientos vividos de los relatos con todos los

pormenores existentes y con frecuencia hallará que ciertas descripciones

no pueden ser verldlcas.

Cuando en el proceso penal. se encuentre el cuadro descrito, el Juez

se vald rá de un medio de prueba llamada CAREO, medio por el cual

tratará de llegar al conocimiento de los sucesos que difieran entre dos o

más declaraciones, esto es enfrentar cara a cara al Imputado o procesado

con los testigos para discutir sus contradicciones ob teniéndose como

resultado la aclaración de sus discrepancias y se podría conseguir datos

Innovadores, sobre los hechos no manifestados con anterioridad, y con ello

se trata de obtener una unidad, es decir la prueba del hecho que se debía

establecer sin contradicción .

CONCEPTO.

"La palabra careo, viene de la acción y efecto de carear y esta a su

vez de cara, es decir de poner cara a cara a dos sujetos o más para

díscutír'vt .

En el ámbito Jurídico, careo significa enfrentar a dos o más

personas, para descubrir la verdad de un hecho, comparando sus

declaraciones.

11 Marco Antonio Dlaz de León. Tratado Sobre las Pruebas Penales . Pág. 376 .
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Procesalmente, careo es un medio de prueba autónomo que se

utl1lza para despejar las dudas provocadas por deposiciones discordes.

En el proceso penal, se recurre a este medio de prueba cuando por

las contradicciones que existen entre sus declaraciones, no hay otro medio

de prueba para comprobar la verdad.

Dentro de nuestro sistema penal, el careo, asume tres calidades

legales distintas:

a).- Careo Constitucional, es considerado como un Derecho de

defensa fundamental de todo acusado, se encuentra tutelado por la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que es

considerada una garantía individual, la cual está establecida en el articulo

20 Apartado "A", fracción IV, esta clase de careo, reviste de esencia de

Derecho diferente a la que se describió como medio de prueba su

naturaleza jurídica es la de un Derecho de defensa, pues no Importa si

existen o no discrepancias entre lo declarado por quienes deponen en su

contra y lo manifestado por el procesado, sino la de que el acusado

conozca a las personas que le hacen la imputación corno probable

responsable en a comisión de un delito.

Consiste en dar a conocer al Imputado, no solo los alcances jurídicos

y motivos de la acusación, silla en que se le presenten cara a cara, las

personas que lo hubieren Incriminado para estar en posíbtlídad de

refutarles las acusaciones engañosas o inexactas, en estos careos, se le da

la oportunidad al procesado de hacer las preguntas que crea necesarias y

convenientes para su defensa y demostrar su Inocencia.

Al respecto, este medio de prueba se encuentra estipulado en el

Código de Procedimientos Penales del Estado de Méxíco. en el articulo 209
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párrafo segundo que a la letra dice "...Cuando lo sollcite el inculpado, será

careado, en presencia del Juez, con quien deponga en su contra oo."

b).- Careo Procesal, este tipo de careo, si asume la calidad de medio

de prueba, pues tiene como finalldad la de clarificar las declaraciones

vertidas en el proceso por los testigos y la declaración del propio

procesado.

Cameluttl al respecto manifiesta que "Carear a testigos, significa

ponerlos uno frente al otro, para saber cual de los dos dice la verdad, pues

este surge cuando existen contradicciones en su dicho; es decir, hay un

desacuerdo entre ellos sobre los hechos o circunstancias importantes, por

lo tanto es claro que uno de los dos testimonios es falso"32

Este tipo de careo, se produce siempre, ante el Órgano

Jurisdiccional, sin embargo en el Código de ProcedimIentos Penales del

Estado de México, acentúa en el artículo 209 "oo. Siempre que el Ministerio

Público, en la Averiguación Previa o el Organo Jurisdiccional, durante la

instrucción, observen algún punto de contradicción entre las declaraciones

de dos o más personas, se procederá a la práctica de los careos

correspondientes, sin perjuíc ío de repetirlos cuando lo estimen oportuno o

surjan nuevos puntos de contradicción oo . "

De lo anteriormente citado se observa que al menos en el Estado de

México, existe la excepción a la regla pues este medio de prueba no solo se

utiliza durante la instrucción. sino que también dentro de la Averiguación

Previa, como se desprende del articulo anteriormente transcrito.

Se practica siempre y cuando existan contradicciones de los testigos

y del propio procesado; se desahogan durante el período de la instrucción,

" Francisco Carnelutt í, Principios del Proceso Penal Pág. 212. ESTA TESIS NO SAU
DE LA BIBLIOTECA
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pero corno ya lo mencionarnos hace unos momentos. en el Estado de

México. se puede o no practicar dentro de la Averiguación Previa.

También encontrarnos que en cada careo solo pueden intervenir dos

deponentes en contradicción. pues para realizar la diligencia de este careo

se da primero lectura en voz alta a las declaraciones ya existentes.

haciéndoles ver los puntos de contradicción y se les tnvitara para que

discutan sobre las contradicciones existentes.

Lo anterior se encuentra establecido en el artículo 210 del

Ordenamiento Legal en comento que a la letra dice:

El careó solamente se practicará entre dos personas y no

intervendrán en las d íllgencías más que los careados y los interpretes si

fueren necesarios. Se practicará dando lectura a las declaraciones que se

reputen contradictorias. señalando a los careados las contradicclones

existentes. a fin de que se reconvengan mutuamente y se pongan o no de

acuerdo. El servidor Público que lo practique anotará las observaciones

que haya hecho sobre la actitud y reacciones de los careados. oo."

cJ.- Careo supletorio. Este se produce con el objeto de comparar la

declaración de una persona presente con una ausente. es decir en la

audiencia de desahogo de esta prueba solo este presente uno de los

careados a quien se le da a conocer el dicho del otro en la parte relativa en

que contradiga su propia declaración. Al respecto el artículo 211 del

Código de Procedimientos Penales del Estado de México. señala que "...

cuando por cualquier motivo no pudiere lograrse la comparecencia de

alguno de los que deban ser careados. se practicará el careo supletorio.

leyéndose al presente la declaración del ausente y haciéndosele notar las

contradicciones entre aquella y la de él.
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Para finallzar este apartado es menester hacer mención que este

medio de prueba es útil para desembarazar al proceso de dichos

contradictorios, donde quiera que haya que solventar dudas sobre lo

declarado por dos o más personas, en tomo a una circunstancia fáctica

esencial; para resolver una causa se junta a los declarantes para que

aclaren las diferencias de sus alegaciones y el careo es sin duda el medro

idóneo para ello. sin embargo no hay que perder de vista que este medio de

prueba nos puede conducir a un conocimiento verdadero de los hechos.

que se investigan. por lo que no se debe perder ninguna oportunidad de

prueba, ni desperdícíar el entendimIento máximo que este medio de

prueba aporta.

Un buen manejo de este medio de prueba busca no únicamente la

aclaración de los declarado. sino que se deben utilizar sus inmensas

posibllldades de prueba para tratar de obtener 10 no declarado. y sacar

aquellos puntos fundamentales o detalles del delito. que por muy

pequeños que sean tratan de ocultar los confesantes e inclusive los

testigos y que nos ayudaran a encontrar la verdad htstóríca que se

investiga. pues son piezas importantes de un rompecabezas. que uno como

abogado y defensor tanto de una y otra parte, buscamos para el fin lícito

que se persigue.

Al respecto me permito mencionar algunas tesis jurísprudencíales

referentes al tema:

CAREOS PROCESALES. LA DETERMINACIÓN DEL TRIBUNAL DE

APELACIÓN QUE LOS ORDENA CUANDO ADVIERTE

CONTRADICCIONES. NO ES VIOLATORIA DE GARANTíAs. Por

imperativo del artículo 364 del Código Federal de Procedimientos Penales,

el tribunal de alzada tiene la obligación de suplir la deficiencia de la queja

y el diverso numeral 363 de tal codificación precisa que en aquella
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instancia debe verificarse la exacta aplicación de la ley. si fueron

respetadas las reglas de valoración de la prueba. si se alteraron o no los

hechos y si se fundó y motivó correctamente el fallo . y tales normas. en

concordancia con el contenido del articulo 387 del ordenamiento legal en

consulta. permiten ordenar la reposición del procedimiento cuando se

advierta que en el caso se da alguna de las anomalías que se relacionan en

el numeral 388 de la misma ley. que fueron previstas por el legislador para

tutelar los Derechos de defensa. seguridad jurídica y legalidad que le

asisten a todo procesado. y nunca como método coadyuvante de la

institución acusadora. de manera que 10 eventual del resultado de un

careo no permite. a priori. determinar si le será o no perjudícíal al reo y.

por consiguiente. no se puede estimar como vlolatoria de garantías la

determinación del tribunal de apelación que ordene la práctica de tal

diligencia.

Novena Época. Instancia: PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL gUINTO

CIRCUITO. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.

Tomo: VII. Enero de 1998.Tesls: V.lo.27 p. Página: 1068

CAREOS CONSTITUCIONALES. SU CELEBRACION DEBE SER A

PETICION DE PARTE Y NO CELEBRARSE DE OFICIO. El reformado

articulo 20 constitucional en su fracción IV establece: "En todo proceso de

orden penal. tendrá el inculpado las siguientes garantías: oo. IV.- Siempre

que 10 solicite. será careado en presencia del Juez con quienes depongan

en su contra.,,"; de una Interpretación adecuada. debe establecerse que de

acuerdo al contenido de la citada fracción IV. el careo constitucional por

su naturaleza jurídica es un Derecho fundamental a la defensa que tiene

todo inculpado. de conocer a las personas que depongan en su contra.

para estar en la posibilidad jurídica de refutarles sus imputaciones y de

Interrogarlos. para que de esta manera se defienda en el proceso. de ahi

que los careos no pueden celebrarse en forma oficiosa. por parte del Juez.
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porque éste debe acordarlos sólo a petición del Inculpado o procesado. ya

sea por sí o por conducto de su defensor y sólo a dicha parte le

corresponde la decisión de que se celebren los careos constitucionales. por

tanto. los careos que el Juez celebre de oficio. son ilegales y carecen de

valor probatorio.

Novena Época. Instancia: TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL CUARTO

CIRCUITO. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo : m. Abril de 1996. Tesis: IV.30.9 P. Página: 356

CAREO SUPLETORIO. PROCEDENCIA. Para que se omita el careo

constitucional y proceda en su lugar el supletorio. es necesario que el juez

agote previamente todos los medios legales para la comparecencia de los

testigos de cargo. pues de otra forma se conculca la garantía de defensa

consagrada en el artículo 20. fracción IV. de nuestra Carta Magna. que da

oportunidad al procesado de cuestionar a los testigos. quienes podrán

rectificar y aun retirar su acusación.

Octava Época. Instancia: CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA

PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. Fuente: Apéndice de 1995. Tomo : Tomo

11. Parte HO. Tesis: 798. Página: 516

2.4 CONFRONTACIÓN

En el proceso penal. la Identificación fislca de las personas que

participan como sujetos activos del delito. adquiere mayor relevancia. pues

se necesita saber con certeza. que las actuaciones dentro de la causa o

proceso que se le sigue al sujeto activo. se refieren precisamente al sujeto

Involucrado en ella y no a otros diferentes. de ello se desprende que

cuando existe sospecha de que alguien refiere o señala a una persona sin
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conocerla plenamente. se hace necesario que la Identifique en 10 personal

para despejar las dudas sobre si realmente 10 reconoce o no.

Por lo tanto para la búsqueda de la verdad. no es suficiente el

conocimiento de las personas a través de sus nombres. sino el

conocimiento Indubitable de ellas. por medio de su Identificación

Individual. Este reconocimiento de la Identidad de un sujeto en el proceso

es 10 que constituye a la CONFRONTACIÓN.

CONCEPTO.

"La palabra confrontación. proviene del latín curn, que significa "con"

y frous, que significa frente. por 10 tanto confrontación significa poner a

dos personas en presencia de otra. para comparar sus asertos o para

Identificar entre sl33•

Procesalmente, podriamos definirla como el acto por medio del cual

se procura el reconocimiento que hace una persona respecto de otra que

afirma conocer. o bien el acto que se efectúa cuando se sospeche que no la

conoce para despejar las Incertidumbres sobre dicho conocimiento.

FLORlAN. en sentido técnico-Jurídico la define como "el acto procesal

mediante el cual. el Juez procede a determinar la Identidad de una

persona. valiéndose de una indicación material o del reconocimiento

efectivo de otras personas."34

La confrontación. también recibe el nombre de RUEDA DE PRESOS.

pues es una diligencia probatoria que sirve para desechar las dudas sobre

la Identidad de las personas que se relacionan con el proceso penal.

JJ Marco Antonio Diaz de León. Tratado Sobre las Pruebas Penales Pág. 387 .
" Eugenio Florian , TRATADO DE LAS PRUEBAS PENALES . pago488.
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Sin embargo. algunos autores consideran que la CONFRONTACION.

no es un medio de prueba. como por ejemplo MANZINI explica que "es la

Identificación no es un medio o un elemento de prueba, sino un acto

Instructorlo Informativo encaminado a consolidar el presupuesto y a

valorar la credibilidad de un elemento de prueba"35. Y en efecto, haya

resultado positiva o negativa la Identificación. nada puede por si solo

probar en orden a los hechos Imputables. La prueba es el testimonio: la

Identificación es un simple control de esa prueba: es un elemento para la

valoración de ella , no un elemento probatorio. Sin embargo Florlán en su

libro de TRATADO DE LAS PRUEBAS PENALES, al contrario de la opinión

de MANZINI, considera que la confrontación efectivamente si es un medio

de prueba pues conlleva a la Identidad de la persona que cometió el delito.

conocimiento que es de vital importancia dentro del proceso penal.

En mi opinión la CONFRONTACION. es un medio de prueba, pues a

través de ella se persigue y se logra el conocimiento de algo que se

Investiga en el proceso. la cual es la identidad de una persona Involucrada

en un hecho delictivo y por consiguiente nos permite dilucidar la verdad

del hecho que se Investiga.

Por lo tanto, podemos establecer que el objeto de la

CONFRONTACION es conocer a la persona relacionada con el proceso

penal. lo usual es que la confrontación se realice por la persona que hace

la Imputación. como el denunciante, el querellante o un testigo.

En el Proceso Penal del Estado de México, encontramos como regla

general que toda persona que le fuere posible deberá proporcionar.

nombres, apellidos, ocupación. domicilio. señas particulares y demás

circunstancias que supiere y pueda servir para Identificarla (articulo 212

del Código de Procedimientos Penales del Estado de México), lo cual nos

" Vicenzo Manzin i. Trata do de Derecho Procesal Penal. Pág. 206.
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pone de maníflesto que en el proceso penal y no nada más a nivel Estado

de México. sino como regla general. debe estar debidamente Identificada la

persona que se relacione con los hechos delictivos que se Investigan o se

van a Investigar.

Así mismo el mismo Código de Procedimientos Penales del Estado de

México. refiere en el párrafo segundo del artículo 212. cuando se procederá

a la CONFRONTACIÓN. •...Cuando el que declare lo hiciere con duda y

reticencia. motivando sospecha de que no conozca a la persona que refiere.

se procederá a la CONFRONTACIÓN...•

En tal caso. cuando se proceda a realizar la diligencia de

CONFRONTACIÓN. deberá de estarse a lo dispuesto por el artículo 213 del

Código Procesal en comento que dice:

•.. .Al practicar la CONFRONTACIÓN se cuidará que:

1.- La persona que sea objeto de ella no se disfrace. ni se desfigure.

ni se borre las huellas o señales que puedan servir al que tiene que

Identificarla.

1I.- Aquella se presente acompañada de otros Indiv1duos vestidos con

ropas semejantes y aún con las mismas señas que las del confrontado. si

fuere posible y:

IlI.- Los Individuos que acompañen a la persona que va a

confrontase sean de clase análoga. tomando en consideración su

educación. modales y circunstancias especiales.

Así mismo. el que deba ser confrontado. puede elegir el sitio en que

quiera colocarse con relación a los que lo acompañan y solicitar que se
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excluya del grupo por una sola vez a cualquier persona que parezca

sospechosa (artículo 215 CPPEM).

La diligencia de confroniaclón se preparará colocando en una fila a

la persona que deba ser confrontada y las que hayan de acompañarla y se

Interrogará al declarante sobre:

SI persiste en su declaración anterior.

SI conocía con anterioridad a la persona a quien atribuye el hecho o

si la conoció en el momento de ejecutarlo y

SI después de la ejecución del hecho la ha visto. en que lugar.

porque motivo y conque objeto.

Continuando con la diligencia. se le llevará frente a las personas que

formen el grupo. se le permitirá mirarlas detenidamente y se le prevendrá.

de ser el caso, que señale a la persona de que se trate. manifestando las

diferencias o semejanzas que tuvíere entre el estado actual y el que tenía

en la época a la que se refirió en su declaración. (Artículo 215 del CPPEM).

Finalmente cuado sean varios los declarantes o las personas

confrontadas. se verificaran tantos actos sean necesarios y separados

cuanias veces sean las confrontaciones que deban hacerse. (Articulo 216

del CPPEM).

Al respecto. me permllo citar algunas tesis jurtsprudencíales:

CONFRONTACIÓN. PRUEBA DE. SU DESAHOGO ES FACULTAD

EXCLUSIVA DEL JUEZ DEL PROCESO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE

JALISCO) . El artículo 216. párrafo primero. del Código de Procedimientos
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Penales para el Estado de .Jal ísco, dIspone: "Cuando el que declare no

pueda dar notíc ía exacta de la persona a quIen se refiera. pero exprese que

podría reconocerla si se le presentare. el Juez procederá a la

confrontacIón. .v.", Ahora bien. una correcta interpretacIón de dicho

precepto. pennlte es tablecer que el desahogo de esa probanza es una

facultad exclusiva del Juez del proceso. toda vez que por d íspostcl ón

expresa de la ley. es esta autorldad la únIca que puede proceder a la

confrontación: en tales condiciones. si el quejoso sostlene que es ilegal y

nula la dlligencla practicada por el Mlnlsterlo Públlco en la etapa

índagatoría, en la que el ofendido reconoció a aquél. como el autor del

ilícito cometldo en su contra. porque no se llevó a cabo conforme a lo

dispuesto por el precepto legal antes mencionado. así como al diverso

numeral 217 de dIcho Código. el cual prevé las cIrcunstancIas que se

deben cuidar en la práctica de la confrontación. tal aseveración resulla

Infundada. ya que no se trata de una confrontación. como lo pretende

hacer valer el acusado. sIno de una simple comparecencia para ídentífícar

al activo: por tanto. 10 dispuesto por los a rtículos 216 y 217 del Código

procesal en comento. no es apl1cable en la eta pa de averíguacíón prevía,

pues el prlmero de los dísposttívos no otorga facultad al Mlnlsterlo Públlco

para practlcar la confrontación. lo que en estrlcto sentido sígníñca que el

desahogo de esa prueba. se Itera. es facultad exclusiva del Juez del

proceso.

Novena Época. InstancIa: SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN

MATERIA PENAL DEL TERCER CIRCUITO. Fuente: Semanarlo JudIcial de

la Federación y su Gaceta. Tomo: XIII. Abrll de 200 l . Tesís: I1I.20.P.73 P.

P ágina: 1048

CONFRONTACIÓN. Aun cuando de acuerdo con el crlterlo de la

Sala responsable. se haya practlcado en forma Irregular una

confrontaci ón. entre el testigo y el reo . ello sólo sIgnIfica que esa dillgencla
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no tiene valor como confrontación. pero sí puede tenerlo como dato

presuntivo no especificado. sobre todo. si está corroborado por el

reconocimiento que dicho testigo hizo del reo. por una fotografía,

reconocimiento que no adolece de la deficiencia de la confrontación.

Novena Época. Instancia: SEGUNDO TRlBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO

CIRCUITO. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.

Tomo: VIII. Octubre de 1998. Tesis: VI.20 .214 P. Página: 1122.

2.5 PERICIA E INTERPRETACIÓN

A lo largo de nuestro estudio. nos hemos dado cuenta que la labor

del Juez. en el proceso penal no se restringe al análisis de las normas

Jurídicas es tablecidas. sino que también debe de tomar muy en cuenta y

en consideración todo lo que obra dentro de una causa o proceso y el

estado qu e guarda el proceso en relación con todas y cada una de los

medios de prueba ofrecidos por las partes que actúan en el proceso para

después ver que normas son las qu e han de aplicarse.

Sin embargo. suele ocurrir que así como hay procesos que no

necesitan de pruebas. pues en los cuales se encuentran desde el principio

esclarecidos los hechos. también hay procesos en los cuales las

apariencias del Derecho no centran el debate y las dificultades se

presentan conexas a los hechos. y en las cuales el Juzgador se ve

ímposíbílítado para conocerlos y entenderlos por si mismo. por lo que

requiere la participación de terceros versados en el conocimiento de tales

hechos.

Es frecuente encontrar en el proceso penal situaciones que se deben

dilucidar y explicar a través de saberes especiales para llegar a al verdad.
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como no es posible suponer la existencia de una Juez que posea todos

estos conocimientos.

Cuando es to sucede. se requiere la participación de una persona con

preparación especial. técnica o científica de la materia que se trate o

simplemente de experiencia personal que proporciona el ejercicio de una

profesión , arte u oficio, siendo esta la PERICIA.

La concurrencia de peritos en ramas especiales es para que

dictaminen sobre las ciencias. artes u oficio que dominen, por lo que los

perritos son terceras personas, diversas de las partes que después de ser

llamados a juicio, concurren a instancia para exponer al Órgano

Jurisdiccional no solo su saber. sus observaciones, objetivos o sus puntos

de vis ta personales acerca de los hechos controvert idos , sino también sus

Inducciones que se deben derivare de esos hechos que se tuvieran como

base para la peritación.

Dentro de la evolución jurídica de las pruebas penales, la peritación

adquirió para si un sitio como medio especial de producir convicción, por

medio de los jurisconsultos italianos.

Pero es en la etapa del proceso extraordinario del Derecho Romano

donde puede hallarse algunos elementos embrionales de la pericia, que

seria el caso de la INSPECTIO VEN1RIS, pericia obstetricia . cuando el

divorciado aflnnaba el embarazo de la mujer y ésta lo negaba, o en el caso

de que la viuda aflnnara estar en cinta del marido difunto.

En la etapa del proceso extraordinario. existía la pericia de

arquitectos, pericia para medir fundos, pericia para la baja de mtlttares, la

pericia caligráfica, etc. , pero en realidad no era muy usual este medio.
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porque el Juez todo lo resolvía pues se consideraba con todas las

condiciones para poderlo hacer.

Lentamente la pericia fue cobrando Importancia por obra de los

jurisconsultos Romanos y en materia penal empieza a tratarse cuando se

habla de corpus crímínís y ocasionalmente con respecto a determinados

delitos. especialmente el homicidio. o cuando se trataba de verificar

enfermedades mentales.

En el proceso Germánico. era totalmente desconocida la prueba

pericial. por el predominante carácter formal que poseía la prueba y no

encontraba sitio ni en el proceso civil ni en el proceso penal. En el Derecho

Canónico se confundió con el testigo. por lo que se denotaba una falta de

normas procésales especificas para la aplicación de esta prueba.

Finalmente se Introdujo plenamente en el sistema del proceso

Inquisitorio y es codificada en la ordenanza criminal francesa de 1670

donde se contienen muchas reglas sobre la prueba del cuerpo del delito.

en la cual Intervienen los peritos y aún se le reconocía al acusado el

Derecho de solicitar una contra-peritación. de esta forma se fue

convirtiendo en una forma no solo de provocar convicción autónoma. sino

como una de las maneras más Importantes para lograr la persuasión del

Juzgador. por el avance científico en general.

CONCEPTO.-

Fíoríán, la define como "el medio particularmente empleado para

transmitir y adoptar al proceso. nociones técnicas y objetos de prueba.

para cuya determinación y adquisición se requieren conocimientos

especiales y capacidad técnlca"36.

" Florian Eugenio. De las Pruebas Penales Tomo 11. Pág. 35J.
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Colín Sánchez, manifiesta "que la peritación en el Derecho de

Procedimientos Penales, es el acto procedimental en el que el técnico o

especialista en un arte o ciencia, previo examen de una persona. de una

conducta. hecho o cosa. emite un dictamen conteniendo su parecer y los

razonamientos técnicos sobre la materia en la que se ha pedido su

Intervención."37

Gramaticalmente la palabra pericia, proviene del latín pericia. que

significa sabiduría, práctica, experiencia y habllldad en una ciencia o arte.

La peritación no es un medio de prueba. en orden estricto. Es una

operación o procedimiento utilizado frecuentemente para complementar

algunos medios de prueba; en consecuencia el perito solo expresa un

criterio de apreciación. pues este se refiere a los problemas que se suscitan

dentro del proceso: tiene como base la técnica especializada y no solo la

Impresión personal sobre los hechos. cosas o personas de lo cual el perito

rinde un Informe a quien lo solicita (dentro del Proceso es al Juez).

LA PERICIA EN EL PROCESO PENAL DEL ESTADO DE MÉXICO.

En nuestro Derecho Penal, el objeto de la pericia puede ser la

persona. el hecho o alguna cosa. las situaciones de que se ocupa este

medio de prueba pueden ser pasadas, presentes. con el objeto de Ilustrar

al juez penal. sobre las consecuencias que se puedan producir o que se

producirán para los efectos del hecho señalado como delito.

Para que este medio de prueba proceda. debe ser admitida tanto por

el Ministerio Público en la Averiguación Previa. como por el Juez. en la

Instrucción y será admitida siempre que para el examen de personas.

hechos u objetos se requieran conocimientos especiales. se procederá con

37 Guillermo Colín Sánchez. Derecho Mexicano de Procedimientos Pena les. Pág 482

Neevia docConverter 5.1



93

Intervención de un perito en la materia, sin perjuicio de que puedan ser

dos (artículo 217 del C.P.P .E,Ml.

Pero para que una persona pueda Intervenir como perito dentro del

procedimiento penal. es necesario que cubra ciertos requisitos que le

establece la ley como son:

- Deben tener título oficial en la ciencia o arte a que se refiere el

punto sobre el cual deba dlctamlnarse y

- gue la profesión o arte, estén legalmente regulados o en caso

contrario se nombrará un perito práctico.

Los peritos Prácticos, podrán ser nombrados cuando no hubiere

titulados en el lugar en que se siga la Instrucción, pero en este caso se

librará exhorto o requisitoria al Órgano Jurisdiccional del lugar en que los

haya para que se designe un titulado y en vista del dictamen práctico

emita su opinión.

Lo anterior lo establece el artículo 218. del Código de Procedimientos

Penales del Estado de México, así mismo, observamos que en esta entidad,

existen dos tipos de peritos. los peritos oficiales o profesionales. que

cuentan con un titulo o certificado de su conocimiento y los prácticos que

no poseen un documento que acredite su conocimiento. pero que por la

experiencia que llevan de una profesión. arte u oficio. son capaces de

emitir una opinión sobre un hecho investigado.

En ese orden de Ideas, encontramos que la designación de peritos

que haga el Ministerio Público o el Órgano Jurisdiccional. deberá de caer

en las personas que desempeñen ese empleo por nombramiento oficial y si

no hubiere del ramo o materia que se necesite podrá nombrar otros, y en

ese caso los gastos se cubrirán según lo que se acostumbre pagar en los
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establecimientos particulares del ramo de que se trate. (Artículos 220 y

221 del C.P.P.E.M).

Al momento de ofrecer es te medio de prueba. las partes tendrán

Derecho a nombrar hasta dos peritos. El Mlnlsterto Público o el Órgano

Jurtsdlcclonal les hará saber a los peritos su nombramiento y les

administrara de los datos necesarios para que emitan su opinión.

quedando a cargo de las partes la presentación de sus perttos.

Una vez que los peritos se enteran de que han sido designados para

Intervenir en un proceso. tienen la obligación de comparecer ante la

autoridad que los requirió para qu e protesten y acepten el cargo confertdo

y solo en casos urgentes la protesta la rendirán al momento de ratificar o

emitir su dictamen. (artículo 222 y 223 del C.P.P.E.M)

La autoridad qu e los hubiese requerido, fijarán el plazo que estimen

conveniente. para el efecto de que cumplan su cometido y una vez

transcurrido el tiempo fijado si el pertto no hubiese rendido su dictamen se

le apremiará para qu e lo haga. y si aún así no lo rinde serán procesados

por el delito de desobediencia. es tablecido en el artículo 117 del Código

Penal del Estado de México. (Artículos 224 y 225 del C.P.P.E.M).

El dictamen de los peritos, será por escrito y lo ratificará en una

dtl ígenc ía especial. los peritos oficiales no será necesario que lo ratíñquen,

así mismo en su dictamen deberán de precisar los puntos a dictaminar y

todas las consideraciones o motivaciones que funden su opinión.

concluyendo en proposiciones concretas. Artículo 226 y 229 del

C.P.P.E.M).

Cuando las opiniones de los peritos discordaren. el servidor Público que

practique la dl1lgencla nombrará un tercer perito. procurando que el
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nombramiento de éste recaiga, cuando sea posible, en persona ajena a la

Institución u oficina de los peritos en discordia y los citará a una junta. en

la que aquellos discutirán los puntos de diferencia, haciendo constar en el

acta el resultado de la discusión.

Cuando exista una persona lesionada y se encuentre interna en un

hospital y se necesite un peritaje en cuanto a su salud, los médicos de

dicho hospital serán nombrados peritos y ernítírán el dictamen

correspondiente, sin perju ícío de que el Ministerio Público o el Órgano

Jurisdiccional nombren a otros si lo creyeran conveniente.(ArUculo 231 y

232 del C.P.P.E.M) .

INTERPRETACIÓN

Al hablar de Interpretación en la Legislación Penal del Estado de

México, es única y exclusivamente por lo que hace a las personas que

hablan otro idioma o dialecto y necesitan de un traductor o Interprete.

Este interprete se les nombrará de oficio. cuando el tnculpado,

testigo o el ofendido no hablen ni entiendan el Idioma español, pero al

respecto encontramos que este Interprete de preferencia deberá de ser

mayor de edad y deberá de traducir fielmente las preguntas y respuestas,

sin perju ícío de que deje constancia por cualquier medio de la declaración;

así mismo, cuando sea solicitado por alguna de las partes, podrá escribirse

en el dialecto o Idioma del declarante stn que esto sea un obstáculo para

que él Interprete haga su traducción, solo en caso de extrema necesidad,

podrá ser él tnterprete un menor de edad, que no deberá de ser menor de

14 años, lo mismo pasará cuando el declarante sea sordo o mudo.

En ningún caso un testigo podrá ser interprete, pues no sería

convincente ni Imparcial.

Neevia docConverter 5.1



96

Las partes que intervengan dentro de esta diligencia podrán en

cualquier momento recusar al Interprete. motivando la recusación y ya sea

el Mínísterío Público o el Órgano Julisdlcclonal que practique dicha

dllígencía resolverán lo conducente

En relación al tema tratado en este apartado. me permito mencionar

algunas tesis de jurísprudencía pronunciadas por los t1ibunales colegiados

de Circuito.

PRUEBA PERICIAL. VALOR PROBATORIO DE LOS DICTÁMENES.

Atendiendo a la naturaleza de la prueba perícíal, a la finalidad de los

dictámenes de los peritos y a que al juzgador le corresponde su valoración.

Independientemente de que las partes objeten tales dictámenes. éste se

encuentra facultado para apreciar tanto la calidad técnica de los pelitos.

como la de sus dictámenes pues. de lo contrario. sería tanto como

concederles valor probatolio por el solo hecho de no ser objetados. lo que

atentaría contra la naturaleza misma de la prueba perícíal, cuyos expertos

sólo son coadyuvantes del Juez. cuando los dictámenes lo Ilustren sobre

cuestiones que escapan a su conocimiento y. por ello. se requiere que el

pelito. en cuyo dictamen se apoyará una resolución judicial. demuestre

ante el juzgador que llene plenos conocimientos.

Novena Época. Instancia: PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA

CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO. Fuente: Semanarto Judicial de la

Federación y su Gaceta. Tomo: XVII. Febrero de 2003. Tesis: VI.lo.C.57 C

Página: 1122

PERITACIÓN, DOBLE FUNCIÓN DE LA. La doctrtna, siendo

coincidente con la esencia de las disposiciones legales que regulan la

Institución de la prueba por peritos o perítacíón. ha sustentado que ésta

(la perttacíón), es una actividad procesal desarrollada en virtud de encargo
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judicial. por personas distintas de las partes del proceso. especialmente

cal1ficadas por sus conocimientos técnicos. artísticos o científicos.

mediante la cual se suministran argumentos o razones respecto de ciertos

hechos cuya percepción o cuyo en tendimiento escapa a las aptitudes del

común de la gente; su función tiene indispensablemente un doble aspecto:

al veríñcar hechos que requieren conocimientos técnicos. artísticos o

científicos que escapan a la cultura común de la gente. sus causas y sus

efectos; y. bl suministrar regias técnicas o científicas de la expertencla

especializada de los perttos para formar la convicción del Órgano

Jurtsdicclonal sobre tales hechos y para Ilustrarlo con el fin de que los

entienda mejor y pueda apreciarlos correctamente. En ese contexto de

ilustración. se estima que la prueba períc íal resulta Imperativa. cuando

surgen cuestiones que por su carácter eminentemente especial. requieren

de un diagnóstico respecto de un aspecto concreto o particular que el

Órgano Jurtsdlccional es tá Impedido para dar por carecer de los

conocimientos especia les en determinada ciencia o arte. de manera que.

bajo el auxlllo que le proporciona tal dictamen. se encuentra en

posibllldades de pronunciarse respecto de una cuestión debatida. dando.

por cu anto a su particular apreciación . una decisión concreta.

Novena Época. Instancia: SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA

PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. Fuente: Semanarto Judicial de la

Federación y su Gaceta. Tomo: XVI. Julio de 2002. Tesis: I.60.P.3 K.

Página: 1356

2.6 DOCUMENTOS

Otro medio de prueba utilizado en el proceso penal del Estado de

México. son los DOCUMENTOS. que también son de Vital importancia. por

la eficacia probatorta que representan. pues en ellos se encuentran
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enmarcados los móviles jurídicos de aquellos. que participan en su

producción.

En el documento. quedan fijados los hechos que se quisieron

expresar en el momento de su creación. lo cual evita el peligro de

modificaciones o retractaciones posteriores y con ello este medio se

convierte en uno de los más confiables dentro del proceso. pues llega en si

con la demostración de los hechos que consigna.

El documento es un papel en el que se plasman los actos. pero no

son los actos en si . se crea de manera voluntaria por el hombre. con la

finalidad de demostrar o preservar los sucesos o hechos que en el mismo

se establezcan.

Antiguamente en el Derecho Romano se llamaba "tnstrumentum". el

cual era el escrito. que tenía por objeto hacer constar la existencia de un

hecho. En Franela también se le denomino Titulo. que viene del proverbio

tueri; que significa proteger. lo anterior es totalmente acertado. porque

efectivamente el escrito en el que se ha hecho constar nuestro Derecho lo

protege. puesto que por una parte. asegura su conservación y por otra. es

un medio de hacer valer ese Derecho con Justicia

CONCEPTO.-

La palabra documento proviene del latín documentum que significa

titulo o prueba escrita. Gramaticalmente. documento es toda escritura o

cualquier otro papel autorizado con que se prueba. confirma o corrobora

una cosa.

De los conceptos anteriormente transcritos observamos que por

documento se entiende únicamente lo que se encuentra escrito. pero al
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respecto hay que mencionar. que también se les llama documento a las

fotografías. películas y fonogramas que en determi nado momento sirven

para demostrar la veracidad de un hecho: por lo tanto el documento no

solo es el escrito. sino toda corporación de pensamiento en u n objeto que

puede ser llevado físicamente ante la presencia del Órgano Jurisdiccional.

Respecto a esto encontramos que el Código de Procedimientos Penales del

Estado de México. se encuentran estos documentos previstos en el articulo

238 cuando dice: •. ..También se consideran documentos las fotografías.

pinturas. grabados. dibujos. marcas. contraseñas. grabaciones de la

palabra y en general cualquier cosa dotada de poder representativo.. .•

Ahora bien. los documentos se dividen en: Documentos Públicos y

Documentos PrIvados.

Al respecto el Código de Procedimientos Penales del Estado de

México. en su artículo 238. establece que son documentos Públicos y

Privados aquellos que están señalados con tal carácter en el Código de

Procedimientos Civiles.

Para empezar, debemos saber que es un documento Público y que es

un documento Privado de esta forma tenemos que:

DOCUMENTOS PRIVADOS.- Son aquellos que no están expedidos

por autoridades en el ejercicio de sus funciones. ni por personas Investidas

de fe pública.

DOCUMENTOS PUBLlCOS.- Adquieren esta calidad en razón del

auto que provienen y por pertenecer a la esfera del ordenamiento jurídico

Público, es decir son los expedidos por autoridades o funcionarios

estatales en uso de sus facultades y dentro de los límites de sus
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atríbuctones, o bIen las que se otorgan por personas Investidas de fe

pública dentro del área de su competencia.

Estos se dividen en ADMINISTRATIVOS; cuando proceden del poder

ejecutivo en el ejercicio de sus funciones; JUDICIALES. los que provienen

de la función Judicial; NOTARIALES. los que se derivan de los Notarios

Públicos y los MERCANTILES. los que otorgan algunas personas investidas

de fe pública como los corredores.

Entonces son documento Públicos. aquellos cuya formación está

encomendada por la ley. dentro de los lúnltes de su competencia. es decir

aquellos que son otorgados por un funcionario revestido de Fe pública o

por aquellos que están en ejercicio de sus funciones. Esta se demuestra

con la existencia regular. sobre los documentos de los sellos o firmas de

las personas autorizadas para expedir dichos documentos.

Los documentos Públicos y Privados, deben reunir determinados

requisitos. cuya observancia o ausencia les imprimirá una modalidad

específica. para calificarlos como auténticos. falsos originales copias o

testimonios.

Cuando los documentos provienen de un funcionario Público. deben

de ser hechos con la autorízacíón del funcionario competente. su firma y

sello o los timbres fiscales. en cambio. los documentos falsos son aquellos

que encierran algún defecto por atribuirse a una persona de quien no

proceden, porque en ellos sé asentó un hecho que no ocurrió. por

alteraciones parciales o totales de su contenido.

Los documentos originales son los objetos idóneos en donde

primeramente se inscribió o manifestó formalmente el hecho o la idea; en
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cambio los documentos denominados "copias" o "testímoníos" son

reproducciones fidedignas de los originales.

Ahora bien. dentro del proceso penal del Estado de México. el

DOCUMENTO. es aceptado como medio de prueba y se encuentra regulado

en los artículos 238 al 244, del Código de Procedimientos Penales del

Estado de México dentro de los cuales se nos dan las regias específicas

para el ofrecimiento de este medio de prueba y al respecto encontramos

que éste medio de prueba puede ser ofrecido en cualquier momento del

proceso, hasta antes del cierre de Instrucción ya que nos se admitirán con

posterioridad, (artículo 240 del C.P .P.E.M.I. esto quiere decir que se puede

ofrecer este medio de prueba desde la averiguación Previa.

Cuando estos documentos sean redactados en otro Idioma o

dialecto, se presentarán acompañados de su traducción al español. la cual

será hecha por él Interprete oficial, y a falta de este por el perito que el

Órgano Jurisdiccional designe para el efecto. (Artículo 240 del C.P.P.E.M.J.

Ahora bien. todos los documentos que sean presentados tanto por el

procesado y su defensor como los del Ministerio Público y el ofendido.

deben obrar en el expediente. pero si por su naturaleza no pudieren estar

dentro del mismo se guardaran en el lugar que específicamente designe al

efecto el Ministerio Público o el Órgano Jurisdiccional (artículo 238 del

C.P.P .E.MI. Todos los documentos que hayan presentado dentro de la

causa se podrán regresar al oferente de la prueba cuando así lo solicite y

se quedará en el expediente una copla fotostátlca si son Privados y una

copla certificada si son Públicos. pero en ningún caso se les regresará

ningún documento que sea objeto del delito (artículo 242 del C.P.P.E.MI.

En conclusión podemos decir que el documento es un objeto para

hacer constar o formalizar por medio de la escritura o de lo que sea. (fotos.
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videos. grabaciones etc.) lo que se desea. siendo este un instrumento

Idóneo para patentízarlos, en razón de necesidades o exigencias de la vida

en sociedad. por eso funcionan como un medio de prueba. sin embargo. su

funcionamiento no fue Ideado para el servicio de la disciplina penal, sino

para satisfacer múltiples ordenes de la vida.

Por lo tanto en el procedimiento penal. el documento es todo objeto o

instrumento en donde consta o se expresa de manera escrita.

representativa o reproductiva. la voluntad se una o más personas, relatos.

Ideas. sentimientos. cuestiones plásticas. hechos o cualquier otro aspecto

cuya naturaleza sea factible de manifestar en las formas señaladas.

A continuación se trascribe una tesis jurtsprudenctal en relación al

tema:

DOCUMENTOS PRIVADOS AUTÉNTICOS Y DOCUMENTOS

PRIVADOS NO AUTÉNTICOS. DIFERENCIAS. El documento Privado

auténtico es aquel cuya certeza sobre si realmente fue otorgado por quien

lo suscribe. ha quedado establecida desde el comienzo del procedimiento o

ha sido ratificado por su firmante: este tipo de documentos no obliga a

terceros. pero éstos no pueden desconocerlo a partir de su fecha cierta y.

por tanto. las situaciones jurídicas que de él se deriven sí son oponibles a

los terceros en determinadas circunstancias. En cambio. si el documento

es suscrito o proviene de la parte que pretende beneficiarse de él, carece de

valor probatorio al Igual que la confesión en favor de quien la emite. por

ser claro que de aceptarse esa situación. cualquiera podría confeccionar su

propia prueba. En tanto, el documento Privado no auténtico es aquel que

no ha sido reconocido expresa o tácitamente por su suscriptor. Se trata de

una prueba Imperfecta que carece de valor probatorio contra terceros y

aun entre las partes, pues no se tiene certeza sobre si fue realmente

otorgado por quien lo suscribe y la sola existencia del documento no es
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razón j urídica para presumirlo. Cabe señalar que los documentos Privados

pueden autentificarse a través de la ratificación de contenido y firma. o

bien. por falta de objeció n o, incluso. en caso de existir esta ú ltima. a

través de la prueba de perttos o testimonial.

Novena Época. Instancia: DÉCIMO CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN

MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. Fu ente: Semanarto Judicial de la

Federación y su Gaceta. Tomo : XVII. Febrero de 2003. Tesis: I. 140 .C.6 K

Página: 1055

2 .7 INSPECCION

Este medio de prueba se Instituyó desde el antiguo Derecho

Romano. como una necesidad para el buen éxito de las causas criminales.

en el Derecho Canónico se consideró como una obllgaclón y de Igual forma

se le consideró en el Derech o Germánico.

En México los ordenamientos procésales preveían este me dio de

prueba. más si n embargo. no precisaban en que consistía ni que debía

entenderse por esta.

CONCEPTO.

"La palabra Inspección. proviene de l latín tnspectio-tumis, que

significa acción y efecto de Inspeccionar y és ta a su vez, equivale a

examinar. reconocer una cosa determinada"3B.

Al Respecto Colln Sánchez Menciona que "Es un acto procedimental

que tiene por objeto. la observación. examen y descrtpción de personas.

lugares, objetos. examen y efectos de los hechos. para así obtener un

,. Marco Anton io Dial de León Ob. Cit . Pág. 329.
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conocimiento sobre la realidad de una conducta o hecho o para

descubrimiento del autor39 .

Procesalmente es un medio de prueba real y directo, por el cual el

Juez observa o comprueba. personal e InmedIatamente sobre la cosa, no

sólo su exístencía y realidad sino alguna de sus características,

condiciones o efectos de Interés para la solución del asunto sometido a su

decisión.

Al respecto CHIOVENDA en su libro Principios de Derecho Procesal

Civil, menciona: "que mediante la Inspección ocular el Juez recoge las

observaciones directas de sus sentidos sobre las cosas que son objeto del

pleito o que tienen re lación con él, puede hacerse sobre cosas muebles e

Inmuebles, en el lugar del tribunal o en los lugares donde se encuentren

las cosas."4O

Manzínt, establece: "que la observación judicial Inmediata es el acto

procesal que cumple el magistrado. con las formas prescritas por la ley.

somellendo a su propia y directa percepción sensorial determ inadas

materlalldades probatorias. "41

Por otro lado encontramos, que este medio de prueba en general es

útíl para Integrar los elementos del cuerpo del delito en la Averiguación

Previa y la probable responsabllldad del inculpado o para corroborar la

sinceridad o Insinceridad de las declaraciones o las circunstancias

accesorias o concurrentes de los hechos y precisar el grado de

participación del probable autor.

"Guillermo Colín Sánchez, Derecho Mexicano de Procedimientos Penales , Pago387.
'" José Chiovcnda. Principios dc Derecho Procesal Civil . Pág. 365
" Vicenzo Manzini, Ob Cit. Pág. 224
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En la actualidad. se ha llegado a llamar Inspección Judicial.

Inspección Ocular. Reconocimiento Judicial. Observación Judicial

Inmediata, Comprobación Judicial Etc. Ya que puede referirse a

observaciones de toda índole y a percepciones transmitidas por el oído, el

olfato y el tacto. atento a lo anterior. no se puede negar su gran valor

probatorio que crece constantemente a medida que los nuevos métodos de

Investigación permiten aprovechar hasta detalles mtnúsculos. que se

toman accesibles Igualmente para los partícipes del proceso por medio de

fotografías. diagramas y otros medios.

La Inspección, puede ser JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL. siendo que

la primera se encuentra a cargo del Órgano Jurisdiccional y la segunda a

cargo del Ministerio Público dentro de la Averiguación Previa.

El objeto y la procedencia de la Inspección. en nuestro Derecho

Procesal Penal puede ser la persona. en el caso del delito de lesiones o de

homicidio: el hecho o alguna cosa como lo puede ser un anna de fuego. un

cuchillo. un tubo. el lugar de los hechos o algún tipo de droga etc. (artículo

245 párrafo Segundo del C.P .P.E.M).

Su practica procedimental se encuentra establecida en el Código de

Procedimientos Penales del Estado de México. la cual tiene lugar desde la

Averiguación Previa. pues es uno de los medios de prueba en los que se

apoya el Ministerio Público para tener por acreditado el cuerpo del delito y

la probable responsabilidad del Inculpado.

Este medIo de prueba se llevará a cabo cuando el delito fuere de

aquellos que pueden dejar huellas materiales. (Articulo 245 del C.P.P.E.M) .

Cuando se lleve a cabo este medio de prueba se hará constar por

escrito. describiendo lo más detalladamente posible que se pueda y se
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podrá emplear según sea necesarto fotos. dibujos. planos o cualquier otro

medio de reproducción y para complementar dicho medio de prueba. podrá

recibirse testimonios y recabar opiniones de peritos. (Artículos 246 y 247

del C.P.P.E.MI.

La Inspección. podrá realizarse a petición de parte o de oficio.

precisándose el objeto y los puntos. sobre los que versará la misma.

pudiendo concurrir los Interesados y hacer las observaciones que estimen

oportunas. (Artículo 248 del C.P.P.E.Mj.

2.8 RECONSTRUCCION DE HECHOS

CONCEPTO.- La reconstrucción Judicial. también llamada

reconstrucción del hecho. consiste sustancialmente en la reproducción

artificial del hecho delictivo o de circunstancias o episodios de éste. o

también de circunstancias y episodios atinentes a ciertos medios de

prueba para verificar su exactitud. posibilidad o verosimilitud.

Históricamente este medio de prueba adquirió autonomía al

separarse de otros medios de prueba que le son muy afines y con los

cuales a menudo va acompañado y es fácil confundirlo. como con la

Inspección Judicial de cosas o lugares y a peritación.

Sin embargo, la Inspección Judicial se dirige a comprobar las

huellas del delito. siempre puede efectuarse y tiene el carácter puramente

descriptivo; mientras que la reconstrucción de hechos o Judicial. va a

determinar si el hecho puede haber ocurrido de determinada forma. se

recomiendan solo en casos de absoluta necesidad y tiene un carácter

pericial.
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La recons trucción de hechos, como medio de prueba puede servir

para el descubrimiento de la verdad y en que suministra un material

utilizable por el j uez para una completa apreciación del proceso y de la

responsabilidad del procesado en la com isión del deli to que se le impute.

La recons tru cción de hechos, es un medio de prueba, en el que se

efectúa la percepción personal y directa del Juez, pues es la observación

de cosas y situaciones.

Lo que diferencia a la reconstrucción de hechos de otros medios

afines de prueba, es su objeto, que consiste precisamente en el desarrollo

efectivo de una acción o de un acontecimiento en específico.

Consiste ese nc ialmente en la reproducción a rtificial, e imitativa de

un hecho; no importa cual sea, lo único que cuenta es que se refiera al

objeto del proc eso y que influya sobre éste.

En cuanto al modo de realización de este medio de prueba, la ley fija

ciertas reglas que se deben de seguir y al respecto FLORlAN en su libro De

las Pruebas Penales , menciona: que "para que tenga cabida la

reconstrucción es necesario qu e se cumplan tres requisitos que son:

1.- No es posible realizar la reconstrucción de hechos si no se apoya

en determinado resultado de pruebas, que obra ya en el proceso, es decir

que este probado el hecho que constituye su objeto y qu e además haya

elementos de prueba his tórica o de prueba racional o indu ctiva suficiente

para considerar que el hecho acaeció de determinada forma.

2.- Puede realizarse, únicamente con el fin de comprobar si un

hecho ocurrió o puede ocurrir de determinada manera. es decir sirve para

probar una modalidad del hecho, no para probar el hecho en sí mismo.
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3.- Por tratarse de un medio de prueba complejo y de ejecución

dificll debe procederse a realizarlo únicamente cuando se manifieste la

utllidad de su resultado."42

Para Florí án, solo reuniendo estos tres requisitos, el juez de la

Causa, puede admitir dicho medio de prueba.

Sin embargo, el procedimiento que se lleva en la Legislación Procesal

del Estado de México, resulta ser que para admitir la prueba de

reconstrucción de hechos, se efectuará, siempre que el Ministerio Público o

el Órgano Jurisdiccional lo estimen conveniente para esclarecer los hechos

expresados por el ofendido. el inculpado, los testigos o los establecidos por

un dictamen pericial, procederán a constituirlos. La parte que durante la

instrucción proponga esta prueba, expresará el hecho o circunstancia que

se desee esclarecer (articulo 249 del C.P.P.E.M.), como es de observarse,

ésta quedará a criterio del Juez si es o no es necesaria para el

esclarecimiento de los hechos, y al respecto el Código de Procedimientos

Penales es ambiguo, en el aspecto de mencionar en que se basará el Juez

para aceptar o desechar este medio de prueba.

La reconstrucción de hechos deberá de practicarse precisamente en

el lugar y a la hora en que se ejecutó el delito, cuando en lugar y la hora

tengan influencia en el desarrollo de los hechos que se vayan a

reconstruir, esto con la finalidad de que el Juez tenga una visión más

precisa y correcta de lo que se pretende probar con este medIo de prueba

(Artículo 250 del Código de Procedimientos Penales del Estado de México).

Además deberá de examinase a las personas que hubieren

Intervenido ó presenciado los hechos, y es necesario que se haya realizado

previo a la realizacIón de la prueba la inspección del lugar donde se

" De las Pruebas Penales Tomo Il, pag, 547 de Eugenio Flor ian
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efectuará el desarrollo de la mIsma (Artículo 251 del Código de

Procedímíentos Penales del Estado de Méxtco).

De ser posible. estarán presentes todos los que hayan declarado

haber partícípado o presenciado los hechos. cuando no asistiere alguno de

los personajes del proceso. podrá com ís íonarse a otra persona para que

ocupe su lugar. a menos que su ínasts tencta haga Inútil la dílígencta,

podrá ser suspendida. fijándose una nueva fecha para su desahogo

(Artículo 252 del Código de Procedimientos Penales del Estado de MéxIco).

Para poder realizar la prueba el Juez nombrará a los peritos que le

sean necesarios. para un mejor entendimIento de lo sucedIdo.

Al momento de practicarse se leerán las declaracIones de los que

deban Intervenir en la dllígencía, quienes después de leídas sus

declaraciones explica rá n de forma práctica los hechos ahí mencionados y

los peritos emitirán su opinión en vista de las declaraclones rendidas y las

ctrcunstancías y huellas existentes en el lugar (Articulo 253 del Código de

Procedimientos Penales del Estado de México).

"Es tos hechos serán descritos en un acta que hará el MInisterio

Público Investigador o el órgano Jurisdiccional y será agregada a la causa

de ser posible y si no lo fuere se guardará en el lugar que para tal efecto

designe el MInisterio Público Investigador ó en Órgano JurisdiccIonal en

su caso.

Finalmente. cuando existen declaraciones dIstintas respecto de cómo

sucedieron los hechos. se practicarán las reconstrucciones relativas a cada

una y los peritos dictaminarán cual de ellas se aproxima a la verdad'<'.

" An iculo 253 del Código de Procedimientos Penales del Estado de México .
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CAPITULO I1I.- LA PRUEBA TESTIMONIAL EN LA LEGISLACION PENAL DEL
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3.1 ETIMOLOGIA y CONCEPTO

Mucho se ha hablado de los medios de prueba dentro del proceso

penal. en los capitu los que anteceden. en especial de la prueba

testimonial. ahora es tiempo de entrar al es tudio de fondo de lo que

realmente es el testimonio, solo así lograremos comprender el objetivo de

este trabajo de investigación. sin embargo. hasta este momento. no hemos

dado el concepto de es te medio de prueba. por eso creo que para el

desarro llo de es te capitulo es facti ble comenzar por su etimología y

posteriormente el concepto de TESTIGO Y TESTIMONIO.

ETIMOLOGíA.

La pal abra testigo, proviene de la palabra " tes tand o" . que s ignifica

declarar. referir o explicar. o bien de "de testt íbus". que significa dar fe a

favor de otro.

CONCEPTO.

COUN SANCHEZ GUILLERMO refiere: "TESTIGO es tod a persona

físíca que manifiesta ante los órganos de la Justicia lo que le consta. por

haberlo percíbído a través de sus sentidos. en relación con el hecho o la

conducta que se ínves tíga .tw

El TESTIMONIO es aquel medio de prueba y acto procesal, por el

cual terceras personas comunican al Órgano Jurisdiccional sus

experienc ias y percepciones sensoriales extrajudiciales o relacionadas con

el delito o IitlgiO .45

.. Guille rmo Colin Sánchez, Derecho Mexicano de Proced imientos Penales Pág. 347.
" Marco Antonio Diaz de León. Tratado sohre las Pruebas Penales . Pág. 369
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Se trata de una manifestación que se hace. normalmente. en forma

oral. aunque claro, está. si el testigo fuere sordo o mudo y supiere leer se

le Interrogara por escrito.

Eduardo PalIares opina que el "testigo es toda persona que tiene

conocimiento de los hechos litigiosoS"46.

Cípríano Gómez Lara, manifiesta en su libro Teoría General del

proceso. que "la prueba de testigos. consiste en la declaración de terceras

personas ajenas a la relación sustancial del proceso. así mismo hace

referencia de que el testigo debe de ser un conocedor directo de las

cuestiones sobre las que se le Interroga y además debe de tener la

característica de imparcialidad y de no estar en una posición de relación

íntima o de enemistad con alguna de las partes en eljuicio"47.

Leonardo Prieto Castro. en su libro Derecho Procesal Cívíl, establece

que la prueba testimonial "es la suministrada por personas que han

presenciado o han oído los hechos sobre los cuales se les interroga"48.

Por lo tanto. podemos decir que dentro el proceso penal. testigo. es

toda persona ñstca, con capacidad de discernir. para narrar un hecho del

cual participó directa o indirectamente. o bien lo presenció casualmente o

tuvo conocimiento de un hecho o una conducta estimada como delictiva

por la ley. y como consecuencia, tiene la obligación de comparecer ante las

autoridades judiciales a narrar. informar o explicar los hechos de los que

tuvo conocimiento, para que el Juez establezca la verdad a favor o en

contra del autor del delito.

.. Eduardo Paliares . Derecho Procesal Civil. Pág. 402.
" Cipriano Gómez Lara, Teoría General del Proceso . Pág. 277
.. Leonardo Prieto Castro . Derecho Procesal Civil. Pág. 517 .
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3.2 NATURALEZA JURIDICA

La naturaleza jurídica. de este medio de prueba. se determina por su

propia esencia. es decir. que pertenece a aquella clasificación de pruebas

denominadas como personales y que son. precisamente la testimonial. la

perícíal y la confesional. por provenir de la voluntad del hombre y producir

efectos procésales en la instancia. se trata de un acto procesal. por lo tanto

y para diferenciarla de la documental, constituye un acto y no un negocio

jurídico. dado que se trata de una mera comunicación de hechos que se

exponen tal como el testigo los percibió.

Este medio de prueba. es un deber jurídico personalíslmo que toda

persona tiene cuando le consta algo relacionado con los hechos. Manzlni

agrega que este medio de prueba por tener el carácter personal. "no admite

sustitución o representación. porque si así fuera no operase en ninguna

forma el aspecto psicológico. elemento fundamental para valorar este

medio de pruebarw.

Luego entonces. su naturaleza jurídíca, radica en que es un deber

jurídico. que toda persona física tiene, sea nacional o extranjero. para

manifestar lo que le consta. respecto a un hecho o una conducta. ante la

Autorídad Ministerial en la Averiguación Previa. como ante el Órgano

JurisdIccional en el proceso o Instrucción.

3.3 gUIENES PUEDEN OFRECER LA PRUEBA TESTIMONIAL

Al hacer referencia de quienes pueden ofrecer la prueba testimonial.

evidentemente sabemos que son las personas que intervienen en el

proceso penal ó las partes del proceso penal: pudiendo inmediatamente

pensar en el Ministerio Público y el Procesado a través de su Defensor

.. Vicenzo Manzin i Ob. Cit . Pág. 264 .
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particular o de oficio, pero como re almente se les denomina a estas

personas, al respecto es Importante manifestar lo que dicen algunas

tratad ístas de l Derecho, quienes se debaten entre sí es correcto o no que

las personas que Int ervienen en el proceso penal sea n llamadas Partes o st

este t érmino es Incorrecto y qu ienes realmente son las personas que

pueden Interven ir en dicho proceso .

Al respecto Florlán se refiere a "Sujetos Procesales, partes. órganos

auxiliares de los sujetos procésales y tercerosr.w

SUJETOS PROCESALES.- Son aqu ellos que se hallan entrelazados,

ínttmamente con el concepto de relaci ón jurídica procesal, luego entonces.

son las personas en tre las que se establece y desenvuelve el proceso.

Estos sujetos son IndIspensables para el surgírníento de una

relación jurídica.

PARTES. Florlán entlende que: "parte. es aquel que deduce en el

proceso penal o contra el que es deducida una re lación de Derecho

sustantívo, en cu anto este Inves Udo de las facultades procésales

necesarias para hacer valer o para oponerse. De esta concepcIón el autor

es tablece que las partes en el proceso penal son el Ministerio Público e

Invariablemente el acusado'e-.

Para Alcalá Zamora. partes: "son los sujetos que reclaman una

decís íón jurtsd ícc íonal respecto a la pretensión que en el proceso se

debate, en tanto que el Juez es el órgano encargado de pronuncíarse, a

favor de quien tenga la razón . acerca de la demanda de protección jurídica

que aquellos le hayan díríg ído".

50 Eugenio Florian. Tratado sobre las Pruebas Penales. Tomo 11. pag 356.
" lbidem. Pág . 360.
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TERCEROS.- Florián en lo tocante menciona que: "son los que

Intervienen en el proceso y cooperan para el desenvolvimiento en la

relación jurídtca. así mismo el propIo autor los clasifica en terceros

interesados y no Interesados. entre los Interesados figuran por ejemplo. el

lesionado y los individuos vinculados con el procesado y entre los no

Interesados encontramos a los testlgos"52.

En ese orden de Ideas. lo más coloquIal dentro del proceso penal es

llamar PARTES a las personas que pueden intervenir en el proceso.

refiriéndonos con ello al Ministerio Público, al Procesado y a su defensa.

Sin embargo el término Partes. es mejor visto dentro del proceso

civil que en el proceso penal. pues en el proceso civil se entiende que parte

es quien pretende y frente a quien se reclama el cumpllmlento ó

satisfacción de una determinada pretensión Interpretándose que esta

pretensión es el Interés o Idea generadora del proceso, en donde se

produce un enfrentamiento de Interés.

Por otro lado las partes adquieren calidades de deudor. acreedor etc.

Parte en el Proceso Civil "es aquella persona que estando legitimado

para demandar o contradecir. gestiona en nombre propio y para sí la

realización de una determinada relación jurídica de la que afirma ser el

titular.53

Dentro del proceso penal también hablamos de partes. siendo este

un término tan común o normal y con ello nos damos a entender de

quIenes estamos hablando, sin embargo es aquí donde se encuentra la

" Ibidem. Pág. 360.
" Diccionario de Derecho procesal Penal y de Terminas Usuales en el Proceso Penal, Tomo 1, Pago347 ,
Marco Antonio Díazde León.
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controversia de sí es adecuado o no este térmíno, así como si el Ministerio

Público es o no parte en el Proceso Penal.

En el proceso penal los tratadistas asocian el concepto de partes.

con el concepto de litis ó co'1flicto de intereses regulados por el Derecho.

siendo este el motivo principal por el cual consideran que no es adecuado

el t érmíno de litis al proceso penal. desde el momento en que este concepto

es el Instrumento Indispensable para el Ius Puniendi. pues consideran que

el mismo ha de producirse siempre. aún en los casos en donde no exista

oposición.

También consideran que en el proceso civil existe una contienda de

partes y de Intereses y que en cambio en el proceso penal no existe tal

contienda entre los sujetos de la relación procesal. dado que el Interés es

sólo uno. es decir. lo que Interesa es encontrar la verdad histórica o

buscada. pues establecen que el Ministerio Público y el tnculpado tienden

solo a detennlnar y a encontrar esa verdad. por lo que no existe un

conflicto tal cual de intereses. Así mismo llegan a la conclusión de que no

se puede hablar de Intereses en el proceso penal y por ende no es posible

hablar de partes. toda vez que no se puede precisar entre quienes existe la

contienda o quienes sean los sujetos de la litis.

A pesar de ello. nada impide que dentro de los lineamientos y

principios rectores y propios del Derecho procesal penal se hable de

PARTES. concepto este con características especiales, por lo tanto no tiene

porque comparársele con el Proceso Civil ni mucho menos pretender

encontrar en él su justíñcacíón.

Ahora bien, esta doctrina sigue mencionado que lo correcto es llamar

lo que nosotros denominamos partes. sujetos procésales. siendo que
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estas son las personas entre las cuales se constituye la relación procesal

penal y de acuerdo a esta tendencia estos sujetos son:

El Ministerio Públ1co

El procesado y

El Juez ó juzgador.

Esta Idea, a mi parecer puede estar equivoca, porque el Juez, no

puede fungír corno sujeto de una relación jurídica, porque precisamente la

figura del Juez juega un papel muy Importante corno lo es decidir sobre lo

que debe o no ser, es decir, sus facultades van más allá de investigar la

verdad histórica, pues es el encargado de apl1car las leyes de nuestro país,

es por esa razón, que esta teoría es equívoca, pues el papel del Juez es otro

muy distinto al de las partes o sujetos procésales.

El concepto de parte aunque para algunos tratadistas del Derecho

sea erróneo, yo considero que es el más apl1cable y en determinado

momento el más correcto, pues en el mismo no se incluye al Juez corno

parte y senclllamente las partes son:

El ministerio Públlco y

El procesado.

Ello en atención a la participación preestablecida por la ley y que se

despliegan con modalidades diferentes en cada una de las etapas del

desarrollo del proceso.
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De esta forma. me apego a lo mencionado por Marco Antonio Díaz de

León qu e díce "el Ministerio Públlco y el ac usado ó procesado son las

parles en el proceso penal y fuera de ellas no exis ten otras". 54

Al respecto cabe aclarar que por el hecho de que el Ministerio

P úbl íco no tenga un interés propio que defender en el proceso distinto del

de la colectividad no le hace perder su calldad de parte. porque la esencia

de este no encuentra su basamento en los intereses particulares o

colectivos del Representante Social oponibles o no a los del acusado.

Es por ello qu e considero que el Min isterio Públlco a pesar de ser

una Institución Jurídica encargada de la persecución de los deli tos tal y

como lo establece nuestra Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos. también le corresponde actuar en nombre y representación

tanto del ofendido o querellante hablando de aquellos delltos que

pertenecen al Fu ero Común, como de la Sociedad en general en Intereses

del Estado cuando hablamos de delitos del Fuero Federal.

A pesar de ello, sigue siendo tanto el Ministerio Públlco como él

término de PARTE, motivo de diversos puntos de vista y de opinIón.

Ahora bien. es de aclarar que no todos tienen capacidad para ser

parle en el proceso, pues ahí se despende que efectivamente la capacidad

de ser el acusado o el procesado debería de corresponder a toda persona

fís íca, a quien se le considere la acusación culpable y punible, siempre y

cuando esta persona no dIsfrute de alguna excepción establecIda por la

ley, como por ejemplo no pueden ser Inculpados o procesados los menores

de edad o los penalmente ínímpu tables. Así m ísmo tiene capacidad para

ser parle el Ministerio Públlco por ser el órgano acusador y Representante

de la Sociedad en general . de esta forma tenemos que en los delitos del

'" Diccionario de Derecho procesal Penal y de Término s Usuales en el Proceso Penal , Tomo 1, Pago35 1,
Marco Anton io Dfaz de León.
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Fuero Común. el Ministerio Públlco es el Representante del Ofendido y en

el Fuero Federal es el Representante de todo lo que afecta a la sociedad y a

la Federación ó al Estado.

Estas personas a su vez tienen legitimación. pues tienen la

capacidad procesal para realizar actos. esto es con el fin de que no

Involucrar a personas diversas que no tienen un Interés Jurídico dentro de

la causa, pues la legitimación realmente s ígn íñca ser titular de un Derecho

y hacerlo valer.

Así mismo. tarnbíén cabe establecer que la falta de capacidad y

legitimación dentro del proceso conlleva a que esta se encuentre vlcíada y

sea causa de nulídad, es por esa sencllla razón que las únicas personas

que tienen acceso al expcdlente son el Ministerio Públlco y el procesado. o

la defensa de este último siempre y cuando este debidamente autorizado

por el propio procesado.

Ahora bien. una vez que hemos establecido de acuerdo a la teoría de

varios maestros del Derecho. lo que conlleva ser parte en el proceso.

estamos de acuerdo que estos son los únícos que en determinado

momento pueden ofrecer todas las pruebas conducentes a conocer la

verdad histórica de un hecho. por lo tanto ahora veremos lo que nos Indica

el Código de Procedímtentos Penales del Estado de México al respecto.

Así pues encontramos que el Código de ProcedimIentos Penales del

Estado de Méxtco, en el artículo 185 establece:

Artículo 185.- Dictado el Auto de Formal Prtsí ón o el de SujecIón a

Proceso. el procedimiento se desarrollará en audiencIas de pruebas que

serán públicas.
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En dichos autos el Juez citará a una primera audiencia de

ofrecimiento de pruebas para después de ctnco o antes de diez días

naturales.

De la Interpretación de este artículo. tenemos que a partir de la

notificación del Auto de Término Constitucional. tanto al Ministerio

Público como el Procesado o su Defensa ya sea Particular o de Oficio en

nombre del procesado. tienen de cinco a diez días para ofrecer las pruebas

que crean necesarias.

En esa tesitura el artículo 187 del Código Adjetivo. establece:

Articulo 187.- Hasta antes de cinco días naturales anteriores a la

celebración de la audiencia. las partes podrán presentar los documentos

que estimen convenientes. solicitar al Juez las compulsas o testimonios

de aq uellos que no puedan presentar. Deberán solicitar las citaciones de

testigos y peritos. expresando los domicilios de los mtsmos.

De esta forma encontramos que la prueba testimonial. de manera

lógica y práctica. el que la ofrece es el ofendido a través del MInisterio

Püblico y el procesado Junto con su Defensa ya sea Particular o de Oficio,

con el único fin de acreditar cada cual su dicho.

Por últtmo, es menester hacer hincapié, a manera muy personal. que

aunque los tratadistas contemporáneos le quiten al Ministerio Püblico s u

personalidad de parte en el proceso. yo considero que efectivamente si se

le debe considerar parte pues tiene capacidad para hacer valer el Derecho

y además le da al proceso una Idea de equidad. pues por una parte está el

que acusa y en otro lado está el que se defiende o defiende.
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3.4 CLASIFICACION DE LOS TESTIGOS

Al respecto existen múltiples clas ificac iones sobre los testigos de

acuerdo a cada autor. al respecto mencionaremos los más comunes dentro

de los tratadIstas del Derecho en general. en ese contexto es de mencionar

la clasificación que al respecto establecen algunos autores corno son las

siguientes:

TESTIGO HABIL.- Cabe mencionar que entre habilidad en el testigo

para declarar y ca pacidad. hay gran diferencia. pues la habilidad está

fuera de discusión. mientras que para la capacidad. surgen cues tiones

fundadas. por razones físicas y mentales. como por ejemplo miopía. sordez

etc. En cuyas situaciones deberá de ser recibida. pero deberá de ser

va lora da meticulosamente.

Por lo tanto el testigo hábil. "es aquel que reúne los requisitos que

señala la ley para declarar en Julcio"55.

"TESTIGOS ACORDES O CONTESTES .- Son aquellos que

convienen en la s ustancia de los hechos y en los accIdentes de l hecho

sobre el que se deponen".56

"TESTIGOS CONTRADICTORl OS.- Como su nombre lo indica. son

aquellos que en sus declaraciones existen contradtccíonesr.e?

TESTIGOS úNIcos.- Son aquellos testigos que su declaración no

esta confirmada por el dicho de otra persona.

" Rafael Pérez palma, Guia de Derecho Procesal Penal pag 240 .
'" Ibidem. Pago24 1
" lbidem. Pago241
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"TESTIGOS SINGULARES.- Aqu ellos que declaran s in confirmación

de otra persona sobre actos sucesivos del mismo hecho",58

"TESTIGOS DE CIENCIA PROPIA.- Aquellos que por medio de sus

prop ios sentidos presenciaron u oyeron el hecho sobre el que declaran",59

"TESTIGOS DE OIOAS.- Los que saben del hecho sobre el que

declaran por el dicho de otras personas que se lo contaron o se lo

revelaron por no haberlo Visto u oído ellos personalmente't.w

o bien es "aquel que se presenta en el proceso a declarar sobre

hechos que conoce por referencias de te rceros pero que no lo percibió

directamente",61

"TESTIGOS DE CARGO O DE DESCARGO.- Aquellos cuyas

declaraciones. finalm en te resultan contra rias o favorables al reo",62

TESTIGO DE CARGO.- El qu e comparece en el proceso en contra

del procesado,

TESTIGO DE DESCARGO.- Aquel que concurre al pro ceso a

declarar a favor del procesado.

TESTIGO FALSO.- El que declara falsamente sobre los hechos en el

proceso,

"TESTIGO OCULAR,- El qu e declara en el proceso sobre hechos que

conoció por su sentido de la Vista. es dec ir que presencio tales hechos",63

" Ibidem. Pag 242
" Ibidem. Pag 242
'" Ibidem . Pag 242
6' Marco Antonio Diaz de León. Diccionario de Procedimientos Penales, pag. 2548 .
•, Ibídem. Pag 2548.
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Sin embargo a ello y como lo menciona acertadamente Gulllenno

Colín Sánchez en su libro de Derecho Mexicano de procedimientos

Penales. todas las clasificaciones anteriores nos llevan a una sola

conclusión que sólo podrá servir como testigo quien directamente haya

percibido los hechos.

Por ende . si una persona fue infonnada por alguna otra persona

acerca de los hechos. no será propiamente testigo. más bien sería un

Infonnante singular de lo que le dijeron u oyó decir.

Para este autor resulta ser que las clasificaciones de los testigos es

intranscendente y de nula eficacia práctica. pues si se presenciaron o

percibieron los hechos. tendría que haber sido directamente. para así

llevar ante los órganos de la Justicia la experiencia vivida . base

Indispensable y característica de este órgano de prueba.

A mi parecer. dicha manifestación no es del todo exacta. pues si bien

es cierto para que esta prueba sea cien por ciento eficaz debe ser de

carácter personal y presencial de algún delito o conducta ilícita. también

es cierto que dicha clasificación de alguna forma ayuda al Juzgador a

establecer los parámetros de veracidad que le va a dar a dicho testimonio.

pues de lo contrario. no sería Jus to que se les diera igual valor a un

testimonio que no cubre al cien por ciento los requisitos que aquel que si

los cumple.

A continuación se cita la siguiente tesis que considero importante

TESTIGO SINGULAR, EFICACIA PROBATORIA DEL. Si bien el

testimonio singular constituye un Indicio y para que adquiera valor

probatorio. es necesario que se robustezca con otros medios de prueba.

6J lbidem Pag 2548.
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este último supuesto no se actualiza cuando se pretende apoyar con un

testigo de oídas o referencial que su única fuente de conocimiento. lo es

precisamente el testigo singular; consecuentemente carece de valor

probatorio.

Novena Época. Instancia: SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL

VIGESIMO PRIMER CIRCUITO. Fuente: Semanario Judicial de la

Federación y su Gaceta. Tomo: XlII. Marzo de 2001

Tesis: XXl.20.13 P. Página: 1825

3.5 CAPACIDAD DE LOS TESTIGOS

Recordemos. que en la Antigüedad se ltrnítaba la capacidad para

ser testigo. como en el Derecho Romano. en donde carecían de ella los

sujetos considerados "Infames". las meretrices. los acusados por delitos

graves. y otros más

Actualmente. la doctrina y la legislación establecen. como principio

general que "toda persona, cualquiera que sea su edad. sexo, condición

social o antecedentes. deberá ser examinada como testigo, siempre que

pueda dar alguna luz para la averiguación del delito y el Juez estime

necesario su examen. No obstante. la ley exige una capacidad

determinada. traducida en una aptitud fístca, Independiente de la

credibilidad de lo declarado.

Ahora bien. sobre estas cuestiones. nos llega a la mente el hecho

de que solo pueden ser testigos aquellas personas físícamente bien. es

decir. todas aquellas de no carezcan de alguna de sus facultades Iísícas

como la Vista ó el oído; por lo tanto los ciegos. los sordos y los mudos.

no son propiamente normales. y a pesar de eso pueden ser examinados

como testigos.

Neevia docConverter 5.1



124

La capacidad jurídíca para rendir testimonio la determina un

conjunto de requisitos. cuya verificación habilita a un Individuo para

rendir su propio testimonio en el proceso penal.

Sin embargo. en la actualidad. en el Derecho Procesal Penal. no se

contempla algún impedimento o condición fís íca. pues el artículo 196 del

Código de Procedimientos Penales del Estado de Méxlco establece:

Artículo 196. - Toda persona que conozca por si o por referencia de otra.

hechos constitutivos de delito relacionados con él. esta obligada a declarar

ante el Ministerio Público o el Órgano Jurisdiccional

Flort án, señala que para que una persona pueda ser testigo debe

tener "capacidad legal de carácter abstracto y de carácter concreto. sin

embargo dicha capacidad no esta ligada a su condición físíca o como

persona'v-.

De acuerdo con Floríán. "la capacidad en abstracto. es aquella

capacidad testimonial considerada en relación con cualquier proceso y la

capacidad en concreto es la considerada con respecto a determinado

proceso"55.

Es decír, la capacidad en abstracto. es la facultad que toda persona

tiene de poder ser testigo; mientras que la capacidad en concreto. es la

facultad que tiene una persona o un testigo en especial. de poder

intervenir en un proceso determinado.

El maestro Rivera Silva. menciona que "la única excepción que se

puede fijar a la regla que nos antecede. no es de carácter legal. dado que el

Juez y el Ministerio Público por lo esencíal de sus funciones. son

.. Florian EugenioTratado sobre las Pruebas Penales.Tomo 11. pag 211
" Ibidem. Pág. 21 l .
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Incapaces para ser testigos en los asuntos en que Intervienen como

func íonartos'w,

Por otro lado encontramos que nuestro Código Procedimental del

Estado de México nos menciona quienes están exceptuados de la

obligación de declarar como testigo, diciendo al respecto:

Artículo 197. - Se exceptúa de la obligación impuesta por el artículo

anterior:

I. Al tutor, curador. pupilo, cónyuge o concubina o concubinarlo

del Inculpado, a sus parientes por consanguínídad o afinidad

en línea recta ascendente y descendiente sin limitación de

grado y en la colateral hasta el cuart o grado Inclusive;

11. a los abogados. respecto de hechos que conocieren por

explicaciones o Instrucciones de sus clientes y

lll. A los ministros de cualquier culto; respecto de los hechos que

hubieren conocido en el ejercicio de su ministerio.

SI a lguna de las personas comprendidas en las fracciones anteriores

tuviere la voluntad de declarar. se hará constar esta circunstancia y se

recibirá su declaración, sin que posteriormente pueda alegar a su favor

esta excepción.

En definitiva y para concluir este punto de nuestro trabajo.

encontramos que nadie está exento de la capacidad de testificar. en

determinada cusa penal o proceso. ya que cualquier persona puede ser

testigo de un hecho y tiene la obligación de narrar. explicar o deponer lo

que pudo percibir por alguno de sus sentidos, no Importando si es menor

de edad , Incapacitado físicamente, o psíquica en cuyo caso su validez del

..
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tes timonio se verífícará con un dictamen pertclal que nos dará la pauta

para la credibilidad de su testimonio

3.6 SUS EFECTOS EN EL PROCEDIMIENTO EN CUANTO A SU

OBJETO Y CARGA

OBJETO.

Como regla general, el objeto de la prueba se halla constituido por

los hechos Invocados en las alegaciones. debiendo entenderse por hechos

todos aquellos sucesos o acontecimientos extern os o Internos susceptibles

de percepción o deducción.

Ahora bien. cuando el objeto de la prueba son los hechos. entonces

es todo aquello que se puede percibir y que no es simple entidad abstracta

o Idea pura. es decir todo aquello que puede probarse para fines procésales

como :

1.- Todo aquello que puede representar una conducta humana

acontecimientos. hechos o actos humanos. voluntartos o ínvolun tartos ,

Individuales o colectivos. que sean perceptibles. Inclusive la propia palabra

pronunciada. sus circunstancias de tiempo. modo ocasión y lugar de los

hechos delictivos y el Juicio o calificación que de ellos se tenga.

2.- Hechos de la naturaleza. son aquellos en los que no Interviene la

actívídad humana.

3. - Las cosas u objetos materíales. cualquier aspecto de la realidad

material. sean o no productos del hombre. incluyendo los documentos.
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4.- La persona Física humana. su existencia y característrcas, estado de

salud. etc.

5.- Los Estados y hechos psíquicos o Internos del hombre. los cuales

Incluyen el conocimiento de algo. la Intención y la voluntad. el

consentimiento tácito y la conformidad. el cual puede ser expreso que se

traduce en hechos externos. palabras o documentos.

También pueden ser objeto de prueba. no so lo las cuestiones

pasadas y presentes. sino también las futuras e hipotéticas.

Algunos autores se ñalan y admiten que el objeto de la prueba son

los juicios sobre los hechos. pues cualquier conducta humana. como todo

hecho material tiene que ser percibida por a lgu ien para luego acreditarla

en el proceso y esto hace que sea Inevitable el juicio que sobre tal

percepción se haya tenido. inclusive cuando el Juez mismo la verifica en

Inspección Judicial.

Sin embargo. no solo las cosas y objetos materiales se prueban. sino

también las circunstancias naturales o artificiales que los rodean. el

ambiente natural en donde existían o hayan existido. lo cual es parte de la

realidad que puede percíblrse, así mismo el objeto de la prueba tratándose

de conductas humanas. también se Incluyen las circunstancias de lugar.

tiempo. modo y ocasión del evento delictivo. sus causas y s us efectos y el

valor e importancia de las cosas materiales.

También. pueden incluirse los factores sociales. familiares y

personales en que haya vivido o actuado una persona pues su Importancia

como objeto de prueba puede ser de mucha utli idad de ntro de l proceso

penal.
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Cuando se trata de documentos, el objeto de la prueba radica en

cuanto a la verificación de su autenticidad, calidad del papel. falsedad del

documento, las firmas, autor del documento, sellos que consigne y su

contenido.

En especial la prueba testimonial tiene por objeto la misma persona,

los estados psíquicos o Internos del hombre, los hechos reales,

susceptibles por sus sentidos, su conocimiento en concreto y su

apreciación subjetiva.

En general el objeto de la prueba abarca todo lo que en Derecho

objetivo se ha convertido en presupuesto de un efecto Jurídico, ello en

razón de que en el proceso se aplica la ley a casos particulares para

obtener su realización o efectividad y secundariamente para componer el

litigio, convirt iendo en concreto el mandato abs tracto que ello contiene, por

lo tanto el objeto de la prueba es todo lo que puede constituir el

presupuesto previsto por las normas Jurídicas para que surtan sus efectos,

cualqu iera que sea su naturaleza Física, Psíquica o mixta.

Sin embargo, no hay que perder de vista que para que los hechos

sean objeto de prueba. estos tienen que ser controvertidos y relevantes o

conducentes.

Para Díaz de León, el objeto de la prueba es "la materia prima al

rededor del cual gira en su conjunto el procedimiento probatorio. pues

encuentra su basamento en los hechos o afirmaciones que se tengan que

demostrar en el juíc ío.P?

Ahora bien siendo que el proceso surge entre el Estado y el Infractor

de la Ley Penal. por lo cual resulta que los hechos controvertidos no sólo

" Marco Antonio Díaz de León. Diccionario de Derecho procesa l Penal y de T érminos Usuale s en el Proceso
Penal, Tomo 11, Pago1444,.
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cons tit uyen el obje to de la prueba. sino que al mismo tiempo conforman el

contenido del litigio o de la relación del proceso penal.

Sin embargo. a pesar de que el Juez se apoya fundamentalmente en

los datos concretos que proporcionan las partes dentro del proceso. siendo

estos los datos o hechos principales de la causa; en ocasiones puede no

se rlo. sino que puede ser un hecho accesorio.

Dentro del proceso penal el objeto de la prueba es el hecho que se

afinna o el que se niega. siendo que por lo regular el hecho de negar le

corresponde al acusado probar. pues no basta la simple negativa del hecho

para desvirtuar o demostrar su inocencia; por lo tanto dentro del proceso

penal se tiene la necesidad de la más amplia Indagación que nos lleve a la

verdad histórica buscada. y en consecu encia el objeto de la prueba es todo

lo que se pueda presentar al conocimiento del Juez para la comprobación

Judicial relacionada con dicha Indagación.

Por lo tanto y para concluir; el objeto de la prueba. como bien lo

es tablecimos en líneas anteriores es probar el hecho que se afinna o se

niega. con todo aquello que se pueda ofrecer como prueba. sea testigos.

objetos. documentos. peritajes etc. En consecuencia el efecto de toda

prueba y no sólo de la prueba es testimonial. es el de convencer al Juez de

que lo que se alega es la verdad buscada.

CARGA.-

Al respecto. podemos establecer. que la carga de la prueba le

corresponde a las partes del proceso. pues son ellas quienes conocen los

hechos y es a ellas a quíenes principalmente corresponde la tarea de

probar.
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Marco Antonio Dlaz de León, menciona que "la carga de la prueba se

debe de entender como el gravamen que recae sobre las partes de aportar

los medios probatorios al Órgano Jurisdiccional, para buscar la

persuasión sobre la verdad de los hechos manifestados por las mlsmas",68

La carga de la prueba para Díaz de León, es la conminación o

expulsión a ejercer las posibilidades o Derechos procésales.

La carga de la prueba actúa sobre las partes de dos maneras, pues

por un lado el Ministerio Público y el Inculpado tienen la posibilidad de

probar, de alegar o de recurrir. pero al mismo tiempo tienen el riesgo de no

probar de no alegar a dejar firmes las resoluciones que se pudiesen

Impugnar y el riesgo consiste en que si no actúan oportunamente, puede

fallarse el Juicio sin recibir sus pruebas, sin escuchar alegatos o sin la

tramitación de los recursos, lo que lleva a que el juez falle de acuerdo a lo

que hay en el expediente. pues él no puede rebasar los límites que en el se

establecen.

Desde este punto de vista la carga de la prueba es un Imperativo de

la función procesal del Ministerio Público y a su vez del propio Interés

procesal del acusado, esto debe ser asl porque el Juez no puede dejar de

dictar una sentencia. debiendo decidir un uno u otro sentido a pesar de la

Insuficiencia de la prueba entre una y otra parte. de tal modo que la falta

de prueba resulta desfavorable para alguna de las partes.

AsI encontramos que la carga de la prueba únicamente va a precisar

al Juez. en que sentido fallar, es decir le facilita la forma en como va a

dictar su sentencia: por lo tanto resulta Imprescindible para toda buena

administración de la Justicia.

.. Marco Anlonio Díaz de León. Diccionario de Derecho procesal Penal y de Términos Usuales en el Proceso
Penal, Tomo l. Pago346,
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De ello encontramos que dentro del proceso penal se tiene que

demostrar lo que se afirme o alegue.

En el proceso penal se cuestiona si es que exIste tal carga de la

prueba. pues se estima que está no tiene eñcac ía, de ello se afirma que

esta InstitucIón en el momento en el que el Juez puede suplir con su

ínlcíatíva la Inercia de las partes.

En materia de la Prueba Testímoníal. tenemos que la carga de la

prueba generalmente el que la tiene es el procesado. pues el de alguna

manera y valIéndose de todos los medIos de prueba debe desvIrtuar la

acusacIón formulada en su contra y un testimonio bIen dado. puede

contar mucho para cambIar el fallo del Juez y éste sea a favor del

proc esado y no del ofendIdo o vIceversa.

De es ta forma y resumiendo. encontramos que el efecto de la prueba

en cuanto a su carga es que de no presentar dIcha prueba testírnoníal o

cualquIer otra. pues para todos los medIos de prueba se aplica. es la de no

lograr por un lado desvIrtuar la ImputacIón que se le hace al procesado y

por el otro no robustecer la acusacIón hecha. ocasionando con ello el

posIble fallo del Juez a favor del procesado y en contra del MInIsterio

Público. es decir al final de cuentas la carga de la prueba no es para una

de las partes en especIal o en particular. pues la pastvídad procesal.

implica qu e el Juez no tenga los suficientes elementos para d íctamínar en

un sentido. aunque éste sea vts íble, pues sI no queda plenamente

demostrado deberá de dIctamInar en sentido contrario.

Por lo tanto y en conclusIón de este apartado. de mI trabajo. puedo

decIr qu e la carga de prueba no se encuentra muy marcada en el proceso

penal. pues ambas partes tienen un Interés. s In embargo a lo único que el

Juez se avoca es a la verdad hIstórica qu e se demuestra. siendo en
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consecuencia qu e la Inactividad procesal provoca una sentencia

desfavorable para qu ien no promovió a su favor. y en materia de testigos

puede ser que exista un testigo clave que si no es presentado por alguna

de las partes con ello se provocaría una verdad histórica errónea.

Por lo tanto y dada la naturaleza del proceso penal. la carga de la

prueba no puede Igualarse como en las causas civiles. con ello se piensa

que la carga de la prueba consistirá más bien en la Invocación de hechos

favorables a la defensa, pues la aportación de los antecedentes mismos se

producen mediante la actividad del Juez. Ministerio Público o de la Policía

Judicial. lo cual produce una presunción legal. luego entonces lo que

Interesa es la inversión de dichos Indicios siendo ello la carga de la prueba.

A este respecto , me permito transcribi r dos tesis ju ríspru dencí ales

relacionadas con el tema:

NEGATIVA gUE IMPLICA UNA AFIRMACION. CARGA DE LA

PRUEBA. Aun cuando en un principio la carga procesal corresponda al

acc íonante, la misma se revierte para el dem andado. cuando la negativa de

éste contenga implícitamente una afirmación .

Novena Época. Instancia: QUINTOTRIBUNALCOLEGIADO EN MATERIA

DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. Fuente: Semanario Judicial de la

Federación y su Gaceta. Tomo: III. Mayo de 1996, Tesis: L50.T.ll K.

Página: 661

RESPONSABILIDAD PENAL. CORRESPONDE AL AGENTE DEL

MINISTERIO PUBLICO ACREDITAR LA, EN SUS DIVERSOS GRADOS.

Si bien es cierto que la anterior Primera Sala de la Suprema Corte de

Justicia de la Nación, sostuvo el criterio Jurisprudencia] publicado en la

página 1555 de la Segunda Parte del Apéndice a l Semana rio Judicial de la
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Federación 1917-1985. cuyo texto y rubro dice: "IMPRUDENCIA. DEUTOS

POR PRUEBA DE LA RESPONSABiLIDAD.- La responsabllldad penal

derivada de culpa o imprudencia debe probarse plenamente. pues en

cuanto a ella la ley no consigna ninguna presunción jurís tantum, como

sucede en tratándose de delitos intencionales". tal criterio se fincaba en la

presunción de intenclonalidad delictuosa. prevista en el artículo 9 del

Código Penal Federal. vigente hasta el trece de enero de 1984. en que fue

publicado en el Diario Oficial de la Federación el decreto que derogó esa

disposición legal. por lo que al desaparecer la misma. quedó a cargo del

órgano acusador probar plenamente en el proceso penal que el acusado

actuó intencionalmente al perpetrar el hecho típico. descrtto en la ley

penal. como así también lo preceptúa el artículo 26 del Código Penal del

Estado de Nuevo León. al señalar que toda persona acusada de un delIto

se presume Inocente mientras no se pruebe su culpabilidad. tnftrí éndose

conforme a esta norma. que en todo caso la carga de la prueba de la

responsabilidad penal en sus diferentes grados como son Intencional.

imprudenclal o preteríntencíonal, es a cargo del Ministerio Público como

órgano técnico de la acusación.

Novena Época. Instancia: TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL CUARrO

CIRCUITO. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.

Tomo: m, Abrtl de 1996. Tesis: IV.30.1O P. Página: 466
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4 .1 . Notificación y Citación del testigo.

4.2. Con ten ido del Testimonio

4 .3. sa nc iones qu e se prevén para el testigo cuando no comparece

4 .4. Coerción para la parte que ofrece la prueba (su Ineficacia)

4.5 . Valoración de la prueba testimonial
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4.1. NOTIFICACIÓN Y CITACION DEL TESTIGO

Dentro del proceso penal, específicamente en la Instrucción es donde

una vez que se ha dictado al procesado el Auto de Térrníno Constitucional.

es decir un auto de Formal Prístón, o un Auto de sujeción a Proceso es

cuando se abre el periodo de pruebas, para lo cual el Juez citará a una

Prímera audiencia de ofrecimiento de pruebas después de cinco días de

haberse dictado el auto de Térmíno Constitucional o antes de diez días

naturales; esto de acuerdo a lo establecido en el artículo 185 del Código de

ProcedImientos Penales.

En esta audiencia de ofrecimiento de pruebas las partes en forma

verbal expresarán al Juez todos los medíos de pruebas que pretenden sean

desahogados y solicitarán al Juez las cítacíones de los testigos y perítos.

expresando los nombres y dorn ícílíos de los mismos,

"Antes de la celebración de la audíencía, el Juez citará a los testigos

bajo apercibimiento a no ser que la parte que los ofreció se comprometiera

a su perju ícío a presentarlos'w

Ahora bien el Código de Procedimientos Penales del Estado de

México establece en rnatería de CITACIÓN lo siguiente:

En primer lugar se establece que "toda persona está obligada a

presentarse ante el Ministerio Público y el órgano Jurisdiccional cuando

sea citada. con excepción de los servidores Públíco excluidos por la ley o

las personas que padezcan de una enfermedadr.?c

.. Código de Proced imientos Penales , para el Estado de México. Articulo 188. fracción 11. Edil. PAC
'" Cód igo de Procedim ientos Penales, para el Estado de México . Articulo 60. Edil. PACo
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Las citaciones se harán por "cédula. telégrafo o algún otro medio de

comunicación escrito. asentándose en cualquiera de estos casos

constancia fehaciente en el expediente:

Esta cédula de notificación o telegrama contendrá los siguientes

datos:

La designación legal de la autoridad ante la que deba presentarse el

citado.

El nombre. apellidos y domiclllo del citado si se supieran o en caso

contrario. los datos de que se disponga para identificarlo.

El día. hora y lugar en que deba comparecer.

El medio de apremio que se aplicará si no compareciere .

El nombre y firma del Servidor Público que lo ordene y

Los datos de identificación del asunto y el motivo preciso de la cita.

Esta cédula de notificación deberá de acompañarse de un duplicado

en el cual firmará el citado o se hagan las anotaciones de la posible

negativa. cuando el citado no se encuentre. la persona a la que deba

citarse se entregará esta en domlcllio o en el lugar donde trabaje y se

recabará la firma o huella dactilar de la persona que reciba en su nombre

o la razón de la negativa a recibir dicha cedula de c ítac íón"?" .

Así mismo si la persona que reciba la citación manifiesta que la

persona que se citó está ausente. se le requerirá a la persona para que

manifieste donde se encuentra y desde cuando se ausentó. así como la

fecha de cuando se espera su regreso. y se le hará saber al Ministerio

Público o al Órgano Jurisdiccional para que dicte las medidas y

providencias necesarias.

71 Código de Proced imientos Penales. para el Estado de México. Articulo 61-63. Edil. PAe.
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SI la citación se hace por telégrafo "se enviará por duplicado a la

oficina que haya de trasmitirlo, la cual devolverá con su cons tancia de

recibo y se agregará uno al expedlente",72

La cedu la también podrá entregarse por "la policía o por del servidor

Público encargado de hacer la citación, donde qui era que se encuentre la

persona que se cita recabando su firma o huella digital, en caso de que no

sepa firmar

La citación también podrá mandarse por correo certtficado en un

sobre sellado y con acuse de reclbo" .73

Cuando el domicilio de la persona que deba ser citada se encontrara

fuera de la Jurisdicción de la au toridad ante quien tenga que comparecer.

pero dentro del territorio del Estado "podrá citarse por cualquiera de los

medios establecidos en el Código de Procedimientos Penales de la entidad.

esto es por telégrafor.t-

A los militares y serv ídores Públicos "se les citara. por conducto de

su superior Jerárquico".75

Todas las citaciones deberán de obrar en el expediente. para que en

él conste haber hecho la citación y cuando no fuere posible. se asentará la

comparecencia del encargado de hacerla o se anexará el Informe del

servidor Público en que exista el resultado de su cometido.

" Código de Procedimientos Penales. para el Estado de México. Articulo 64. Edil. PAC
73 Código de Procedimientos Penales, para el Estado de México. Articulo 65. Edil. PAC
" Cód igo de Procedimientos Penales. para el Estado de México. Art iculo 6 1. Edil. PAC
" Cód igo de Proced imientos Penales, para el Estado de México. Articulo 66 . Edi t. PAC
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LAS NOTIFICACIONES

Al respecto encontramos que estas deberán de hacerse por los

servidores Públlcos a quien se les encomienda dicha función, deberán de

hacerla personalmente asentando el lugar, día y hora. que se vertflquen,

leyendo íntegra la resolución al notificarla y dando copla al tnteresado si la

pidiere.

Para que estas puedan realizarse, es necesario que toda persona que

intervenga en el proceso, desde la primera dtl ígencía designe "domicilio

para que se le hagan las notificaciones, citaciones y requerimientos o

emplazamientos que procedieren, e informar los cambios de domicilio y si

no se hiciere se tendrán por bien hechas las publlcadas en los estrados del

Órgano Jurisdiccional"76.

Estas se harán "al día siguiente de que se dicten las resoluciones

que las motíven"."?

Deben firmar las notificaciones las personas que las reallcen y

aquella a quienes se hacen, si és tas no supieren o no quisieren firmar, se

hará constar esa circunstancia. A falta de firma Imprimirán su

dactílograma.te

Estas serán de forma personal por lo se harán en el domicilio

designado: "si no se encuentra el Interesado se le dejará con cualquiera de

las personas que ahí residan, una cédula que contendrá el tribunal o

Juzgado que la dicte, causa en la cual se pronuncie, trascripción, en lo

conducente, de la resolución que se le notifique. lugar, día y hora en que

se hace y persona en poder de que se deja, expresándose el motivo por

76 Código de Procedimientos Penales, para el Estado de México, Articulo 86. Edit. PAC
77 Código de Procedimientos Penales, para el Estado de México, Articulo 88. Edit. PAC
71 Código de Procedimientos Penales, para el Estado de México, Articulo 91. Edit. PAC
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cual no se hizo directamente al Interesado. SI el que deba ser notificado se

niega a recibir al servidor Público, o las personas que residan en el

domicilio se rehúsan a recibir la cédula, o no se encuentra a nadie en el

lugar, se fijará en la puerta de entrada de la casa, asentándose en autos la

razón de tal clrcunstancla",79

Cuando haya que notificar a una persona fuera del proceso, pero

dentro del territorio de la jurtsdíccíón del tribunal, "la notificación podrá

hacerse por el notlficador o por requisitoria. SI la diligencia hubiera de

pracllcarse fuera del territorio del tribunal, se librará exhorto.

SI a pesar de no haberse hecho la notificación en la forma que este

Código previene, la persona que deba ser notificada se muestra: sabedora

de la providencia, la misma surtirá efectos legales".BO

4.2. CONTENIDO DEL TESTIMONIO

Por obvias razones. encontramos que el contenido del testimonio

versará sobre los hechos dellctuosos de los que haya podido percatarse el

testigo. así como de las círcunstancías y naturaleza de las condícíones que

en el momento lo rodearon.

Para que el testimonio sea eficaz. deberá de contener la razón de su

dicho. así como las explicaciones del lugar, tiempo y modo de cómo

ocurrieron los hechos, y de cómo tomo conocimiento de el.

Dichas declaraciones deben de ser concordantes entre sí, resultando

lógica la relación presupuesta entre el hecho sucedido y su percepción así

79 Código de Procedimientos Penales, para el Estado de México , Artículo 92. Edíl. PAC
lO Código de Procedimientos Penales. para el Estado de México, Artículo 93 Y 94. Edit. PAC
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también el Código de Procedimientos Penales lo establece, en el artículo

196 que dice:

Toda persona que conozca por sí o por referencia de otra, hechos

constitutivos del del1to o relacionados con él, está obligada a declarar ante

el Ministerio Público o el Órgano Jurisdiccional.

Luego entonces, tomaremos como punto de partida este punto, pues

el testimonio forzosamente deberá de contener estos hechos. y al respecto

encontramos que tiene dos aspectos un aspecto formal en el que se

especifican ciertos requisitos que la ley debe tomar en cuenta y que debe

practicar al momento de tomar o asentar por escrito dicho testimonio,

como lo son:

Antes de que los testigos comiencen a declarar. se les recibirá la

"protesta de decir verdad, en los términos a que se refiere el artículo 16,

del Código de Procedimientos Penales, para el Estado de Méxlco"SI.

Esto se podrá hacer hallándose reunidos todos los testigos.

A los menores de dieciocho años, "se les exhortará para que se

conduzcan con verdad. 82

Después de tomarle la protesta de decir verdad, se preguntará al

testigo su "nombre, apellido, edad, lugar de origen, habitación, estado civil,

profesión u ocupación, si se halla ligado con el indiciado o el ofendido por

parentesco, amistad o cualesquiera otras y si tiene motivo de odio o rencor

en contra de alguno de ellos, así como si tiene Interés en que el proceso se

resuelva a favor del indiciado u ofendldo".s3

"Código de Procedimientos Penales, para el Estado de México, Articulo 202. Edil. PAe
" Ibidem, articulo 202.
" Ibidem Articulo 203.
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Así las cosas encontramos el otro aspecto que es un aspecto

sustancial el cual comprende:

Que en primer lugar el testigo tiene la obligación de decir al Juez lo

que sabe y consta. esto es que "declararán de viva voz. sin que les sea

permitido leer las respuestas que lleven escritas pero podrán consultar

algunas notas o documentos que lleven consigo. cuando sea pertinente

según la naturaleza del asunto y a Juicio de quien practique las

dílígenc ías'vs.

El Ministerio Público y la defensa tendrán el Derecho de Interrogar al

testigo. pero el Órgano Jurisdiccional podrá disponer que los

Interrogatorios se hagan por su conducto cuando así lo estime necesario:

tendrá la facultad de desechar las preguntas que a su juicio sean

Inconducentes y. además. podrá Interrogar al testigo sobre los puntos que

estime convenientes.

Las preguntas. para ser conducentes. serán "claras y precisas; se

concretarán a los hechos que se investiguen: no deberán ser

contradictoras. insidiosas: ni capciosas. ni contener más de un hecho o

términos técnicos". 85

A parte. el testigo tiene la obligación de contestar de forma todo lo

que le pregunten con relación a los hechos. sin omitir los Juicios y

deducciones que merezcan tales hechos y que sean indispensables para

determinar o para aclarar y precisar el relato.

En todo caso. se interrogará al testigo sobre la razón de su dicho.

.. Ibidem. Articulo 204 .
" (bidem. Artlculo204 .
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SI la declaración, se refiere a a lgún "objeto puesto en depósito.

después de Interrogar al testigo so bre las señales qu e caracte rtcen dtcho

objeto se le pondrá a la vista para que lo reconozca y firme sobre él, s i

fuere postble" .B6

Concluida la diligencia se "leerá al testigo su declaración o la leerá él

mismo. si quisiere para que la ratifique o rectifique, y después de esto será

firmada por el testigo y su acompañante, si lo hubiere. SI no supiere firmar

Imprimirá su dactilograma y se hará constar esta c1rcunstancia",87

4 ,4 SANCIONES QUE PREVEN PARA EL TESTIGO CUANDO NO

COMPARECE

Al respecto. encon tramos que el incumplimiento de un deber

ju rídico. trae consigo una falta o una conducta que puede configurarse

como un delito o conducta delictiva lo que da lugar a una sanción.

Así. el Estado. para garantizar el deber de testimoniar. impone

diversas sanciones que van desde multas hasta penas personales las

cuales so n:

"Son correcciones d íscípltnarías:

I. Apercibimiento

11. Multa por el equivalente de diez a treinta días de salarto mín im o

Vigente al momento y lugar en que se cometió la falta que amertte

corrección. Tratándose de jornaleros. obreros y trabajadores no

asalaríados, la multa no podrá exceder de l equivalente a un día

de salarto o de ingreso

.. Ibídem Articulo 205.
17 Ibídem Articulo 206.
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III. Arresto hasta por treinta y seis horas: y

IV. Suspensión de sus funciones hasta por un mes, tratándose de

servidores Públicos.

Cuando la multa se le imponga a persona que reciba sueldo del erario

del Estado, se dará aviso a la dependencia respectívat.w

Las correcciones disciplinarias se impondrán una vez realizada la

certificación por parte del secretario o testigos de asistencia en su caso.

"El ministerio Público y el Órgano Jurisdiccional, podrán emplear para

hacer cumplir sus resoluciones, las siguientes medidas de apremio:

I. apercibimiento

Il. multa por el equivalen te de diez a treinta días de salario mínimo

vigente en el momento y en el lugar en que cometió la falta.

Tratándose de jornaleros, obreros y trabajadores no asalariados,

la multa no podrá exceder del equivalente a un día de salario o

de ingreso.

III. Auxl1lo de la fuerza pública.

IV. Arresto hasta por treinta y seis horas y

V. Suspensión de sus funciones hasta por un mes. tratándose de

servidores Públicos.

Cuando la multa se Imponga a persona que perciba sueldo del erario,

se dará aviso a la dependencia respectíva'w.

Esto, deberla ser eficaz para el desahogo de dicha probanza, sin

embargo encontramos que en ocasiones no son del todo eficientes, lo cual

Implica medidas más estrictas para el oferente de la prueba como para el

" Ibidem. Articulo 34.
" Ibidem. Articulo 36
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testigo. entre las cuales la más estricta es la de l uso de la fuerza pública.

para lograr el testimonio de u na persona. e aquí donde cabe mi pro pues ta

en el lema que nos ocu pa y que estamos analizando. pues no es suficie nte

la fuerza pública y la cual es Innecesaria. pues bastaría más compromiso

por parte del ofertor de la prueba para presentar a sus testigos y aceptar

las consecuencias que pueda generar el no presentarlos para su perjuícío

en el Juicio, de ello vemos que si las correcciones disciplinarias que regula

nuestro Código fueran eficientes se eVitaría un retraso Innecesario en la

secuela procesal para llegar a la conclusión del proceso.

4.5. COERCION PARA LA PARTE gUE OFRECE LA PRUEBA

(INEFICACIA)

Al respecto podemos establecer que dicha coerción en materia de

testigos para la parte que ofrece la prueba no existe como tal. pues lo

único que menciona el Código de Procedimientos Penales del Estado de

México al Respecto es lo siguiente:

Artículo 188. - antes de la celebración de la audiencia. y con

antelación necesaria para que esta pueda celebrarse. en la fecha señalada.

el J uez Procederá a:

Fracción II.- Citar a los testigos y pelitos bajo apercibimiento. a no ser que

la parte que los ofreció se comprometiera en su perjuícío a presentarlos.

Así mismo el mencionado articulo s igue rezando en la fracción III

párrafo segundo:

•.. .en los casos de las fracciones II y III. el J uez podrá ordenar. que

cuando haya urgencia o temo r fun dado de que los citados desobedezcan la

citación. sean presentados por la policía. SI se desconoce el domicilio de
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las personas cuya comparecencia se ordenó, se mandará a la policía a que

proceda a su localización y presentación.

4.6. VALORACION DE LA PRUEBA TESTIMONIAL

La prueba testimonial resulta ser la más dificil de evaluar. pues son

muchas las circunstancias y motivos que pueden llevar a corroborar o

disminuir su fuerza y eficacia probatoria. Ello en atención a que se trata

de valorar conductas humanas, las cuales se encuentran determinadas

por toda una cantidad de condicionantes que no pueden dejar de ser

tomados en cuenta en el momento de la apreciación.

En principio. tomamos en cuenta que la fuerza probatoria del

testimonio, tiene por origen la presunción pues el que la presenta ha

podido observar exactamente y ha querido declarar la verdad y para

corroborar que ello es verdad el Juez ttene que observar cuidadosamente la

IndIvidualidad del testigo y sus cualidades físicas y morales.

Es de destacar que la fun ción valoratlva compete exclusivamente al

Juez el cual contempla varios aspectos como lo son:

1.- Los aspectos o requisitos formales, esto es que se haya cumplido

con las formalidades establecidas en la propia ley.

2.- gue el testimonio verse sobre el hecho o los hechos

controvertidos, de otra manera no cabe otorgarle valor probatorio.

3.- gue el Testigo tenga la capacidad de discernir sobre los hechos

declarados, es decir su capacidad o aptitud al momento de dar su

testimonio, lomando en consideración la edad y su capacidad mental o
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anímica. lo cual le permitirá distinguir entre lo declarado Judicialmente

insano o no funcional y lo que sí func íona o sirve.

4.- Observar los pequeños de talles que rodean lo declarado por el

testigo. como los son la iluminación en el lugar de los hechos. la visión de

colores. si era de día o de noche. la distancia que había entre el testigo y lo

visto por él, los posibles sonidos que hubo etc.

5.- Los sentimien tos de odio. rencor. respeto o sentimientos de amor

o amistad que pueda haber entre el testigo y las partes en el proceso

penal, que Impidan que el testimonio sea Imparcial y objetivo sobre la

sustancia del hecho. es decir que en ningún momento se vea él ánlmo de

perjudicar o beneficiar a las partes en el proceso.

6.- El In terés particular que pueda haber por parte del testigo en el

proceso.

7.- Que el relato guarde cierta correspondencia lógica de fondo con el

relato de otros testigos. pu es las contradicciones entre los relatos de los

testigos sobre la esencia de los hechos se cuestionan su veracidad

Ahora bien. en materia de valoración de la prueba testimonial. no

encontramos en un dilema, pues el Código de Procedimientos Penales del

Estado de México. no refiere algo en especial para este tipo de prueba,

pues al respecto y en general al valorar todos y cada uno de los medios de

prueba dicho Código señala:

-Que las pruebas serán valoradas. en su conjunto. por los

tribunales, siempre que se hayan practicado con los requisitos señalados

en dicho ordenamiento Legal".90

90 lbidem Articulo 254 .
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Así mismo encontramos que "el Órgano JurisdiccIonal razonará en

sus resoluciones lógica y juridlcamente la prueba , tomando en cuenta los

hechos a cuyo conocímíento haya llegado por las pru ebas ofrecídas por las

partes, como los desconocidos que haya inferido, Inductiva o

deductivamente de aquellos.v!

Es decir en el CódIgo de Procedlmtentos Penales de l Estado de

México, no existe un parámetro que ayude al Juzgador a valorar la prueba

testimonlal como lo hace el Código Federal de Procedírníentos Penales qu e

al respecto menciona:

ARTICUW 289. - Para apreciar la declaración de un testigo, el

Tribuna tendrá en consíderacíón:

I. Que por su edad, capacldad e instrucción tenga el criterio

necesario para juzgar el acto.

11 . Que por su probIdad, la índependencía de su posicIón y

antecedentes personales, tenga completa ImparcIalidad;

IlI. Que el hecho de que se trate sea susceptible de conocerse por

medio de sus sentidos, y que el testigo lo conozca por sí mismo

y no por índucc íones ní referencias de otro;

IV. Que la declaración sea clara, precisa, sin dudas ni rettcenctas,

ya sobre la sustancía del hecho, ya sobre sus círcunstancías

esenciales y

V. Que el testigo no haya sido obligado por fuerza o por miedo, ní

Impulsado por engaño, error o soborno.

En t érmtnos semejantes, se refleja en Código de Procedírníentos

penales para el Dístríto Federal el cual señala:

91 Ibidem Artículo 255.
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De esta forma encontramos. que nuestro Código de Procedimie ntos

Penales del Estado de México. ca rece de estos llneamlentos que bien

pueden ser de gran ayuda para el J uez. a l momento de determinar sobre el

valor que se le da a la declaración de cada testigo. pues es una prueba que

necesita no solo un crlterio judicial. sino que debe llevar a parte un

lineamiento jurídico. ya establecido en las normas penales. Además algo

muy Importante pa ra el Juez es que es necesarlo que se coloque en el

pensamiento y en la situación de su autor, es decir como lo Casírníro

Varela "para apreciar bien el tes timonio se debe comenzar por Imaginarse

en la situación en la que se hallaba el testigo y tratar de conocer los

mecanismos psicológicos que pueden haber Influido en la percepción del

testlgo".92

En general. la prueba testimonial. deberá de valorase en conjunto es

decir. hacer una valoración global de todos los testimonios en armonía

con todo el demás materlal probatorlo exis tente en actuaciones. pues so n

los que aportan la certeza h íst órtca necesarla para resolver y le dará

completa credibilidad y les reconocerá pleno valor probatorlo o no según

sea el caso.

En relación a este medio de prueba a que me he venido reflríendo,

me permito transcribir las siguientes tesis jurlsprudencíales:

PRUEBA TESTIMONIAL. PRINCIPIOS QUE RIGEN LA

INMEDIATEZ PROCESAL, PARA LA VALORACIÓN DE LA. Los principios

que rigen la Inmediatez procesal. para efectos de valoración de la prueba

testimonial son la percepción. evocación y recuerdo. los cuales se ven

afectados con el transcurso del tiempo. en virtud de que en cuanto a la

primera, como facultad de percatarse de los sucesos a través de los

sentidos. por sí misma se va desvaneciendo en cuanto a su fidelidad al

pasar de l tiempo; la evocación como la facultad de traer al consciente lo

" CASIMIRO A. vARELA. VALORACIÓN DE LA PRUEBA. pago173
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que permanece guardado en la memoria, además de variar en cada

persona, dicha facultad también se debilita al correr el tiempo; finalmente

el recuerdo como la capacidad de almacenar los acontecimientos captados

por los sentidos se va olvidando paulatinamente; por ello, el Derecho

reconoce el principio de Inmediatez como factor Importante, que deberá

tomar en cuenta el juzgador al valorar lo declarado por los testigos.

Novena Época. Instancia: SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA .

PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. Fuente: Semanario Judicial de la

Federación y su Gaceta. Tomo: XIII. Mayo de 2001. Tesis: I.60.P.17 P.

Página: 1211

TESTIMONIAL. CARECE DE VALOR PROBATORIO CUANDO LAS

PREGUNTAS LLEVAN IMPLÍCITA LA RESPUESTA Y LOS TESTIGOS

RESPONDEN CON UNA SIMPLE AFIRMACIÓN. Cuando las preguntas

que conforman el Interrogatorio contienen e ilustran sobre las

circunstancias de modo. tiempo y lugar de los hechos fundamentales que

la parte interesada desea probar. de tal Iorma que los testigos al

contestarlas se limitan a reafírmarlas, evidentemente. esa probanza carece

de eficacia demostrativa. por cuanto que debe tenerse presente que

ordinariamente los testigos acuden al juicio a exponer de viva voz los

hechos por ellos conocidos que tienen relación directa con la litis

respectiva y que son de Importancia para dilucidar la controversia. Por

tanto, con esa forma de declarar no puede estimarse que sean ellos

quienes exponen los hechos fundamentales. sino el oferente de la prueba

al formular el Interrogatorio. y ello hace que sus declaraciones resulten

Ineficaces.

Novena Época. Instancia: PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA

DE TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO. Fuente: Semanario Judicial de la
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Federación y su Gaceta. Tomo: X. Julio de 1999. Tesis: Ill . Lo.T, J /35.

Página: 791

4 .7. PROPUESTA PARA ESTABLECER QUE EL DESAHOGO DE LA

PRUEBA TESTIMONIAL SE DECLARE DESIERTA. SI EL TESTIGO NO

COMPARECE

Como hemos visto. a lo largo de este trabajo. la prueba testimonial.

se ha desarrollado de diversas formas. de acuerdo a la época. lugares y

costumbres. de donde se ha practicado.

Hemos logrado establecer que un punto en común en la historia era

una serie de requisitos que se establecían para poder ser testigos y de esta

forma poder ten er un testimonio verás.

En la actualidad y en lo particular en el Derecho Procesal Penal. ya

no encontramos tales parámetros. pues como regla general encontramos

que "t oda persona está ob ligada a declarar". lo cual Implica que toda

persona puede ser testigo.

Sin embargo. al paso de los siglos. este medio de prueba se ha Ido

deteriorando a tal grado. que ha perdido veracidad y fuerza dentro del

proceso. ello como consecuencia del mal uso que en determinado momento

se ha hecho de ella : pues en la practica muchas veces se encuentra viciada

en cuento a su contenido y practica. pu es se ha utilizado la me ntira para

mostrar al j uzgador una verdad histórica equivocada: lo cual ha causado

que se le quite veracidad. y en otras tantas veces. su practica se utiliza

para atrasar un proceso por convenir así a los Intereses del procesado y de

su defensa. pues con ello logran ganar tiempo; ya sea para buscar más

pruebas o para es perar a qu e salga la resolución de l Toca en apelación o

de un amparo. en contra del Auto de Término Constitucional.
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También. se pudo establecer a lo largo de este trabajo de tesis. que

existen medios de apremio y correcciones dísctpltnarías para el testigo

cuando esté no comparece; es decir cuando esté. no se presenta ante el

Juez a rendir su testimonio. lo que implica una coerción para que el

testigo se presente a declarar ante el Juez.

Sin embargo. en la práctica del desahogo de la prueba testimonial.

resulta ser que las medidas de apremio que existen en ocasiones resultan

insuficientes. porque el testigo por temor o alguna otra circunstancia que

puede ser ajena o no al testigo éste no se presenta a testimoniar sobre el

hecho delictivo del que tiene conocimiento y del que está obligado a hacer

del conocimiento a la Autortdad ya sea Míntsteríal y/o JurtsdiccionaI.

La ausencia del testigo. en el desahogo de la prueba testimonial.

resulta corno consecuencia que se difiera la audiencia. para un nuevo dfa

fijado para ello. para lo cual se le tiene que volver a citar apercibiéndolo.

haciendo efectiva la multa y resulta que esto lleva implícito que se alargue

el proceso. por la inasistencia de este.

Para evitar esto. es necesario que no solo exista obligación por parte

del testigo de presentarse a declarar. sino que esta obligación exista

también por parte del oferente de dicha probanza.

Al respecto y como se desprende de este proyecto de tesis resulta

que no existe ningún medio de apremio o de corrección dtsctplínaría para

el oferente de la prueba. el cual es el prínc ípal interesado de que se

presente el testigo a declarar. pues es. al ofertar de la prueba a quien le

beneficia dicho testimonio.

Es por esta razón. es que nace esta propuesta que tiene por objeto

establecer una corrección dísciplínarta para el ofertar de la prueba. no una
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media de apremio quiero aclarar lo cual es totalmente distinto pues ello

Impllcaría u na coerción para el oferente de la prueba.

Ello. sería de gran Importancia. pues el defensor. adquiere un

compromiso con el procesado de ayudar a probar su inocencia o dicho.

mientras que el Ministerio Público. tiene una obligación para con la

sociedad o el ofendido.

De esta forma. no solo existiría una corrección discipllnaria para el

testigo. cuando éste no se presenta a declarar. sino que también existiría

u na corrección disciplinaria para el oferente de la prueba.

Es por esta razón que se propone. que exista un fundamento jurídico

para que el Juez pueda en determinado mom ento declarar el desahogo de

la prueba testimonial por desierta.

Debiendo entender como "desierta la prueba testimonial" como

vacía. sin ningún dato de convicción o de utilidad. para el Juez. en el

conocimiento de la verdad histórica del hecho delictuoso; trayendo como

consecuencia que el Juez no tenga la obl ígac íón de fijar nueva fecha y hora

para el desahogo de dicha probanza.

Esta corrección disciplinaria para el que ofrezca este medio de

prueba. se establecería desde el momento de su aceptación ante el J uez.

exhortando al promovente de este medio de prueba. que se comprometiera

a presentar a sus testigos el día y hora fijados para su desahogo.

apercibiendo al promovente de que si no se presentan sus testigos se

declara por desierta la prueba. existiendo algunas excepciones que el Juez

pueda considerar. como lo serían que el día del desahogo de la prueba si el

testigo no comparece se encuentre debidamente Justificada su Inas istencia

por parte del oferente de este medio de prueba.
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La correccIón d íscíplínaría que se propone. no solo podría aplicarse.

en los casos en los que el que propone este medIo de prueba se

comprometa a presentar a sus testigos. toda vez que surgen cuestiones

que para el oferente de la prueba. no le es posIble comprometerse a

presentar los testigos. pues puede desconocer donde localizarlos. en cuyo

caso el juez tendrá que realiza r todos los trámites necesarios para su

localizacIón y presentaci ón del testigo. propuesto por la defensa o por el

M ín ísterío Público. según sea el caso. Y una vez hecho lo anterior podrá

declarar la prueba como desIerta.

Por otro lado encontramos que. cuando se atrasa la secuela del

procedImIento en materia penal, esta ocasIona una violación al

procedimIento y a su vez de una violacIón a la garantla de la expedltez de

la justicia . la cual está establec ída en el artículo 20 apartado "A" fraccIón

VIII de la ConstitucIón Política de los Estados UnIdos Mexicanos. que

establece:

Artículo 20. - En todo proceso de orden penal. el Inculpado. la

víctima o el ofendido. tendrán las síguíentes garantlas:

A. Del Inculpado.

FraccIón VIII.- Será juzgado antes de cuatro meses si se tratare de

delitos cuya pena máxima no exceda de dos años de prisión y antes de un

año s i la pena excediere de ese tiempo. salvo que solicIte mayor plazo pa ra

s u defensa.

Cabe aclarar que esta violacIón procesal y de una garantía

constttucíonal, no s íernpre es ocasIonada por falta del desahogo de dIcha

prueba. sino que Influyen otros fac tores como lo son la carga excesIva de

trabajo, o la complejidad de l asunto de que se trate en sí. pe ro esta
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corrección disciplinaria ayudaría a aglllzar los procesos en cuanto a

testigos se refiere.

No solo servtría para agilizar el proceso en esta cuestión. sino que a

su vez existiría un compromiso y obligación por parte del oferente de la

prueba a probar su dicho. existiendo una regulación jurídica al respecto lo

cual obligaría a darle a este medio de prueba la seriedad y rectitud que

necesita para darle la Importancia que a lo largo de la historia a perdido.

debido al mal uso que se le ha dado. Pues no hay que perder de vista que

este medio de prueba. resulta necesario y en algunos casos es el único

medio de prueba que nos puede llevar a conocer la verdad buscada. por lo

tanto no puede seguir perdiendo veracidad y valor.

A continuación me permito transcribtr las siguientes tesis

jurísprudencíales relacionadas con la prueba testimonial a la que me he

referido con antelación

TESTIMONIAL EN EL JUICIO DE AMPARO EN MATERIA

AGRARIA. mpÓTESIS EN QUE PUEDE DECLARARSE DESIERTA LA

PRUEBA. En los amparos en materia agraria. conforme a lo dispuesto por

el artículo 225 de la Ley de Amparo. la autoridad judicial deberá recabar

de oficio todas aquellas que puedan beneficiar a las entidades o Individuos

que menciona el articulo 212. Ahora. si bien la testimonial no es una

prueba que pueda ser recabada de oficio. ya que ello implicaría una carga

dificil de cumplir. cuando al ofrecerla se proporcionan los nombres y

domicilios de los testigos y se compromete a presentarlos su oferente. el a

quo. aun con el apercibimiento respectivo. no debe declarar desierta la

prueba en la primera fecha en que no comparecieron tales testigos. sino

conceder una oportunidad más para que se cumpla con la obligación que

se Impuso el propio oferente. por lo que debe diferir la audiencia

constitucional y requerir nuevamente la presentación de los testigos. con
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la reiteración del apercibimiento. y si Incumple nuevamente. entonces sí

puede declarar desierta la prueba testimonial. ya que tampoco seria

razonable estar difiriendo la audiencia por un número Indefinido de veces

ante la contumacia del quejoso y de sus testigos . Cosa distinta sucederia

si el oferente de la prueba no hubiera proporcionado los nombres y

domicilios de los testigos. porque ante la falta de esta Información y la

obligación asumida de presentarlos. el Juez. en la primera cita. sí podría

declarar desierta la prueba. porque no se evidencia ni siquiera a quién se

deseaba presentar como testigos. Otra hipótesis más es cuando se

proporcionan los nombres y domicilios de los testigos y se dice que se está

en Imposibilidad de presentarlos. ya que en este supuesto corre a cargo del

J u ez la obligación de hacerlos comparecer. por lo que obviamente no se

puede declarar desierta la prueba ante la ausencia de los mismos y la

tmposíbtlídad del oferente de presentarlos.

Novena Época. Instancia: TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA

ADMINISTRATNA DEL SEXTO CIRCUITO. Fuente: Semanario Judicial de

la Federación y su Gaceta. Tomo: XV. Marzo de 2002. Tesis: VI.30.A.72 A

Página: 1475

PRUEBA TESTIMONIAL. EL JUEZ CARECE DE FACULTAD PARA

APERCmIR CON DECLARARLA DESIERTA UNA VEZ QUE LA ADMITA,

PARA EL CASO DE QUE EL OFERENTE NO PRESENTE A LOS

TESTIGOS (CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES) . Del

articulo 20. fracción V. de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos se desprende como una garantía constitucional del Inculpado.

que se le reciban los testigos y demás pruebas que ofrezca.

concedléndosele el tiempo que la ley estime necesario al efecto y

auxlllándosele para obtener la comparecencia de las personas cuyo

testimonio solicite siempre que se encuentren en el lugar del proceso. Por

otra parte. los artículos 240 al 257 del Código Federal de Procedimientos
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Penales establecen claramente que el tribunal no podrá dejar de examinar

durante la Instrucción a los testigos presentes cuya declaración soliciten

las partes, y que tambIén mandará examinar, según corresponda, a los

testigos ausentes, sín que esto estorbe la marcha de la Instrucción ni la

facultad del tribunal para darla por terminada cuando haya reunido los

elementos bastantes; empero, ninguno de dichos preceptos así como algún

otro de ese cuerpo de leyes, contiene disposición alguna que faculte al

Juez para que, al admitir la prueba testimonial, aperciba con declararla

desierta si la defensa no presenta a los testigos en la fecha y hora

señalados para su desahogo, pues en todo caso, el propio Código adjetivo

citado establece en su artículo 44, los medios de apremio de que dispone el

juzgador para hacer cumplir sus determinaciones, y en sus artículos 73 a

85 ínstrurnenta todo un capítulo relativo a las citaciones de las personas

que están obIlgadas a presentarse ante los tribunales. Por tal razón, tanto

el apercibimiento que dicte el Juez en el sentido Indicado, como la propia

declaratoria de deserción de la prueba testimonial por no haberse

cumplido el requerimiento, son determinaciones que se apartan de los

preceptos legales que regulan la admisión y desahogo de las pruebas en el

procedimiento penal federal: y como la información que proporcionan los

testigos relacionados con los hechos pueden revelar algún dato de interés

en el asunto, los señalados autos de apercibimiento y cumplimiento del

mismo, constituyen una violación procesal que afecta la defensa del

quejoso y trasciende al resultado del fallo, conforme a lo dispuesto por el

articulo 160, fracción VI, de la Ley de Amparo.

Novena Época, Instancia: SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL

DECIMO SEGUNDO CIRCUITO.. Fuente: Semanario Judicial de la

Federación y su Gaceta, Tomo: XI, Febrero de 2000, Tesis: XII.20.17 P,

Página: 1103
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4.8. LA NECESIDAD DE REFORMAS ADJETIVAS PENALES EN EL

ESTADO DE MÉXICO

Como lo hemos establecido a lo largo de este trabajo. resulta que la

prueba testimonial. es un medio de prueba tan útil. como todos los demás

medios de prueba que establece el Código de Procedimientos Penales para

el Estado de México. si n embargo, ya no resulta ser tan eficaz como en la

antigüedad, porque al paso del tiempo se ha Ido transformado y se le ha

perdido eficacia y veracidad, debido al uso que se le ha dado.

De lo anterior . es menester, hacer mención que no solo sé ha

deteriorado el contenido del testimonio. stno que los med ios de apremio y

correcciones disciplinarias. para qu e el testigo se presente ante una

autoridad a rendir su testimonio. empiezan a resultar sin eficacia e

Insuficientes, pues ya no causan el mismo efecto que antes, es por ello que

n uestro Código de Procedimientos Penales del Es tado de México. necesita

algunas reformas en cuanto a correcciones disciplinarlas se refiere , las

cuales no deberán de ir dirigidas al testigo solamente. sino también al

oferente de la prueba testimonial.

Esto es con fin de establecer un compleme nto, encaminado a lograr

el testimonio de los testigos que pueden ser de gran Importancia y u tilidad

dentro del proceso penal, con ello se lograrla un mayor compromiso. de

parte de l oferente de la prueba. ayudando al juez a perfeccionar la

veracidad y agilidad en la practica del desahogo de dich a probanza.

Por lo tanto mi propuesta de establecer que se declare desierta la

prueba, se Implementarla en las correcciones disciplinarias. pero esta

sería dirigida al ofertor de la pru eba testimonial y no al testigo.
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De esta forma quedaría precisada de forma imperativa y precisa.

dentro de nuestro ordenamiento jurídico, representando un Instrumento a

través del cual se pretende conciliar la responsabilidad y la segundad de la

justicia.

Regresándole al testimonio. algo de importancia que le hemos

quitado al paso del tiempo. pues es necesario que exista mas compromiso

por parte de los que Intervienen en el proceso, para ayudar a agilizar el

proceso y encontrar la verdad buscada ya sea a beneficio o perjuíc ío de

alguna de las partes del proceso penal.
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CONCLUSION ES

PRIMERA.- El testimonio es un medio de prueba que pueden ofrecer

las partes dentro del pro ceso penal. con la fina lidad de probar un hecho o

corroborar el que se encuentra definido dentro del proceso.

SEGUNDA- El proceso penal se Integra por una serie de actos que

se desenvuelven ante el Órgano Jurisdiccional por las partes. para resolver

una controversia . si hay delito y el responsable de un ilícito penal.

TERCERA.- Uno de esos actos tendientes al desarrollo de la secuela

del procedimiento es la etapa de ofrec imiento de pruebas. en donde las

partes aportan todo el material necesario para que el Juez resuelva

conforme a Derecho. es decir. se ofrecen toda s las pruebas necesarias para

demostrar la culpabili dad. responsabilidad. in lmputabllidad o Inocencia

del procesado. del delito que se le Imputa.

CUARTA- El testimonio es uno de los medios de prueba. más

recurridos. en el pro ceso penal. la cual tiene por objeto principal. hacer del

conocimiento al Juez de un hecho o conducta que constituye un delito.

gUINTA - De acuerdo a las leyes procésales, el juez tiene la

obligación de citar a los testigos a que comparezcan en el proceso de lo que

tienen conocimiento que pueda ser de importancia para el esclarecimiento

de un hecho ilícito considerado así por la ley penal, siempre y cuando. sea

ofrec ido por alguna de las partes y su principal efecto es el de ayudar al

juzgador a conocer la verdad histórica que se busca.

SEXTA.- así mismo. encontramos que toda persona tiene la

obligación de dar su testimonio, cuando tienen conocimIento de un hecho

del íctuoso, s ín embargo existen algunas excepciones como lo son los
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familiares . cónyuge. concubina. abogados y a los ministros de cualquier

culto religioso.

SÉPTIMA.- Para lograr el testimonio de una persona. el Juez esta

facultado para Imponer correcciones disciplinarias cuando éste no

comparezca y al respecto no existe ninguna corrección disciplinaria para el

oferente de la prueba, para el efecto de que se comprometa a presentar los

testigos que está ofreciendo. Lo que en ocasiones representa una atraso en

la secuela del procedimiento.

OCTAVA.- Resulta necesario, implementar una corrección

disciplinaria para el oferente de la prueba testimonial. para que se

comprometa a presentar a sus testigos el dia señalado por el Juez y de

esta forma agilizar la secuela del proceso.

NOVENA.- El retraso de la secuela del procedimiento sin motivo ni

razón , constituye una violación al procedimiento y al artículo 20

constitucional apartado "A", fracción VIII.

DECIMA.- Proponemos que se adicione o se Implemente una

corrección disciplinaria al oferente de la prueba tes timonial . cuando el

testigo no comparece el día fijado por el Juez. para el desahogo de al

prueba testimonial.

UNDÉCIMA.- Por lo tanto se propone como corrección disciplinaria

para el oferente de la prueba testimonial , el hecho de que "se declare por

desierta la prueba de la prueba testimonial", cuando el ofertar de la

prueba no presente a sus testigos. Ello con la finalidad de agilizar el

proceso.

Neevia docConverter 5.1



160

DUODÉCIMA.- Ello con la finalidad de corregir, el mal uso que se le

ha dado a esta prueba, y la cual ha Ido perdiendo valor y eficacia, así

mismo consideramos que esta medida dísc íplínaría haria equipo con las ya

existentes en nuestro Código de Procedimientos Penales del Estado de

México , dirigidas al testigo, las cuales unidas a esta última,

proporcíonarían una obligación aún más grande de que el testigo rinda su

testimonio dentro del proceso, pues ello puede resultar de gran

importancia para el esclarecimiento de un hecho y al mismo tiempo,

existiría mayor compromiso por parte del oferente de la prueba, dándole a

la prueba testímoníal, la seriedad necesaria al momento de practicarla en

el proceso.
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